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'diciones técnicas y legales a que en'etj
mismo se alude, se compromete y-obW:
ga, con sujeción a las cláusulas ~
mismo, a su más ex.acto cuniplimienfCli
y a iacililar las gorras siguientes:. : ,

~ !

••• - ~.. .. .~ oo ti '1

Para ~ntregar ell Madrid.

.•. gorras de plato, en el preci'o ,de~
p·esetas ... céntimos (en letra) ca..
una. ' ~

Para entregar -en Sevilla~

... gorras ·de plato, en el predo lie ~
pesetas •. .'CénUm:os (en letl"a) ca~
un~.

"'-Notas.

Para entregar en •••

Para entregar en ..v

1,* En el caso de que 00) me !u'errul
adjudicadas las gorras en. las plaz~

para que las ofrezco, autorizo a la Jun..
ta para que pueda aplicarlas. en 10liG
o en parte, y en concurrencia con l~
demas lidtadores, para las siguientesI

Para entregar en Barcelona, en el
precio de ..• pesetas '" céntimos (&l{
letra) cada una. '

Para entregar -en Zaragoza. en tll
precio de ... pesetas ... céntimos (tt"Gl
letra) cada una.

M:J.drid~ ... !le Noviembre de 1930•

Madrid, 30 de Octubre de 1930.-Et
General Presidente, Goded.

S-1822

, .
..... "' oto oo' ...

A esta proposición se acompaña. e~
cumplimiento de lo prevenido, certift4
cado expedido por el Comité Regula.
dor de la Producción industrial; e4
último recibo -de .1a coniribución in;
dustrial que le cortesponde lSatisfa~'
según el concepto en que comparece
resguardo que acredita haber satisfi
cho .las cuo13s para el régimen Obli~·
torio del retiro obrero; poder Dotari
otorgado a favor -del finnante (en .
caso de serlo el apoderado); el ce
ficado referente a. la obligación qull
contrae de no someter a sus obreros •
condiciones inferiores a las que'eJl
otras obras hayan sido determinadas'
por los. organismos correspondientes,
y el resguardo de la Caja gen·eral d'
Depósitos (o de la Sucursal de ... , ~.
de la Pagaduría Central Militar), iuSe
tificatiyo de haber -depositado la flan.
za preVenida; -declarando, además, qn.
los articulos con que están <:onfeccioo
nadas las gorras qu-e ofrece .procedell
de las Casas nacionales siguientes:

El tejido lIe algodón caqui, de la ti(
brica de ... .

Los b()tonos, de la f~ilirica de ... -:'
Los hiJos. de la fábrica de ... .
La cinta para escarapelas, de la tá

brica de 00"

Las viseras, -de la fábrica de '.'
Elcu'ero para barboquejos, de la fá

brica de ."
La badana para sudadero<s, de la r¡.

brica de ....
El hilo para CQrros, de la fábricM

de ...
La percalina, de la fabrica de ..•

i!-Iodelo de proposición.

D. F. de T. y T., domiciliado en
y oon residencia en ., ., provincia
de ..., calle de ... , número ..., con cé·
dula personal de ... clase, número ...,
expedida en ... (o pasaporte de extran~

jería, ,m su caso), enterado del anun
cio publicado en 'el Diario Ojicial del
Ministerio del Ejército fecha ... (o en
la G....CETADE MADRID, o en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid), pa
ra la adquisición de gorras de plato,
i~ enterado también del Dliego de con· l

pago que justifique haber impuesto en
la Caja general de Depósitos O en sus
Sucursales la suma. equivalente al 5
por 100 del importe de sus ofertas,
ca!-ctilado con arreglo a los precios lí
mites. La citada garantía podrá con
si¿narse ~n metálico o en titulos de la
Deuda pública. que se yalorarán al
precio medio de cotización en la BoJ.
sa de Madrid en el mes próximo an
terio!", o por su valor nominal en los
titui('s que tienen -este prÍyilegio. Tam
bién servirán para -este efecto los re
cilios de la Pagaduria Central l\fiIHaI"
en que conste que se ha depositado en
su Caja. y en metálico precisamente,
el referido 5 por 100. E:sios resguardos
expresarán claramente que el depósito
ha sido constituido para tomal",)larte
en la compra por gestión directa que
se i!ltenta, y que quedan a disposición
del Presidente de la Junta Central de
Vestuario y Equipo como garantia del
cumplimiento de las ofertas.

Todas las gorra,;; de vlato que se de-l
sean ad-quirir habrán de ser precisa~

mente de producción nacional, no ad- ~

mitiéndose la concurr~ncia de la in
dustria extranjera. Los licitadores que
dan obligados a indicar en sus propo
siciones los establecimientos naciona
les de que proceden sus productos.

De acuerdo con lo prevenido en la
quinta condición técnica. los licitado
res presentarán, en .Jos días comp~n

didos desde la fecha de la publicación
de este anuncio hasta el día 19 de No
viembre inclusive, tantos modelos de
gorras como Regiones donde deseen
'entregar, y dos más para la Junta, to
dos de igual calidad y confección y
debidamente señ9Jados, para que no
hay::" confusiones respecto al construc
tor a que pertenecen. Los modelo de
gorras serán precisamente de la talla
primera y del número 58..

Como cada. licitador, según dispone
la condición eitilda, puede presentar
más de una clase de prendas, con di
ferente calidad y precio, los lotes for
mados por cada grupo deberiín entre
garse en paquetes separados, envueltos
y precintados, con una marca o nom
bre al exterior que corresponda con el
consignado .en el pliego respectivo. Es
tos paquetes se entregarán durante el
plazo citado en la Secretaria de la
Junta, sita en el pabellón de entrada
a este Ministerio, junto a la verja de la
calle de Alcalá, y serán admitidos to
dos los d!"ls laborables, de diez a trece.
en cuya Secretaria estarán de !!!.'!ni
-fiesto, durante las mismas horas~ los
pliegos de condiciones técnicas y le
gales. así como los modelos de las go
·rras que se trata de adquirir.

No serán admitidas las proposkio
nes que no reunan todos los requisHos
exi~idos 'en los pliegos de con-diciones.

MINIS1ERIO DEL EJERCITO

'SUBASTAS

iuNTA CE..."'iTRA,L DE VESTUARIO Y
EQmPO '

Dispuesto por R~al or~en. cir~?l?r
de 15 del mes actual (Dwrw O¡lCzal
número 234) que esta Junta adquiera
por geslión direcla 160.633 g;m:as de
plato, y debiendo regir para la eX'p~e
sada compra los pliegos de C(lndlClO~
nes técnicas y legales aprobados por
Real orden circular de 29 del mismo
mes (Dillrio Oficial número 245). se
hace saber a los que deseen hacer pro
p,osieiones 'que habrán de pre~entar
las ante la misma Junta. reunida en
pleno el' dia 20 ,de Noviembre próxi
mo. a las diez y media de lo. mañana.
en el d-espacho ,del E....cmo. Sr. General
Presidente.

Los licitadores extenderán sus pro
posiciones en papel sellado de la cla
se octava, presenfándolas en pliegos
cerrados, ajustándose con la mayor
exactitud ,en 'su redacción a lo ,preve
nido en la condición quinta del p1ie~
go de técnicas y al modelo que a con
tinuación se inser1n, :rdebiendo acom
pañ~r certificado expedido por. ~l ~o
mite. Regu}ad()r de la ProducclOll 1ll
dustrial. el último recibo de la con
tribucióri·· industrial que le corr-espon
da satisfacer, según el concept() en
que comparezca el firmante; el res
guardo del d~pósito de la g?-rantía qu.:e
despues se Cita, y los boletmes o recI
bos que justifiquen el ingreso de la
cuot::!. obligatoria para el retiro ?brero
correspondientes al mes anterIOr al
en que necesiten exhibirlos;. ,l' los
apoderados presentarán tanibién el
poder notarial otorgado a su. favo:.
También acompañar-.in, para cumpli
miento ·de lo preyenido en el Real de
creto-ley número 744. de 6 de Marzo
de 1929, y según lo dispuesto en Real
orden de la Presidencia del Consejo
de 1 j de Diciembre de 1928, un cer~
tificado en el que declaren· obligai"Se
.a que en la construcción que 'se les
adjudique, sus obreros estarán some
tidos . a condicion'es no infeIj.ores a
las que en la realización de obras des
J,inadas a otras Empresas privadas o
al consumo público hayan sido deter~

minadas por los Comités paritarios
corre,;pondientcs, o por los contratos
o normas de trabajo acordados por las
Organizaciones patronales y obreras
de la industria correspondiente~o ge
neralizadasen los contratos individua.:.
les de la propia industria o profesión,'
obligándose también a cumplir los
preceptos del Real decreto que esta
blecen determinados límites para los
períodos de liquidación de sabrios y
~e imposición de multas, así como para lag;arantía .de los créditos por sa
larios..Por separado de los pliegos en
que vayan las ·ofertas .presentarán la
.Cédula personnl o pasaporte de .ex
tranjeria, documentos. que les .s'erán
1icVlle1tos despu¿s de haber hecho su
'reseña en lol>' mismos sobres de los
pliegos. . .

Para toma. pn~te en la licitación es
eondiciónindispens2ble que se acom
p~ñe a ¿a,d~ 'p';ropo¡;icióu la carta de



bajo qu~.sP..:ordenáeh lit JUj dt:I mismo
Real decreto-Ie3!:. .." .

Las Empres-.s, Compañías o Socie.
dades, prGpenenles' están: ooU~das al
cumpl1miento d~r Real' decreto de 2t.
de Diciembre de-1928- <GACETA del dia:
siguienle) y disposiciones vosteriores.

Nladrid; , 31: de.: <Jctilhre:· de 19att-El
Dir::ctú. i!¡>n~.raI;..M3.rtfuez: AC::ldo.

s-

i;iriB.G~G~,DE.OB~
PUBf..ICAS

'tnada. en eLMih.isü:r.ia dll Fomento, et
. dfa 22. de NoYi~ prljximo. a. las
diez horas.. '. . _
.. El- proyecto,. pUe&9 de. condiciones;

modelo m: proposición y- dlSposicio
nes·,sobre. ff)rms y condiciones de su

~rois.--R'EPldt.\clÓN i?resentácró'n esmr:ln de manifiesto en
aasta. las.. ttl::Ce hQIWLdel día. 17 de el Ministerio de Eomentoy en la Jé

.~em.bre: nrÁXimo.·se, ~dinitirán en _ ~ra de'Obms públicas de' Madrid, en
tl N~~ciad() de COnservación y Re;. lbS' días y. hora;s ..habites d,e ofl~.
paraeión. de_.Carreteras del Ministeri'o Cáda proposlclón se presentará en
de Fomento"Y en' todas- las'Jefaturas papel sellado de la .clase sexta (3;60
:le Obcls públicas de la. Penillsula, a pesetas), oen papel: común. con póli- Hasta las trece:t1-ol"'aS del día 17 de
~m' hábiles' de 'ofJciri.a; proposicio- 23: de' igual precio, desechá'ndose. des- Novi~n:ilire,próXL"'nO' Se admitirán en' el
'lxes··para· 'optar a·la'sttb-'3 s·t a de· las rt~ la:ego~ la que no venga con este re- NesociadO"de Conservación y Repara",
>bras de reparación de explanadón- y IqlÜ~to cumplido.. . ción· de' Cáneteras del M1nl$1-e¡'iG -de
llrme, con riego' p:rnfund<r asfáltico, de El licitador ::lcompañ'ara a su pl'O- Fomeaill; y en tGdasias Jefalurns de
le& kilómetros, 22. a 23,500. de la. cax:re:- pPsjci~n. la, relación de remuner.acto- 0bl'3.spúltliéas de la· pemnsutil~ ahol'a$
t15:'a de Alcorcón a San Msrtin de Val- 11'<;,5' pnlmas' en la forma que deteT"- hábiles; de" 'ofieilta, prOpOsiCiones para
:leiglesia.s,. cuyo; P1"l!St1puesto. asciende IImna el"apartado A) del Real dt:creto:- optar a la subasta·de laS' obras de ~
&.2t5.ó11.2i) pesetus.,:debiendo quedar léy de 6.:. d~ Márzer de 1929: (GACETA paración,con firme especi.'l.l con riegO
~ en el plazo de catorce me- ifél·7J." "y_' en el' :p'Iie~ de condiciones de enmlsiÓD' asfáltica, de Jos k-iMme-
~ a contar dé 13, :rec.;a· de: comienzo }1<rrtÍculares y eeonúmieas que han de !ros' 63 á: 55;500' Y. 75 a 80, de la caITC-Ó
·.nd~ o):1r.as•. y siendo. la. fumza provi"- regir en' la. contrata- de estas ohrtl'S. lera de' Rlliade-seIJa a Canero; cuyo pre-
~¡ionarde_'7:368' peset\l·s. '. . Una: vez-.qrre' le re:: .a-djudic:adb el, ser- stllT.ü'esto asciende- a-84.956,25 pesetas-.
. .:t.a. subasta_ se v.eriffcar-.áer. la. Di~ vicio, presCntaní." el' coIrmrt-o- de. 'tnr- debIendo quedar termiñadas ene! pla...
~b.'" 'aeD'era!: d~ Q"rm;: !i.'úbli.-ca"'·. si:. ba.loque scordena-en- el'E) delm:i::snto xo- de' seis meses. a contar- de"la f-¿cha
~·;,n.~erMmist'érit;de, Fomen~.el ~al' deel'eio-Iey~: . de comienzo de las obras, y S'ienua la

, . .. Las-Ero,"':--.",S'," ·-€om......n-~:..-· o·.~..... ,..;.....• fia.......· 's!. 1 d' .... ,..'8iih~ _22~ 9:e. ~viembre nráX:irr:o, , a las ,.• oo.,.... ~~~.lmi _v.....,,· ,.-..' ·provl ODa· e '¡:;.<J~ pesetas.
. h . dildf:S' proponen1cs' estín obligadas- ai La subasfa se verificirá- la JlZ' ..
~.()T.3S.:: . . . . .. cumplimientO del: Realdecrelo de 24 ..... l' d A1-...:~ _",J.:ellli. . J~l~•
.."EtWOy'ec.to, pliego de cundicIon5, ClOn' genc!"ll. e' Q~"'"'" VUü caso Sltna*
)Do.dh'l~. de proposíci.6ny dispoS"icio- de mei~re d~' 1:92"8' (6.'.tlETA·del dia da en' el lmnisrerio de' Fomento; el dIa
teS· sobre. Co.r.ma y. co.ndtchmes.de su sigUHmte}"Y~disposiciones porte&iores'¡22 de' Novieml1ie próximo, a las diiez
~enfució'n.est3rlÍD ¡fu nrimiffest&en .'.- Madrid~ 31-. de' Octubre- d~ 1930~-E1 hGTas. ' ..
JI:W'nisterio de. Fomento yen '1..11. Je- . Director-;~eral;'Marti~o_\ettio.· . El proyeeto:, pliego de cond~dc!1es.
fattII:a. de. Obras p'ífjlíc~s- de Madrid,' S.:.- l model() de-p~posición)' dis~sicitme,s
m llls'.día:s y ho~s. htiliilcs 'de oncfua'. j .sobre' .f~rma:. y ~.an..d,icionesde', SOP.r&-
,C&:dá.prop,osición se presenrnrá'en sentacronestaran de manifiestoe-n· ~l

RaDel. sel!adil de 1:1 cla-se-sexta (3ji)~ Ministerio de Fomento y en la Jefa·
pesetas): o en papel C::r.nÚll .COI! QOli- T I::I~ta las trec.t: horas del: ~a 17: <1é ti:ll"a de Gbrss públicas de OViedo, en
lrrde ~al'precio, d'.::seclí.án'i:J:m;(;, .dés- N~vlemb::-e práxu:ao se. a~tlrán en ¡los di~-Y'h0r.:s.M:biles·deoHcimt. .'
lk'Jn~, lá.qrre no venga con este re,. lel Nego~lado,de. Qlnser:v:acIOn y Be:- f Cada' propoSICIón se prcsentarilc en
:JÜJ,i.Sito cÚmplido. .·1 panción deG.arr.cteras: d~r M:ínislerio pap..,el ~lbrdO. de la e!:J:s? '~.':da;. ~3.i69
".' . E'licitador acomp'~arn:a. sn pro- ,1 ;de Fom~I!toy, ,en t0d.a5 l::ts_ Je[~ pes~s), o en papel. CQmun con poh2a
)tüSiciétl1 Iarcliación de-!C-"1IlUueraclo- J de O!:lT'a~ públicas i}.~_,la,Pen~".a Ide 19u:ll PrecIO. ,deseehámiose. desde
lrés mi'nimas en. In' iurma@e dete!' horas ..h4biles de oncma., p'ropo~,Hr-l12ego,.!a qu~lID ~cnó'a con· este iC:;::Ii~
Aina' Clapnrtadd A)' del R~m: ~ decreta- nes p~ra. optar- a.la s. u b 'a·s ta ~e las I~t~ ~~plirlo~' . _.'. . ":
!eY- de- 6' 'deM'nr1:o de 1~2'9'(GAttrÁ o~ras de. repar:lc:6n~ con .a~oTm1fl'dO. 1 .~l 1!C'ltadora.~mp::mará a su. P~l:l:O't
,fe! 7) , ,yen eL pliego de coriüicirines d~ los. kilómetros ..6.~~, ~l. ~~ ~e. ~1l1 SlCl?n la: relaClon de remnnel"aciollCS
))articnlares- Ji :e-eODómiéls .quE. han de canetera. de Puerto. de laLosilla.a:~Ye:- 1 minimas, en la form.a que -dete"mh1a' el
regir'en"la; C'011tt'ata: <fe e!'fus O'b:=as. da, cuyo presupue.s,t'óáscii:mde- aP.tSe~ j :lpa:-tado A) del ·Real decreto-ley de
(fui.. vez queJe- sea adjumC'S.-do·:er-ser.- ..~ ,t39.-g63~98; df::bien~o ~: .teimi:- -1& de Ma~ de 1929 ~~eeta" d~!. 7)~
ricio, p;¡.-esenlacl el contrato' de' trn~llai:lli.s c.Ilelplazode.,ocho.meses" a. con, ] Y" en cl pliego de condICIon.es parf~~!l"
~ajp, q'fé se.ordena' en'el--Bl'~:p-ris.!no fa.. de 'la fet;1uf a.e_ coilli~nzG. de-.:fus , J:n-es y económicas que han' de l'(;g IT.eii
~af decreto-,l~y~ .. ,,:'.' .obras"y. .Mendola.:fía::na:proviSronal.de ]ll.;·oontr:tta de eslas .cbras~'U~ \,ez. qué

Las. Empresas, Compañü¡s. 'O. Sucié'-l 4.1~ pes.c.l:as.. .".. ,... , 1 le- sea adjudic:rooel servicio, preserita..
.'llades·'pro-PoIÍen:tmi estfin ob"li~ al J. La s.ubasta',sc,l"erilic:u-ií. "~~1 la'-D~ rá--el con1rato de trabajo <nte scorde..
~omJ.plimiento dd Real decrclO. de: 2~1 iecciO-n.,.gé·Q.eraLdé. O~I-as..:!J""blkas•. s1- . na~en- el' Bl 'del mismo Real cieCreto~
~':alciem.1:ri de 1m <GA:CE'l',;( de! dhl tuada, en el Minist~rio ~. Fomenlo;, el ley;. ... . ,
~'!gnien1e) y. disposiciones posteriores.: dia 22,' de.:}~oYicm!n:é.prp:#:ino,.a laS : Las-Empresas, Compañías o- SOcieda'-

M3ÓHd';3!' tfu-6cttlbre-'de' 193th.....:--El 4iCz:.hqr~L ---.' ',. . .'. ',:.: ~~~:p"roponentes- ésHéu' obligadns: al
JHrector general, Maxtínez Acado. .EI ~~oyect~pli~g<!~%,co~ilid&.I1~' campl~let:t0- del 'Real d&""Teto' c~'2l,

. .' S- l'll.údelli.. de_pr<?pGS~.n.y, di.spcsJ.~ de DiciC'P'.J:src!k 192;1' ("Gaceta" d~l dñl
nes soh.r.e.,rornla.J:~~~ion.es. de: SU siguien~e) J di~posidt)nes-pQsteri::l:-e~

:.'~:' ., ' ~·",I., . ,'", ' , ,presentacio~, estaran_.'le; manifle$to.. en ·M3\Trt\.l~ 3l' 'de, Octu.b~e de 1930~~EJ

.l'.e'.1;bdá'. ~'.las.. .:. b:.. ece'h.Oris, tlClo(.ua '1.';: de '.1 e1l'd.inis.fc¡,,'. .-iO, d,.e .E...Ome¡rt.'·o.. , ~,~.&-¡ la.. -.Je-- 1>ñ:ector- geri~ra1, l\f«rtinez Acaci.O~ "l'frivfumbre ¡rróx'ilno', se- admitirán en. fuhira d~ Obras,públiC36.dc,,.uaicia~-CIl. . 's:--
'el'N~6año ne: "Conservilción Y' Re-" tos,diaS;y, ho.ras." hábües' de. ¿:ficina-. '
j¡acidó:á:de 'Carreteras' del"MinL""tcrio Cada proposición se preSentara en
~ Fomeni.t)")·;en todas las J-efatllras 'j' papel sellado de lac1ase sexta (3,60 Hasta' las. trece horas del dia.. 17db
::ae'tlb~' pú'filiC3.S de-"la· Penirisuia, a pesetas) O' en pspel' eú'm'ún' con póli- ~Oviembre próximo se, .admiti,rálÍ e!1
~ra3 . hábiles' de oficina,pmpo:s-ieio- ::::a .de igual. precio, desecbóínrlGse, des~' el'~es(}ciado de Conservación. y repa"
.~es para optar. a la s'u·b'a'St'a· de:.I.ás: de luego; la que no Vel1g'2' con este rc- . raclón deCarrderas- de! M"mishJI"1G
'nbriá de~repanrción. I!e-'explanaci(,ll y. quisUo :cumplid~ ..•. " ; de Fomento yen. todas las. Jefatura.
'ffrme- -con' rieg~ ~fidtico, de; los'--.kiI6,- .' 'El ..1icH~di;lr a~ompaiiara .. n., su prtl- .de Ob1":lS' públic:IS de laPenin.sl1lil~.II
metl'os 1 a 2,11S80 de'la" cnretenLde'Pos¡c¡ón: la rcla.ci6n, de r.emwroracio-- . horas. MbUes' de oficlI!3., proposici~
Ait:alá: .(Ie -Hen:¿res a Pas~rana-,cuy(\ "hes min.i:n~s.. en. b ;mrma que: detcr- lles,. para optara la subasta de. l:u
.J)TeSU~lo as-:::~en<!e 1l.1!U;d'9,9~3 p~~ I~jn.a.elaparlado J..J de1.Realdecrekl." o!>rasde repax;aciól1,' con fione eSD~

'tas, .debi.. endo .. <¡Uef,fur 't,er.nnnadas. en el .1 ley. de .6: de Marz..-o d.e 1929 (G:\CEU ·1 cial eoll riego de emulsión,' as.rálliea.
p~~.~~~'meses.nco!ltarde·!a-f-e-.· del!)~,~: en. eljlle]lo·.d~.condiciones, de los kil6me~~s 2,~OO a 6•. de:;r;
dJa'"dé cormenzo de las obras. y ~1endo¡ I¡'arf~aresy, e.couonucas qne han de 1carretera deGIJOn.a PoJa. de Sfu:ra
la fianza.W'ovi;;ionaI_;de ~~7.47 pescta~. !"'égirenlacontrata de .estas. obras.¡ Y de los ki!óm{;tros 1) a 6,50'0 y 10,35.Q
~ subasta se verificará.en. la D~' U:n~ v-ez gtle.le sea.. -adjudicado eL ser- a tO,'850, d-e la de Gijón a· Lll:.nc~

JeCCIÓr¡ ;feneral dz Obras .Dubli~s. Sl- ; "000. tlres~ntará el ~onFato ,de .t1.'a.- ¡ CUYO ;presuQuesto asciende a pese-:.
, •.,.¿

:~.;:~D%EmmNm,
~ ~.'- '-
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" .~ ,.39.U9,7Q.~cbiendo f.l~e~~r lcr-'¡ ley, de 6 de Marzo de 1929 ~ETAl betún ~Sf~ltico~' dei~s kilómetros 26~
~s cad P1azo:,de seis ,mcses, n del?}. y en' el~plicgo'dEicondici-;j:n:es 28''d'e:laca'M'eterai~e;Oviédoai<Aunpe;.
J(',O~:.1r, de la' feCha, de COnHe27.odl: las 1 ~.lticUbires-. Yeco.. n.. óniicasque b~..':U~ .de ' Caso. ;cnyo' pt'eSUpuesto ',aseieJIde...~
',Of'¿.lOS"i,~<;icidola f:..anza pr6v;~iQnal ce !I regir en la, contrata ,'de "estas OD1':S"i. 65:800;00 peset.a~,ldebiendo qnedar'1el'!
t..l~ .pesei:l& ,. '\' Un:t vez :que:le sea :idjudicndo"el-'ser- minadas en -'él plaza -de seis meses.. a'

L:;¡,"mbastase·v~!":CiC'úúeu'l.a'i)it¡ic.. .,,~~cio, prescnt~Ta el contratode'trnba- oon.l%tr'dcla 'fecha de comienzo de l~
C~i¿il !:F'l~-::,:il-ae 'Otns ,pública~. sH>1'~~ jG :qtl<!' Se o-rdcna 'en '-el 'B), del 'mm-.m óbras;:r siendo la' fianza pro....isional- 'tk:
da en el Miniskrio ..de ,Fo..uento,"el ReP..l, dccreto-Ie-y. 1:g¡5pe.~bs..
día .~;,deNovierJhrc pi·Ó:d.-no•. a 'las I LasE;:nIJi'.es<ls. Com.piullas o Socic- fa StIbastaseveriticará en' la·J)ii
!!iez;bor~s. ' " .&-des'pto-ponentes están ohUgadasal reecióngerreral'-doe Obras:púhlicas; ,,$1(:
.. El.,proye:..10.',plie;;o :ae condiCiones, cm!1nlimiento dc:1Re\;l1'dccr-eto de 24 t~"!d3'en el Mi'r!1sterio de:F~mento., ~

lOOdel.0..... Ce.. :pr.. opos.¡.'c¡on Y. ,diSJlOS.icio-... " de,Dic:ier.1bre de, 1925 (G.\CETA deldia día 22 de Novlembi'e proxuno~-a·ia.,
IUls;.SQb.u íooma, y condiciones de ,su s2guienre) y l:!isposidimes' po-ster'..orcs. 'diez' horas; :
pi~eatacWn, ,esur4rt 'd~ ~1ii1':ic:;to ,'Madi-id,'-S1de Octubre .de 'l930,~EJ ..El,):n'(}yeeto, :plie~:de ct?~dici~~,
en.i!l Y"Niister.o ,-de Fo¡¡¡ento}' en la Di':-cC1'm' g~enll, ~Iartinez'A("m;.ltl. nrodcl()de'pr01JOSICl(~n Y''dlspoSIel(f{
iu".'l,uelOhr.as})Úhliéas,de:.oviédo,.en . es- DeS -sóbre'fmmaycOndici-ones 'de SI
H}¡;" dias.y'J:iG!"as h&-,'l)iles de oficIna....' presentácion estarán "demani1lesto'~:\
"~',l!r<)posició:lu.pres~m1.ata'en tI 'Ministerio de Fomento "y ,en la Je-co

.pape-! ~enado de la clasesexl:..l. (J'll6 R:1sta las trece 'hm'asdeF dia 17 de fatnr,a 'de Obras públicas deOvie~
.j¡.e6Cbs) ocn:pape1, ~Gmán '.~ pÓÍ",Z<i No'de.-n],-re . próximo ~e' adniititán 'en en tos días y horas hábiles de oficinal;
1ie.igl;al :pr~o.'''¿e~,oof;4.d~d1:l el: Negociad\)' de- CanseTVación y' R.epz- Cada proposicíún -se presentará eif:
1.uego. i3'~e' JIovmga con este'rCo:f;ll- raClóneb C,1ITeteras d'el :llinis1erio'doe papel sellado de-la clase sexta (3,6{
sito ;cu:n.;·iitio. " Fomento y en to'd:i.s 'lns Jefaturas 'dc Jres~tas) 'o en pap-el común con pólizt'
. '.E;l";ticiiadQl· .,sC?mpañará a su Pl:.-r Obr2s publicas "de laPenin'Súb, :,a-'lro· éte~~l pf'e'Cio, d~seChánd{lse desdf
PQ-<¡:tc¡Ó'n la -r~.d~~ remUne'f.ól.':lo- ras "hábiles de 'oficina, proposirion~s ~ lit 'q'Ileno venga eon' -este requt:
:les ,müümas elIla forma.·que deter- p.ar~ optar a in' sabasta "d'elas t1bras ~ito 'Ct!ftlplido. ' ,
mina dltpaI'tado A) del Real decrelo· 'de;, repar.ación, con riego de alquUl'an ~El Ucit3doroacom13añara a. su pl"OPQ'!
ley l!e 6 de II.I.arzo.de 1929 (GACEl'.i. y:betl'.'1l ·asfá1tico. de' Jos '"ldlómétros6 mción :la 1'e!ac16n . d-e ' remuneracione{
(fel 7), y en el pliego de condiciones a 9dela carretera de Ovicdo a Campo mblimas. :en'laforrna ~e'detennm1
l>~rticl}ares y '-eco'l'\-ómeicas'(}t!ehan, de de Caso" cuyo. presupues10 asciende -a ti apartado' A)' del '!\e-al:deeret0:4ey··
'ff'¿jr en: 'la' cont!""3.ta 'de est3si}br:n.75~3'J4pesetas; debiclrdo'qi!eJnl."- tcnni- iJde:Mano de 1929 {GA'CETA 'del :"7) ,
U1!:'l,' \'iz"que le sea adjurlicad(),el'ser. nada,s' ene}' pl.'lzl) de seis meses" a con. en--el ;1Jliego de oondieiones pa'rti~
T'Ício,IX"~ell'hrá~l contrAto ide:tmba;' tato 'de lil fecba de comicnzo de la.s }8f"eS'Y -eo&!lÓmicas ~e han· de 'regi'
'jn'~'S'e''O!'d'ffl:1en'érBJdel nlismo óbras" ysicndo'la"fianza pr.ovi¡ional enila OO'9!rata deelñas abras. Una va
F.eM'1!ee'!'eto--leY. 'de2261 p~ela-s; :.. "lpre:k 8eQ'·~h·,di~o''e15ervicio,pl"ei
, L;:;.s 'Empresas, Compañías o So<:~- La subasta se verfficaI'<Í en 'la, Di- 'Seints~'elcon~to' de trnblljOque.-

'ilades PTOPOOlen!es esUm obligada&'Rl recc:ióngcneralde'ObraS püblicas.,.si- OI'ide:ua -en '.el' B) del mismo :Real'de'"
-cimif.'limiento {¡el 'Real :decreto de 2'4 \nada en el'Minisleriode Fomento~el ~~. .
'de Dkiemb!'e 'de 19~·{GA.CETA,del día 'dia 22' de 'Noriembre pr6::timo, a::IaS Las Empresas, Compañí~s o Sacie...
siguieate) y disposiéiones pos\eri<lres. diez horas. .' . -d:ides pt"Oponen1:es '.'están ,í>hügadas al:.

<Madrid,al <le Octubre de 'l'930.-E! ~ El proyecto, pliego de condiciones~ 1-aM:Plilllitnt9del. Real decreto 'de.2{
Dkeero'l" reIff'ral, 'Martín-ez Aet.cfo~ modelo de, P:-OPOSÜ~iO.·n ~y ,dlsposiCiO':'. . JI.e.~icicmbre,:ctet~~(Gt.~A,d~~..-

' , 'S- nes sobre forITIay ~cond.iCl'J.Ilt:s 'de ~ Stgm'eJJle) ¡y.diS)Xl'5iC1i)Des_postmo~
presentación estar3n de nuuüfiestoen Madrid, 31 ,de Octubre de ,1i3f).......;,.Bf.
el:\IinisteriO de ':Fomento y en la Je-Dit'e'é!(¡i "#nernl, 'Martinez 'A,e:tcio., '

H¡,sla las trece horas del iílfa Tl 'de fu~Ul"adeObras ,públicas ,de ,lAiedo, , ',S-
'N'Clv!-embre proxim-Qse, adniitmnen en los dias y horas h:ibiles de..ofi.cina.
el'Ne20c::iado de' C(mse~adón:y~ rep~ I C~da prop3sición se ,. presentará_ en
nriOO de Ca'r'reteras del Mlnl'Steno 1papel sellado de la clase sexta (:;,6tl :~tn 'las 1rece:hors:s del día ri .df
Cde Fomento y en :{&<las- 'las Jef3turm> pesetas) o en papel común con póliza Nori~ pOOritno,se, Hd:nitir.me~
de Ob!'~5 ,públicas de la PeninSu~, '-3 de igual precio, desechándose desde el N~do,lie:C(ms~ción,yRe~

·hdras N.biles dé ~rieina, proposieio- luego la que no venga con este' requi. Taciónde,Cat-"etetllS',deh~I:inÍste-io.. dt
~es p:tTa' optar' a 'ta sn:basla de, las sUo ct:unpliüQ. Fomeoto y :en ;ioda.s ·las.Jdaturns M
..001"aS de reparación' con 'fume especiül J .- ~l licitador ~'O~aiiacia" su' Pl'!Qpo- 'obrnspáblic.as ·d.e 'la PeniDsuha.a,~'
con -riego- de emnlsión asfáltica, de' k>s ,sl~l~n la re1a~on tie r.emnneraciones 'ras hábii-es ~ de 'Oficina.. "propasici.bnes.

11.Hónlclros 1 a-6'-j,Gü' de iaearretera :d~ ; m1Uu:nas, .en la forma 'C(Ue -drleI'Dli1Ja -p:2!3 -opt~r ;':;l la 'subasta de las o~
'L~es a Avilés, <:uyo,presUj}uesto'llS- 1

I
el aparta'do'A) d-el Real deeretIHe!-' de de reparación con riegosuperliciaUM

'ci~e :l':<j4;756-'p(;setas,debtendoque- 6 de Marzo de:1929 (6ACET.~ del 7):y beUm:as:fáitiea,:'de los kilómetros '31 &
dar terminadas en el plazo de seis me· :en cl pliego de" condiciones partiou- :34 de c1a- ClIITetern de,'Plmfo-md:J ~ LG¡.'
'~ :::eontal" de 1&, fecha de comienzo !ares y económicas -que han de- ngir 'Espina, ,cuyo pr.esnPllesto ascie;;t2'~
;-d:elas"obras. y siendo 'la 'fianza p-rod. 1: en la 'Contrata de estas obras. Una'\'1n I:49.il5O-'pesetas, debiendo .quedar ,tcrr.1i·
-sionál-dc 2~42peseias. " que le .sea ,adjudicado el servicfu",pl'e- 'o3das','f:[l el plazo 'de seis m:eses,..a eo&<~
: 'La: ~sfu-Sl:'vet"ifica-rá -en la 'Dü'ec- 1I scnt;.l~a el con~lo -de traaaj<>' que 2t: 'lar de m: fecha: r;de cO'n):i.enzo de lat
clhn 'geü:erif-de Ohras,plíblicas, sitila· CTdena en el B) 'd-el mismo Real ,:dt'- óbr2s,y siendo la.fianza provision:ll~dlt'
d~ en el Ministerio de Fomento, él cretO'-le~·. l;1.483' pesct3s. '
'día ~ de ''Noviereme pr6xiIriO" a . las 1 Las Empresas, Compañías () So~1e- ,Ln ,sttbastn se verificara 'en la éDi~
lfleihor<rS. &des ,.pr~ponentes -están -ob;liga-das.sl 'rección ,gmeral de< Obras PábliC:;;S;'3"

EI- proyecto, plii~~o de 'CondiCiones, 1 cumplimient-o del ,Real decreto de ,24 -kl3da"et1& Mi'BistN'io -de'Fomfinto '
modelo rlé'proposici6ri.' y dis¡)osicio- l' ~ l?iciembr~ ~ 1~~ (GA~A d,:l-~ia d~a21 de Noviembre pró:o:Uoo, 't.'.'

.. 'nes sobre forJn'a t 'condiciones de -~n s..swente)!y dispQSicHmes.postenores. drezboras.
presentación, esbránde manifiesto .Madrid, 31_de ~t~~e de ,193~.~El, , El 'Pl"oO-yecto, pliegO '<le c::ondiciQn~,
-en -el ;Mü.l:S'l:erio 'de Fomento y en la ¡DIrector general, .MarLl.11"eZ Acacw.., modelo de •proposición ,y disposiciQC
kfatara'm()bras públicas deO'iedo,iS-. 'Hes' mbTe:,forma y condiciones €le~
en lo's ilías' y horas hábiles de oficina. lpreserttación estat'ánde manifiesü;, 'en,
'Carla'propoSitiÓ'::J se presentara 'en I ' ."el MhtÍsterio de F-o,mentoyenh·:.1e-'
papel sellado ~de la 'clase sexia (3;l5O Hasta las trece' horas del día 17 ~, fatara de Obr$spúblicasde ,O>.i-ri!o.,
pesetas) o en, papel común con pól:n i Noviembre próximo se a!lmilirán en. e:'1 los días y horas hábiles de of ':::8.
dé igual'precio,- dese'Chán'l!oSt'., desde I 'el Neg9cia-do de Conser1tación y~Repa- Cada proposición. se presentar;:' en,
Juego, la que ro Yenga 'con este requi- 1ración de Carreteras del }tinisterro'Ue papel sellade de !a clase sexta (3.60.
sito cumplido.' Fomento"y en todas las J.efamas de -pesetas) o en pape.1 corovn co.n F;ó1i~

El :Ucitador acompañar~ a su prn·l'01>r3S públicas <le la Península. a ho-de igual precio. desecháud<lse ti6SdtC
',posiciÓll la relación de remune-racic- ,res- hábHes de Oficina, proposiciones: .htego la qlle :00 venga con este reqtÚ~
'Des' ttliniJnas -en la ferma que dt:~e.-, 'para optar a la :>Ubasta de las obTas' ',ltito --cmn'plide.
roi~ el ~e:,do .;~) de! ~e::'iJ de-cmo- . 'd~ ~p.?ratióJ1, con riego de ~lql;,Htár..~. ;~.:Jj,~~~;l~--i-~QJnl)~~grf!.,a§:.oIJJFC!PQ'"
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en los días y horas hábBes de oficina.
Cada proposición se presentad en

papel sellado de la clase sexb. (3,60
pesetas) o en papel común con .póli
za de ígual pre60, desechándose. des
de luego, la que no venga con este re.
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posició'l la relación de remuneracio
nes mínimas en 1.'\ forma qne deter.
mina el apart~do A) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GAClITA.
del 7). y en el pliego de condiciones
particulares y económicas' que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser~

vicio, presentará el contrato ·de tra.
bajo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley. .

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
dc Diciembre de 1928 (G.-\..CETA del día
siguiente) y disposicioncs posteriores.

Madrid, 31 de Octubre de 1930.--E!.
Director general, l\1artínez Acacio.

S-

horas hábiles. de oficina, proposicio
nes para optar a la s ub a s t a de las
obras -de reparación con riego de
emulsión asfáltica del kilómetro 1 de
la carretera de Grado a Luanco, cuyo
.presupuesto asciende a 12.420 pese
tas, debiendo quedar terminadas en el
plazo de seis meses, a contar de la fe
cha de comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de 312 pe
setas.

La subasta se vei'ificará en la Di
rección general de Obras públiCdS, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el
dia 22 de Noviembre próximo. a las
-diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones..
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Fomento y en la Je
fatura de Obras públicas de Oyiedo,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentara en
papel selladü de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose, des
de luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a ·su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que de~er

mina el apartado A) del Reai decreto
ley de 6 de l\iarzo dc 1929 (CiACET,\
del 7), y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contr~ta dc' estas obras.
Una "ez que ·le sea adjudic:1do el ser
Yicio, presentará el contrato, ·de tra';'
bajo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes estfm obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 31 de Octubre de 1930.-El
Director general. J\-Iartínez Acacio.

S-

Hasta las 1l'ecehoras del dia 17 de
Noviembre próximo se admitir-eÍn en
el Negociado de Conservación y repa
ración de Carreteras -del Ministerio
de Fomento y en todas las Jefaturas
de Obras Ipúblic~s de la Penínsui¡t, a
horas hábiles de oficin:l, proposic.io
nes para optar a la subasta de la~

obras de reparación con riego super
ficial de alquitrán de los kilómetros 35

la 42 de la carretera de Chapa a Ca
rril, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 70.708,33, debiendo quedar ter-

1
minadas en el plazo de seis meses, a
contar de la fecha de comienzo de las

. obras, y siendo la fianza provision::tl
de 2.121 pese1as.

La sub&s1a se verificara en la DIrec
ción general de Obras ,públicas. :.ilil:l
da en el Ministerio de Fomento, el
día 22 de Noviembre próximo, a las
diez horas.

Hasta las trece horas del (lia 17 de El proyecto, pliego de condIciones..
Noviembre próximo se admitirán en modelo de proposición y disposido
el Negociado de Conservación ). Re- ·nes sobre Corma y condiciones de 3D
paración de Carreteras del ~Iinisterio presentación, estarán de m:miCicsto
de Fomento y en todas las Je'aluras en el Ministerio de Fomento -:; en la
de Obras públicas de la Peninsula, a Jefatura de Obras públicas de Ponte
horas hábiles de oficina, proposicio- J yedra, en los días y horas háhiles· de
nes para optar a la s u b a s t a de las oficina.
obras de reparación con riego de Cada proposición se presentará en
emulsión asfáltica de los kilómetros papel sellado de la clase sexta (.~,60

112,060 a 112,430 de la carretera de Ri- f pesetas) o en papel común con PÓE73:
badesella a Canero; kilómetros 11.300 de igual precio, desechándose, des.1e
::. 11,790 d~ la de Grullos a Pra~ia; ki- luego, la que no venga con este rC'f'..li~
lóroetros 4,562 a 4,685 de la de Grado sito cumplido.
a Luanco; kilómetros 4,763 a 4,863 de El licitador acompañaní a su pro
la de Grnllos,a Peñafior, y kilómetros posición la relación de remuncnlcio
33.700 a 33,900 -d.e la de Belmonte a nes minim.as en la forma que deler
San Esteban de Pravb. cuyo presu- mina el apartado A) del Real decreto
puesto asciende a 12.483,43 peseÚls, .ley dc6 de Marzo de 1929 tGAt.ln"ñ.
debiendo quedar terminadas en elpla-. del 7), y en el pliego de ccnriicionc$
1:0 -de s·cis meses, a contar de- la fecha· particulares y económicas que han d~

oe comienzo de las obras, y siendo la regir en la contrata de estas obras.
fianza provisional de 374 pesetas. Una vez que le sea adjudicado el ser-

La .subasta s~ .erificani en la Di- j -yicio, presentará el contrato de traba
rección general de Obras públi~s. si- r JO que se ordena en el B) del mismo
mada en, el Ministerio de Fomento, el Real decreto-Iey.
dia 22 de Noyiembre próximo, a hs 1 Las Empresas, Compañias O $ocie
-diez lloras. -. nades proponentes están obligadas al

El proyecto, pliego de condiciones. . cump'li~niento del Real decreto de 24,
modelo de proposición y ttisposício- ! de DI.Clemare de 1928 (G.\.CETA del dia
nes sob,.e forma y condiciones de.. sU.I sisuien~e) y disposiciones posteriores_
presentaCÍónestarán de mulfieslo en .¡\IadI'ld,31 dc Octubre de 1930.-El
el :\Iinistcrio de Fomento y en la Je- Dlr~clor sent!ral. :\!3.tínez Acacia.
f:>.1=JI. d.e Obra J--4Pli~ de Oyiedo. s-

)ición la relación de nmnneracio?es
.ínimas. en la forma quedetermma
-.1 apartado A) del Real decr~to-leyde
J de Marzo de 1929 (GACETA del 7) y
~n el pliego de condiciones particu~

ku'es y económicas qUe han de regir
~n la contrata de estas obras. Una vez
~e le sea adiudicado el servicio, pre
aentará el contrato de trabajo que se
:ordena en el B) del mismo Real de-
~reto-ley. _

Las Empresas. Compañías o Socie
nades proponentes están obligadas al
:cumplimiento del Real decreto de 24
4e Diciembre de 1928 (GACETA del día
Jiguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 31 de Octubre de 1930.-El
Director general. Martínez Acacio.

S-

" . Hasta las trece horas del dia 17 de
No"Viembrepróximo se adn1itir:in en
'J't Negociado de Conser\"ación y. Re·
paración de Carreteras del Ministerio
-de Fomento y en todas las Jefaturas

11.. Obras públic~:lS oe la Pcninsuls, ct

Hasta las trece horas del dia 17 de
Novi.embre próximo se admitirán en
~l Negociado de Conservación y Repa.
ración de Carreteras del Ministerio de I
Fomento y en todas .las Jefaturas de
Pbras públicas de la Península. a ho- I
'fas hábiles de oficina, proposiciones I
~ara optar a Ii subasta de las obras de
~paración, con riego supe.mcial de be· I
tún asfáltico, de los kilómetros 35 a
J9 de la ~rretera de Rwauesella a ea.,
tlero. cuyo presupuesto asciende a pe
\etas 49.869,75, debiendo quedar termi
~adas en el plazo de seis meses, a con
-tar de la fecha de comienzo de las
~bras, y siendo la fianza proYisional
• 1.495 pesetas.

. La subasta se verificará en la. Di
~cción general de Obras públicas, si·
itada en el Ministerio de Fomento. elna 22 de Noviembre próximo, a las
4:iez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
Jhodelo de proposición y disposicio
)es sobre forma y condiciones de su
~resentación estarán de manifiesto en
ltl Ministerio de Fomento y en la Je
fatura de Obras públkas de Oviedo, en
Jos días y horas hábiles de oficina.

Carla proposición se presentará en

!ape} sellado de la clase .sexta (3,60
eset:1s) o en papel común con póliza
e igual precio. desechándose desde

luego la que no venga con este requi
_lito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
:¡jción la relación de remuneraciones
-!nfnimas, en la forma que determina
.JI apartado A) del Real decreto-ley de
J de Marzo de 1929 (GACETA del 7) y
m el pliego de condiciones particu
-ilres v económicns alfe han de rf>gir
m la contrata de estas obras. Una -;ez I
¡ue le sea adjudicado el servicio, pre
Jontaráel contrato de trabajo que se
"dena en el B) del mismo.Real de
~eto-JeY.

Las Empresas., Compañías o Soci-e
' .•des proponentes están obligadas al
~mp1imiento del Real decreto de 24
te Diciembre de 1928 (GACETA del dia
jiguientc) y disposiciones posteriores.
- Madrid•.31 ce Octnbre de 1930.-El
Director general. Martin.ez AC::Icio.

S-
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Hasta l~ trece horas del día 11 de
Noviembre próximo se admitirán en
el Negociado de Conservación y repa
ración· de Carreteras del Ministerio
·d~ Fomento Y en todas las Jef~ttiras
·de Obras .públicas de la Península. a
horas hábiles de oficina. proposicio
nes p:l.ra optar a la suha:o~a de las
obras -de reparación con adoquinado
de los kilómetros 70,690 a 71,623 de
la carretera de Salamanca a Cácercs.
.cuvo presupuesto asciende a 249.144.50
pesetas. debiendo quedar terminadas
·en el plazo de catorce meses. a contar
:(1e la fecha de comienzo de las obras.
y siendo la fianza provisional de 7.474
·pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras ,públicas, situ::.·

"da en el Ministerio de Fomento, el
-dia 22. de Noviembre próximo, a las
diez· horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disDosicio
Des sobrc forma Y condiciones de su
presentación estar::!n de manifiesto en
'el :'iinisterio de Fomento :Y en la Je
fatura de Obras públicas de Salaman

-ca, en los dias y horas hábiles -dc
·ofidna.

Cada proposición se presentará ea
.•papel sellado de ]a clase sexta (3,60

pesetas) o en papel común con póli-.;a
-de igual precio, desechándose. desde
-luego, ]a que no venga con este rcq•.lÍ-
sito cumplido.

El licitador acompañará a Su pro
-posición la relac~ón de remuneracío
'D.es mínimas en la forma que d~~er·

mina el apartado A) del Real dccreto
·ley de 6 de )f3rzl) de 1929 (G....CE"n.

:del 7), ~' en el plie~o de condici:l.mes
particulares y económicas que hail de
regir en la contrata de estas ob:?s.
Una "cZ que le sea ndiuwcado el ser
vicio. presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el E) dcl mismo·

·Real decreto-ley.
L:lsEmprcsas, Compañias o Socie

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del R-eal decreto de 24:
de Diciembre dc 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 31 de Octubre de 19S0.-El
Dire~tor general, Martinez Acacio. .

s-

Hasla las trece horas del día 1i de
Noviembre próximo se admitirim en €l.l
Negociado de Conservación y Repara
ción de· Carreteras ,dcl Ministerio de
·Fomento, y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la peilÍnsula, a horas
hábiles... de oficina. proposiciones para
optar a la subasta de las obras de !'C
paración con realquHranado snperfi
(lial de los kilómetros 1 a 16, 21 Y 22
de la carretera de Puenlb dc San Mi-

·guel a San Vicente de la Barquera; ki
lóm"etros 1 y 2 de la de SantilIana a
La R-equejada. y kilómetros 426 y 438
de la· de Palencia a Tinamayor, cuyo
presupuesto asciende a 66.700 pesetas,
debiendo qc:edar terminadas en el pla
SO de seis meses, a contar de la fccha.
de comienzo de las obras, )' siendo la
fianza provisional de 2.001pes·e!as.

· La subasta se vei'iflcará en la Dirce
eión general de Obraspúblicns. situa
da en el Ministerio de Fomento, el día
22 de Novienilii'e próxi-mo, a las diez
horas.,-

El pr'oyecto, plie!l.:o de condiciones.

modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre~

sen tación estarán de manifiesto en el
J.lilinisterio de Fomento y en la Jefa
tura de Obras públicas de Santander,
en "los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la cl:cse sexta (3,60
pesctas), o en papel comÚil con póliza
de igual precio, desechándose, desdc
luego. la que no vcnga con este rcqui-
sito cumplido. .

El licitado. acompañar-.í a su propo~

slción la relación de remuneraciones
mínimas, en la fonna que.determin~ el
apartado A) del Real decreto-ley de
6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7),
Y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han dc regir en
la contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el sen-ido. presenta
rá el conlrafo de trabajo que se orde
na en el B) del mismo Real decrelo-
levo .

"Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dia
siguient~) y disposiciones posteriores.

Madrid. 31 de Octubre de 1930.-EI
Director general, l\iartinez Acacio.

S-

Ihsta las trece horas del día 11 de
Noviemb:e próximo se admitirán en el
Negociado de Conservación y Repara
ción dé Carreteras del Ministerio de
Fomento, y en tod~s las Jefaturas de
Obras públicas de la península. a horas
bábiles de oficina, proposiciones para
optar a la subasta de las obras de re
paración con alquitranado superficial
·en dos capas de los Kilómetros 368 a

1 369.380. 369,940 a 3iO,4GO•. 388,500 a
390, 39~, 393,500. a 396, y 396.500 a
397 de In carretera de Valladolid a
Sal'l1ander; kilómetros 3 a 7 de la de
Santillana a La Requejada. y l..-ilómc
tros 17 a 2U de la de pU'cnte de San
Miguel a &tn Vicente de la Barquera,
cuyo presupuesto asciende a 106.077.15
pesetas, debiendo quedar terminadas
en el pluzo de ocho meses, a contar de
la fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de 3.180
pesetas.

La subasta se verificará en la Direc~

ción geaeral de Obras públicas, situa~

da en el Uinisterio de Fomento, el dia
22 de Noyiembre próximo, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de" condiciones,
modelo de proposición y di:.-posiciones
sobre forma y condici~es de su pre
sentación estar:'m de manifiesto en el
Ministerio de Fomento y en la Jefa
tura de Obras públi~as de Santander,
en los días y horas nábiles de oficina.

Cada proposición sc presentará en
papel sellado de ]a clase sexta (3.60
peselas) • o en papel común eon póliza
de igual precio, desechándose. desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas, en la forma que determina el
apartado A) del Real decreto-ley de
(; de Mano de 19'29 ("Gaceta" del 7),
Y en el pliego de condiciones particu~

lares y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado.el servicio. Dl'CSenta-

rá el contrato de trabajo que se erje.
na en el B) del mismo Real decrete·
ley.

Las Empresas, Compañias o Soci.eII4l.
des proponentes están obligadas ti
cumplimiento del Real decreto de 21,
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dí#
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 31 de Octubre de 1~30.-1l
Dir...ctor general, Martinez Acacio. ..

S-

Hasta las trece horas del dia 17 dt
Noviembre próximo se admitirán en ~
Negociado de Conseryación y Rep~ra'.
ción de Carreteras· del Ministerio de
Fomento, y en todas las Jefaturas tiL
Obras públicas de la península, a bor.
hábiles de oficina, proposiciones para
optar a la subasta de bs obras de re
parnción con adoquinado del kilóm-e·
tro 30 de la carretera de la Esta~~

de Villalba a Segovia, cuyo presup~s.

to asciende a 223.002,25 peset.'l,s, de·
biendo quedar terminadas en.el pl¡gg
de catorce meses, a contar -de la fec.ba
de comicnzo de -las obras, y siendo 11
fianza provisional de 6.690 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc,
ción general de Obras públicas,.. situa· '
da en el Ministerio de Fomento, el dit
22 de Noviembre próximo, a las die!
horas. ;

. El proyecto, pliego de condicioD~

modelo de proposición Jo' disposicioll,.et
sobre forma y condiciones de su PI:C~·
sentación estarán de manifiesto en ~
Ministerio dc Fomento y en la Jeff¡.<
tura de Obras püblicas de Segovia, eJl
los dias y horas hiibHes -de oficina.

Cada proposición se presentará e(f
papel sellado de la clase sexta (3,$
pesetas), o en papel común con póliU
de igual preci.o. desechándose, desda
luego, .la que no venga con este requi,
sito cumplido.

El licitador acompañ::mi. a su propo·
sición la relación de remuneracionl*
mínimas, en la forma que determina ¿
apartado A) del Real decreto-Iey d(
6 de :Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7),
y en el pliego de eondidon-es particu
lares y económicas que han de regir e,
la contrata de estas obras. Una vez qt,l,
le sea adjudicado el scrvicio, presenta
rá cl contrato de trabajo que se or~.
na en el B) deT mismo Real decre~
ley.

Las Empresas, Compaíiias o Sociella·
des proponentes están obligadas ~

cwnplimiento del Real decreto de ~

de Diciemilrc de 199...8 (uGaceta" del~
siguiente) y disposiciones posterior§.

Madrid. 31 de Octubre de 1938.-E:
Director general, Mal'tinez Acacio.

S-

Hasta ias trece horas del dia 17 di
Noviembre próximo se admitirán en el
Kegociado de Conservación l' Repara·
ción de Carreteras del Ministerio de
Fomento, y en todas las Jefaturas .de
Obras públicas de la peninsula, ahor~
hábiles de oficina, proposiciones paca
opt.ar a la subasta de las obras de .r.e.
paI<lción con adoquinado del ki:lóme
tro 31 de la carretera de la Estacióp
de Villaiha a Sego\'ia, cuyo presup.ues
to asciende a 224.382,25 pesetas• .4e
biendo quedar terminadas en el pj;mÓ
.de catorce meses. a contar de la f~~. ... .
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'~'
Inego..Ja'q.~ no venga con eSte re(.ui:~
sita. Cl1JDIP~ltlo~ . '}

. .El licitador aco.mpafiará .3 SU¡UlJ{
pmición, la. relación de remuner<ld~

nes mínimas. en la forma que de~c~'
mina el ápartado A) del Real decret '
ley, de 6 de M2.rzo de 1929 ('1\c~E.

del 7), y en. el pliego de. CDÍI.diciÚH5
particulares y económicas que han d
regir en la contrata de estas o¡J:a '
Una., vez que le 5(;a adjudicado el :e~'
Vicio,presen.tará el contrato de tra~ .
i9 que se ordena en el B) d~l mism
Real decre1o-ley.

Las Empresas. Compañías o Saci .
darles, proponentes están obligadas
cnmplimiento del Real. decreto d~ -:
de Diciembre de 1928 (GACET.o\ del 11
sismo'ente) y disposiciones, posterior •
:Madri~ 31 dé Octubre de. 1930.-

D1reclor senera17 M:artínez Acacia, "
S-- ;L

, H:lsla l~ trece horas del día 17 de
Noviembre próximo !le admitirán en
el 'Negociado de Conservaciáli Y. Rcpa
a-aclón de Carreteras del ,Minísterio de
Fomento. yen todas las Jefaturas de
Qoras públicas de la Península!, ~ no
;ras hábiles de oficin2, proIlOSlc1ones
pára optar a la sunasla.d~ las "'ob~
de reparación con hornugon mOS¡llCO
'del kilómetro 31 -de la carretera de
:Viliaroz a Venta Nueva. CU}'O presu
pu~ asciende a 22~.750.2.5 peseta..,
-deblenoo quenar termmadas en el pJa~
zo de catorce meses., a contar de la :e
tilia de comien~o de las- obras. y siendo
la fianza pr()visIorial de 6.j42 peseats.

La . l)Ub3Sta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, si
fuada en el 1.Iinislerio de Fomento, el
dia 22 de. No\'jembre próxjmo a las
diez horas.. '

El proyecto pliego de condiciones,
modelo de proposición ydisposicio
nes sobre fonna y condiciones de su
presentación estarán de maniftcsto en
el Ministerio de Fomento Y en la Je
faturadeObras públicas de Tarrngoua,
en los d1as y horas háb,ilesde oficina.

C:::da proposición se pres.entará en
papel sellado de Ja cIa~ sex.ta (3!60
pesetas) o en papel comun con pólIza Hasta las trece horas del día 17 de
de igual pr-ecio, desechándose desd.e Novie..'"Uhre pró.ximo se adniltii:án en
mego.1a que nqvenga con este reqUl- el Negociado de ConservaciólJ. y.rep~
sito .cumplidO'. " ración de Carreteras del 11üusteno

El licitador acompañará a su propo- de Fomento y en todas fusJdaturas
-sid6.n la reh-!ción de remuneracion\':s de Obras ,publicas de la Península. a
mnimas,en la. fonna que determina hc,;o-as hábiles de oficina. pruposicio
'el apartado A) del Real decI"cto-Iey'de nes p.ara optar a la subasta de las
6 de Marzo de 1929 (GAcnl\, del i) y ab.ras 'de reparación, de explanaCión y
en -el pliego de condiciones particu- firme y riego asfaltico de. los kilóme
lares y económicas que h3n de regit tT'JS 1 y 2 de la carretera. de, AIbalatc
en la contrata. de estas obras. Lna vez 1a Cortes :y kilómetros 1 a 4 de la de
que le' sea adjudicado el servicio, 1lre• AlbaJate a Yal de Zafán. cuyo p.rcsu~
sentará el contrato de trahajo que se pt:cs asciende a.12~.63¡.50pesetas, de
ordena en el E) del mismo, Real de- , hiendo quedlli' terminad~ en el plazo
eretcNey.:. . 1 de ocho meses, a contar de la fecha.de
. Las Empresas, -Compañías o S6;:~:e- 1comienzo de las-obras, y siendo Ir.. fian
dadesnropúri,entes están obligadas al za provisional de 3.768 pesetas.
I(:urnpli~i-ento dél; Real decreto rle24 t La subasta se verificará en ia Direc
de Diciembre de 192& ~GACIITA del día ción general de Obras ,públicas. situa
'5iguieme) y disposiciones posterio~s, da en el Ministerio de Fomento, el
. ~drid. 31 de' Octubre de 1930.-Ei día 22 de Noviembre pr6:simo a las'
·Din!'ctOT genera!; Mnrlínez A-cacio. diez- horas.

S- El, proyecto, pliego de condiciones,
mo.delo de proposición y dis,PGSiciQ
ne..; sobre forma y condicioncs. de -~n

HaSta las trece horas del. di~ 17-de presentación, estarán de manifiesto
Noviembre próximo se admitirán en en el Ministerio de Fomento y en .1a
el Negociado de ConservaC'~ón-yRep¡,;- Jefatura. de ObrüS pú~li;casde T~el,
ración de Ca!'~'eteras del Ministerio ,de e¡¡ los días y horas hábIles de oh~ma.
Fomento y en todas las Jefaturas dc Cada proposición se presentara en. .~_

-,Obras públicas de la Península, a ~ papel sellado de la clas.e sexta ~;6a H"sta las tre,ee. !loras del ~i~;{ r'1.~
ras háDiles !!e OfiCI.·::::.:l, proposiciones Jpe~h<s) o en .papel com~ con P01~-8 Nov1elllb:e prOXlmo se a~i11r.:.:: ,~4
,pe...3Rt~_~)a s.ub_a~ :de las, pbl'l\i 9~, ,t1l;P':;Jt.urt!C19~~!.e.q.!!~~.:l..de~-_~_~~~1J,.do de. ~ryaglQ.1JJ:.r~

~'SmiD.imas ea,la. farma que deror- de reparación con hormigón mosaico,
mina'.oel :;tp~rtado A) del Real d~reto"; del kiló,metro 32 de' la carretera de
ley de 6 de Marzo de 1929 (G_"CET.~ Vinaroz: a Venta Nueva, cuyo ilresu
del 7), Y ,en el pliego-de condicio-nes puesto asciende a ~.lH,50, p~
pWlít:ulares..y económicas q:Jl~ hall de debiendo quedar termmadas. en el pla
regir, en',.la. oon!rata. de esta.s obrci$.; zo de <:'.aturce meses" a .contar; de la
Una:.VlC%que-_le~ adJudi.¡:ado -el s.e!'- fecha dé comienzo de las obras y sien..,
."ieÍo,; preunlará el oontr~10 -de. rr~ dI) la fianza provi'Oion.a1 de 6-.873 pe-
baJoque;re ordena enelB) <lelmistoo setas.. '
Real:decreto-Iey. . . La.-su~ta ~ ve.rifie.::trá en la 01-
,·.Las EmJl~, Compaillas o SO'C'.¡~ rección general de Obras públicas,. si

'dams' proponentes están(¡hliga~as al. tuada en:el Ministerio deFo~CIlto, el
cumplimie-ntc, del Real decreto de. ~4 1 dia 22 de Noviembre próximo a las.
'de Diciembre de 192& ~~CETA d~l dia I diez hor:.'.s,
siga-io!mte) y, disposiciones poster~o~es. t El proyecto, pliego ,de condiciones,.
,_Madri<I; 31 de .Octubre de 193.0.-m·¡ mo.delo de proposición y .disposicio-

. Directo, ;';f",.:',e.ral, Marti~z Acac.w. \ nes sobre forma y •condicion~ de su.
'. 'S- I presentación. estar4.ndemanifle.sto en

el Ministerio de Fomento y en b..le
fatura de Quras públicas de T.arragoaa,
'en los días y l-;orasháhiles. de oficina..

·Cada proposición -se presentará en
papel sillado de la: clase sexta (3.69
pe.s.e~) o en Jko-peI común.. con péliza
d~ igual· precio. desechándose desd.e
luego la que no venga con este' requl-
sito cumplido.
, El licitador aco:npañará a su propo

sición la relación.eLe., remuneraciones
minimas, en la forma que determina
el apartado A) del-Real decr-eto-1ey de
6;. de <Yano de 1929 «iAc;ETA del 7) Y
en el pliego de condicioues, padku
.uu:es y económicas .quehan de, regir
en la conuatá de, estas obras. l]uavez
que le sea adilldicadoel servicio. pre>
sentará ,el contrato· de trabajo. que se
ordena en el B)dcl mismo Real de
cr-e~o-!ey.

Las· Empresas. CO!llj)al.iías o &1cie~
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decretQ de U
de Diciembre de,,1928 (GACE:rAdel día
siguiente) y. disposic:il)nes pos.teriores. '

Madrid. 31 de Octubre de 193o.-El
Diredor genera), Marlin-ez A~cio.

S-
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Madrid. 31 de Octubre de 1930_-El
Director general. Martinez Acacio. '

. S-

Hasta las trece hOl'as del día 17 de
Noviembre próximo se adinitirán en eI
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Minis~erio de
Fomento, y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la penÍDsula, a bor;as
hábiles de oficina, proposiciones pa,a
optar a la subas1:a de las obras de re··
pa,ación con riego semi;profundo :lS

fáHico de los kilómetros 38 a 42 de
la carretera de· Casas Ibáñez a Requc
na. cuyo presupuesto asciende a jJt...
setas 167.688,30. debiendo quedar ter
r.linadas en el pla:;::o de ocho meses, a
contar de la fecha de comienzo de las
obras, y sien-do la fianza provisionál
de 5.030 pesetas. .

La subasla se verificará en la Direc
ción general de Obras públicns. situa~

da en el Ministerio de Fomento. eldia
22 de Noviembre· próximo, a las diéz
horas.

Elpro:yecto, pliego de condiciones;
modelo ce proposición y disposiciones
sobre forma' y condiciones de su. pre
sent8ción estarán de manifiesto· en' el
Ministerio de Fomento y en la Jefa
tura de Obras públicas de Valencia, en
los dias y horns hábiles de oficina.

Csda proposición se presentará en
papclsellado de la clnse sexta (3,60
pesetas), o en papel común con póliza
de igual precio. desecllándose.· desde
luego, la que no venga con este requi-
sito cumplido_ . .

El licitador acompañará a su propo
sición la relució!l de remuneradones

. minirnn.s, en la forma que determina ·et
apartado A) del Real decreto-ley de
{; de Marzo de .1929 ("Gaceta" del 7),

.y en el pliego de conuiciones part;cu;.
lares y económicas que han de regir en
la contrata de estas obrns. Uilll vez. QUé
le sea :¡,djudicado el sen·ieio. prescnh:.
rá el contrato de trabajo que se orde.
na en el B) del mismo Real decreto:'
ley.

Las Emp..csas, Compañias o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de "24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
siguiente) y disposiciones posteriores:.

Madrid, 31 de Octubre "de 1930.-ID
Di¡;~lOr g~llcl"al, Mal'tínez Acacia.. s-

Hast:l 1::1$ trece boras del día 1í de
N"o~lemhrc próximo se ádInitirán en el
~,;godado de Conserv~ción y Repara;
ClOn de Carreteras del Ministerio de
Fomeilto, y en todas las Jefaturas de
O!>r:as públicas .de la peniusula. a horas
háblles de oficma. propo~iciones para
optar a la subasta de las obras de re-

.. paración con riego semipi'ofundo as
fáltico de los kilómf¡llroS 42 a 47 de la
carretera de Casas Ibáñez a Requena.
CU!O :presupu~tc asciende a pesetas
16/,883.78, deblendo quedar termina.
das en el plazo de ocho meses, a con:'
tar Ce la Jecha de comienzo de las
obras. y siendo la fianzaprm-woua1
de 5.036 pesetas.

La SUbasta se verificará en la Direc
ción gene:oál de Obras· públicas, sitUa.
-da en el Ministerio de Fomento,el·dia

¡22 de Noviem1Y'.tepróximo. a las díe:
1 hon'l,s. ,.

'" Hasta las trece horas del dia 17 de
Noviembre próximo se admitirán en el
Negociado de Conservación ). Rep:lra
ción de Carreteras del Ministerio de
Fomento, y en todas las~ Jefaturas de
Obras públicas (le la península. a horas
hábiles de oficina. proposiciones para
optar ~ la subasta de las obras de re
paración de explanación y firme con
riego as%ltrco de los kilómetros 31 a
32.100 de la Cürretem .de la de Silla a
Alicante a Real, :cuyo presupuesto as
ciende a 96.62Q,70 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de seis
meses, a contar de la fecha de comien
zo de las obras, y siendo la fianza
pro"'isional de 2.898. pesetaS.

La subasta se verificará en la Direc
ción general. de ObI"3s púbii~s. situa
d:l cn el Ministerio de Fomento, el día
22 de Noviembre próximo, :l las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio. de Fomento y en la" Jefa
turas de Obras públicas de YalenCia'1
en los días y horasbábiles de oficina.

Cada proposición se _presentará en
papel sellado de la cbse sexta (3,GO
pesetas), o en papel común con póliz'l
de igual precio. desechandose, desde
luego, la que no vcnga con este requi-
sito cumplioo. .

El l!citador acomps~rá a su propo
sición la relación de remuner-dciones
mínimas, en la forma que determina el
ap~rlado A) del Real decre:o-ley de
6 de Marzo dc 1929 <"Gaceta" del 7),
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir en
la contrata de ·estas obras.-Una vez que
l~ sea adjudicado el servicio, presenta
ra el contrato de tmbaio que se orde
na en el B) del mismo Real decreto-
levo .
. "Las E ..npresns. Compañi~s o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumpliriliento· del ·Real decreto de 24
de-DiCiCIl1brc de 1928 (<<Gaceta'" del di:.
~¡'~nte) y ilis;J~ oo.¡;tcriores.

do, en los días y boras h:ibiles de
oficina. . . ,

Cada proposición se presentara en
papel sellado de la clase sélttl!, l3~60
pesetas) o en papel común CtlD poII.",a
de igual precio, desechándose, de.ide
luego. la que no venga con este ¡"t.-qu~-

sito cumplido. . '
El licitador· acompaf:.:ll"'á asu pro

. posición la relación de remuitt'r'3~jo·

I
nes m:ínimas en la forma que dct~r

mina el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (tiACI':'(A

Idel 7). y en el pliega de condicion~s
particulares y económicas que han de

1 regir p-n la contrata de estas our;)s.
Una vez que le sea adjt:dicado el ser-
vicio. present3r5. el contrato de traba
jo que se ordena en el B) dcl mismo
Real decreto-Iey.

Las Empresas, Comp9.ñías o Socie·
dades proponentes estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Didembrede 1928 (G....CETA del día
si..:,"uienle) y disposiciones posterio"res.
. Madrid, 31 de Octubre de 1930.-EI
D¡'rce~or general, Martinez Ac:.cio.

S- .

"!'ación de Carreteras del Ministerio
de Fomento y en todas las JefatUras
:le Obras .públicas de la Península. a
;"o1'as hábiles de ofidna, proposido-
nes· para optar a la subasta de las
obras de reparación· con hormigón
~corazado de los kilómetros 0,618 a
1,418 de la carretera de Toledo a Na·
-valpino, cuyo presupuesto asciende a
SO.574,06 pesetas, debiendo quedar
terminadas en el ,plazo de seis meses,
'Ij contar de la fecha de comienzo de
las obras, y siendo la fianza P1"O\"isio-
Da1 de 2.417 pesetas.
, La sub~sta se ...-erificárá en la Direc
ción general de Obras .públic:1s, .situa
da en el Ministerio de Fomento, el
dia 22 de Noviembre próximo, a las
diez hül::1s.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y. disposicio-
Des sobre forma y con diciones de ~u

pre5enlación. cst::.\rán de manific.:,;to
en el :;,iinisierio de Fómento v en 1::1
Jefatura de Obras públicas d"e Tole
do. en· los dias y. hor~s bábilesde
oficina. .

. Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,69
pesetas) o en p·apel común con pól.:ta
de igual precio, desechándose, d¡;.;ue
luego, la que no venga con este re:íUi-"
sito cnri:l.plido. .
. El ticitador acompañará a su pro-

posición la relación d'c remune·racio
nes minim·as en la fo"rma que deter
niina Clapartado A) del Real decieto-
ley de 6 de Marzo de 1929 (GAcEr.",
del 7), Y en el pliego de condicio:1es
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas {lt,...~¡s.
Una vez que le seca adjudicado el ser.
Ticio, presentará· el contrato de traba
jo que se ordena en el ti) del mismo
Real dccreto-Ie')-.

Las Empresas. Compañias o SoCie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real· decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) '" disposiciones posteriores.

Madrid. 31 de Octubre de 1930.-El
Director general, Martillez Acado.

S-

Hasta las trece horas del día 17 de
Noviembre próximo se admitirán en
el Negociado de Conservación y repa
:rndón de Carreteras del Ministerio
de Fomento y en todas las Jefaturas
de Obras,púbIiC3s de la Peninsula. a
hom!> hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de hs
Dbrasde reparación con adoquinado
de los kilómetros 1.418 a 1.888 de la
.:carretera de Toledo ::l. Na\"alpino. cu
yo presup-esto asdende a 9J.609,46 p~
'Setas, debiendo quedar terminadas en
':el plazo de seis meses. :1 contar de la
fecha de comienzo de las obras, Ji
siendo la fianza. provisional de 2.928
pesetas. .

La subasta se ,,-eriticará .en la Dirc<::;- .
ción general de Obras ·públicas, Sit.lll
da en el Ministerio de Fomento, el
día 2:2 de Noviembre próximo,·· a .1:ls I
die? horas. .

El proyecto, pliego de cond~clont:'s, :
modelo de proposición y disposiclO-··¡
nes sobre forma y condic.io¡:¡es dc~ su. i
presentación, estarán de. m:mifies·o·¡
en el Ministerio de· Fomento yen '.a.,
·Jer~tUi'a de Ob,áS púh1i.c35 de Tole- 1
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Tou:l;ón, Ayuntamiento de Becerre'í
Escii~la mixta para Maestro; 373 ha
bitantes.

Aday, Ayuntamiento de Corgo; Es·
cuela unitaria para Maestro; 430 ha
bitantes.

Aday, A~·untamiento de Corgo; Es·
cuela, unitaria para Maestra; 430 ha
bitanles.

Estas Escuelas fueron creadas por
Real orden de 14 de Octubre de 1930
(GACETA del 25).

Lugo, 27 de Octubre de 1930.-Pot
el Dírector general de Primera ense-.
ñanza, el Jefe de la Sección admini5~

trativa. JeSÚS Santa :María.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN·

CIA DE NAVARRA.

Destinos vacantes que se publicnn en
la "Gaceta de Madrid". en cumplimien·
to y a los efeclos de ia Real orden de
26 de Juriio de 1925.

Jaurrieta, Ayuntamhmto de ídem, Es
cuela unilaria para l\ld~ÜO; 579 habi~

tantes; vacante en 17 cie Octubre de
1930, por jubilación.

Lcoz. A)1lIltamien~o de ídem; Escue
;la mixta para Maest."'l; H,O habitantesj
,vacante en 12 de Octu1>:'c de 1930, por
jubilación. ' .

Articda. A}'Untamí.::;}~o de Urrai Ba~

jo; Escuela mixta para ~Iaestro;202 há~
bitantes; vacante en 19 de Octubre d..
1930, por jubilación.

Cortes. Ayunlamiímlo oe íuem; Es
cuela unitaria níunero 1, para l\lac!>lror
1.850 habitantes; vacaille en 27 Ot OC,·
tubre de 1930, por Jei'.In-·wn. :

Villava. Ayuntamiento de ídem, Es
cuela unitaria número 1, para Maestro;
1.540 habitantes; vac:mte en 25 dt Oc·
tubre de 1930, por jtlbila~;ón.

Nota.-Las Escuelas oe Jaunietat
Cortes y VilIa,a, puedc:1 solicitarse por
derecho de consorte.

Pamplona a 28 de Octubre de 19:iO.
Por el Director genen1 de Primera eIi.
señanza., el Jefe accid;;J)tdJ de 1.. Sec
ción; B,cnigno Janín.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSERANZA DE LA PROVIN.

. CIA DE ORE."'IISE

.Destinos vacantes que se publicaa
en la GACETA DE :MADRID en cumpli.
mitmto y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925:

Villardevós. Ayuntamiento de ídem"
Escnela unitaria para ~Jaestro; 589 ha
bitantes; vacante e~15 de Septiembre
de 1930 por tr~slaáó.

Cristosende, Ayuntamiento de Tei·
jcira; Escuela mixta para Maestro}
234 habitantes; vacante en 8 de Sep·
tiembre de 1930 por IT3slado. .

Trasportela, A~'untamien[o de Col'
tegada; Escuela mixta para Maestro:
373 habitantes; -vaca'nte en 13 de Sep
tiembre de 1930 por traslado.

Orega, Ayuntamiento de Leiro; R......
cuela mixta para Maestro; 349 habi~

I::mlcs; Y3cantc cn 15 de Seplie!1lbre
dc 1930 por traslado.

Valenci:'l, Ayuntamiento de Villa·
martín: Escllc)a mixta par:l ;\¡ncstro~

as:) hnbit:mtes; V3eante en 1.a de Oc·
tuiJre de 1930 nor traslado.

P-1-l0S
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ADMINISTRACIOH .PROVINCIAL

cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACE'U. del día
sip;uiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 31 de Octubre de 1930.-El
Director, general. M-artincz Acacio.
. ' S

SECCW:N ADMI?\'STR.:\TIVA DE PRI·
MERA ENS~ANZA DE I,A PROYI"'i.

eIA DE LUGO

Des: inos T3c:mtC!) que se publican
en I;t GACETA DE 1rIAIHUJ> en cumnli
miento' v :l :l05 efectos de la Real ·or
dC'n de 26 de Junio de 1925.

Garabolos. A~'lmtamiel1to de J~ugo;

Escuela unHarmpara Maestro; 1.071
habít:wtes.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE,RA..."iZA DE LA PROYIN~

ClA DE LERIDA

Destinos vacantes que se puIJlicaJl
en la' GAC.ETA DE M.wRW, en c!:!l1plí~

miento :y a los efectos de la Real or~

den de 26 de Junío de f925.
Arestny. Ayuntamiento de LJavon:i;

Escuela lJ}ixta para Maestra; 83 habi~
tantes;vacante el21 de Septiembre de
1930, por excedencia.

Torros. Ayuntamiento de ídem; Es~

cuela unitaria para Maestra: 502 habi·
, tantes;vacante. el 7 de Septiembre de
19.30, por traslado.

Piñana, ,A)'UDtamiento de Vin de
Llerata; Escuela mixta pal"3. Maestra;
55 habitantes; "acante el 2U de Octu~
bre de 1930. por excedencia.

Adons, Ayuntamiento de ídem; Es~
cuela IDixta para Maestra; 64 habitan
tes; vacante el , de Octubre de 1930.
por excedencia.

NotQ.-Pueden solicitarse por tercer
turno. .

Lérida,27 de Octubre de 1930.-Por
el Director general de Prirnern ense
fianza, el Jet... de 1.. Secci{;¡¡ ;¡d;njni~

tratiY:l. José Juan Alcarilz.

Se hall:m vacantes en la Facultad de
Ciencias de la Universidad Central dos
plazas de Auxiliares temporales, co·
rrespondientes, la primera. a las' asig~
naturas de Geometría y Trigonome-

. tría y Matemáticas para Químicos, pri~

mer curso. :r la segunda, a la de Aná·
lisis matemático. segundo, y Teoría de
funciones, las cuales han de ser pro
vistas por concurso, con arreglo a las
normas establecidas en el Real decre
to de 9 de Enero de 1919.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, difigidas al ilustrísimo señor
Decano :de la Facultad de Ciencias, en
la Secr:etaría' de la misma en el plazo

.. de veinte dil.l!'i,acontar de ~a publica~

eión de este anuncio en la GACETA DE
lIAJ>RID. ' .

Madrid, 29 de Octubre de 1930.
El Secretario de la Facultad, Honorato
Castro Bonel.

El proyecto, pliego de condic-ion,es.,
medelo de proposición y disposiciones
sobre' forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Fomento y en la Jeh
tura de ObI'aS públicas de Vs!enda, en
los días y h(lras hábiles de !)ficin~.

Cada proposición se presentará en
p'apd sellado de la clase sexta (3,60
pesetas), o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose. desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompafulrá a su propo
sición la ¡;elación de remuneracrones
mínimas, en la forma que detennina el
apartado A) del Real decreto-ley de
,o ,de Marzo de 19'29 ("Gaceta" del 7),
So' en el pliego de condiciones particu~

lares y económicas que han de regir en
)a contrata de estas obras. Una vez que
'le sea adjudicado el servicio. presenta
,rá el contrato de trabajo quc se ord~

na en el B) del mismo Rea.l decreio~
ley. '

Las Empresas, Compañías o Socieda~

des proponentes estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dh
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid. 31 de Octubre de 1930.__El
'Director gen~ral. Martinez A("~cio.

S.:-·

H:lsta las trece horas del dia 17 de
Noviembre próximo se admitirán en
~l Negociado ·de Conser\':lción y repa
ración de Carreter-as del Ministerio de
Fomento y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península, a ho
ras bábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta de las obras de
reparación con riego semiprofÍmdo
asfáltico de los kilómetros 47 a 51 de
la carretera de Casas Ibáñez' a Requ~.,

na, cuyo presupuesto asciende a pe
5etas 167.789,85, .debiendo quedar ter~

minadas en el plazo de ocho meses. a
contar de la fecha de comienzo de las
obros, y síendo la fianza provisional
ue 5.033 pe.setas.

La subasta se verificará en la Direc
ción gener:al de Obras públicas, si
tuada cn el Ministerio ae Fomento, el
día 22 de Noviembre' próximo, a las
diez: horas.

El, proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán 'de manifiesto en
el Minislerio de Fomento y en la Je~

'tantra de Obras públicas de Valencia,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la cla!)e sexta' (3,60
pesems) o en papel común con póliza
de igual .precio, desechándose. desde
Ju~o: la Clue no ""('ng~ con este 1"~qui-

. sito cumplido.
Ellicitadol' acompañará a su,.propo

sición la relación. de rcmIWeraciones
mínimas en la forma que determina
~la))artado .4.) del Real decreto-lcv' de
6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7),y
en el pliego de condiciones particula
res y económicas que han de regir en
la cont1'~lta de estas obras. Una yez que
le ~e.1 ~djl1di.cado el servicio, prest'n
1:\1':: ·el contrato de trabajo que se ór
dClla en el E) de! mismo Real dccreto
le:r. -
. L:is Empresas, Compañias o Socic
clacks IlH)l)Qr.entcs están obligadas al
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A'CTIVO

Tesoro pli-bllClo:-

Por- opel"aCfoneS' 'en, el'extranjero ••••••••••

~...." __~_Jl_e_Xl_.o,;...' 'l"_ffi_-'_ICO,;..._;__p_a_gin_.-:..a_,l2_. ·~ ~_.._N_O.,.;.Vl-:--'e~_li_r_~_19_'.;..30,-._.__Ga_·_ce.;;..;.,._la~de_M..:;._adr_'_j(j_-=-_.N.;......Ú:_,-m_''';';;'~''''';''''-t
r
.~ Parderrubias, Ayu.ntamiento. de :Afer- .
~ Escuela 'UDitaria para· Maestro.; ~1

,1r.ID1tantes;'vae3Dte -en 1.··de GeluDre

~
1930 pDr traslado. .

'Yirela, AynnhUniento de'Cas:treIO. de
'. 'ño;Esenela nnititri:aparn !lIaestro:
. '12 habitantes; vacante en l.'" deOe

· re de 1930 pOt" trásla'do.· '.
",' :Lélngoseiros. A;ytmtamiento 'de'Car-

~.
' '. al.li?O: Esc~.ela.. u~itaria pa.ra. .~s
, ; 487 habItantes, vaeante-en'l. de

clubre 1fu'1936 pOr traslado. .
~ Arrabaldo, Ayqntamientode' Gane-
#0:. '.Eeue.la. mixta -para Maestro; 543
Jla:h1tantes; -rncunte e-n V, de-odabl'e

·"i'9'30' por tras1lHlo, .
Rubiacós, Aytmtain~'nto de NOgUei- oro en-Caja:
; "'lEscuela mixta para Maestro; 751 . DeIT' . '. '. 2 ~ '!K)"OI .
~itanles; vacante' en 8 de Octubre' '1 eBOt'O••••.•••••••••:................... 7. UO~ ......... "~

111."0 . bOl '6 ~ Banco................................ 2.448.451.447,21.\
e "lO). por JU 1 aeI n.. . ·OeC1lmltas eamentes . '56:) 7]: '04 "
'L'a-'Ecue1:a~ de Vill.·l1'deVós puede'Ser 1 ... ....... .... .......... '. . .<. '

'. !ik::1ta-<ia 'ent:ut'nO-'de eon~es~; .. ' , 'CorrespOnsales y ~Ias del'Baac:o~ olextrauj eró:
01"ens~•.~ 'de·'Octubre- d~ 1930.-:]) ."," ," ,.

J:>!", el Daector *.n.e.cal. de,Fmner.a.en-, el. T.esoro __.u _.... ••.••.•• ....••••• . " 16.'933.430",7 "
·¡1~.nz.a:. el Jefe de :13 Secci;í.nadJDi.. 1 DeIBaneo~•••••••• - •.•••••;.•• -............ .79. 701UI50,05.'
i;;tráUy~ 'Roll;úin 'yazquez. '.' .1 ~lata~.~••••..••.•• ~ -: ..•:-•••••.•••••••.•.......••......

~ , ',. .... P~140(:" . fH'ouce,por cuena ele la Hacienda•••••••••••••••~ •••••••.••
1' . .. " ~: ~.~., Etee.tos:"B cobl"ar_:en el dia· ~ --. , "'-.' ....

~
. ,. ' ...'.' ." Descuentos . .

· ··~.r:I~' ADM.tl\lSTi.A:.·nVÁ.·DE PRI..... _ Pa:?a.rés. del·Te.~;~o·.~i.e.;:d~~2.·d.·J·Ág~iC;df,:-i8.·00::: ::::::~:. ::. '.':.'
.R·A~'m-.'SE~ ANZ.\ :DE'LA' PROVIN- P6li~as <1a~uent;,as de crédito. -:. •••••••••• • 239_123.l!O l

· el;\, DE"SEVILLA " .' Créditos disponIbles ~...... 81,,141.199,06 l

r;'··' .":' '. .' ..'. Pólizas de .cnen.t;aS.de cr6dit~ co.n;garantia..' 2.515 .32~ ..451,59 t
. "I)e<stie(f y-aeante que se 'publiea en C,r6ditos dlsponlbles ••••.••••••_.......... 1.361.26j.405;/6·~

;{~CF:A-m;:·-M.-mRmen -eumpliniTtinto ~agarésdepréstamoscongarantta.. ••• .

.
'? l.os~.ef.. e.ctos d..e.la Real orde.!l ~e 26 { .tros~rectos en 0.,artera..•. , -" .

?Ale' JunIO' de'1925: Corresponsal~anal Reino••.••••..••••••••••••.•••.••••••.•-,
,-Georena.:Ayuntamiento <re ídem; Es- • Deo.da.amorüzable a14 por100 = 19~.•••••••.••••••••••••••••

ela.uniUllia para Maestro; 3.318-ba- .l Aec~onesde la COmpatlra ~nJat~rta de Tabacos. u ••••••••

it:mtes; vacante en '4 de OCtubre de A~nesdelBanco de E~tado de Marrueoos,:oro... u .

mo flor"" renuneill:' del D-ombrado.:Pri- Aoo~o~es del BancoE:xw!'lor de España ••••••.••••• - •_ u .••••

era~cante. . AntIcl~al Tesoropúblicot ley de 14 de Jaliode 1891 .
:"Sevilltl

t
29 de 'Octubre -de '1'930.- Bienesmmuebles - ••• -••.•...••_•• ~ 'U'.••....•• ~•••.•

or el Director general de.Primera,-en:
fi~lnza. el '~efe de la SecciOO admi·
·:!otrnti\':l. Trr.nid'a-d de Vnldenebro.

·p-..1f:05

~ ..- .•_-------_.......---------------

PASIVO

"flpo de intereso ~ "Desetleatos. 6~r 100; l>:réstamosy -cr&Utas .con garantiat
rt~.fP·'21 ,v 6'1./ 2 fl{Jr 100. -Gl"éditos pemon.a:~," 6 1/., oor 100. - El Interventor,
;Ado110'Ca..~üo.-\'.e !V"; ·Por el.Gobernador, J. M.'Mont81~o. " . --X

".....
~ap~~ del Banco...•~ '":.~.••••••••••••.•••••••••
F:O/J! de reserya••"' • .
a::do.de.~ : .

al'n-especial; ,Uses3,,-':r"'~&de 111! ley dem:Diciembr-e.1921.
~~etes en circu.!aci.li.la:. -•••••' _ ,.'~ •••• " ••••••
VU1:Iat8fl •8Iltes.'ÜMD. COf'I'l .' ,. " •••• " -.'...... ~

tas.-cOftien.ies:-8Il oro-••• '* ' "* * ' .
~tiElittJE; en.~ '••_ ~ •.••••' c .

Dividendos., in~.yutrasoblig:aciUlltlfla pagar.. h •••_ ~.
l2an.an·cias y:p6rdidas ' r, ••

Di.-"9'8r8aS o-aenta.s..r •• ::.- - _.'•••.•,••' ~." •••,." .

A:mzl«.eión.

H.abi~ndosepadecidó error. en 'el
re de; la .Escuela de .nifios de ,Gi

·.na. que se an~cia como ;v.a~'e.D
· 'GACETA DE'MADRID de '22 delaclu8l,
• do asi que dicha 'Escuela está ser-
da en propiedad, .. por el presente

da anulado el referido anuncio.
SeviUa•. 29 -deOetuhre de .1930.

m-' el DirectOl' generál:OO 'Primera
, ibuza•. él Jefe ae la SecCión. ad
'::ristratiya, Trinid:úl' de·Valdenebro.

P-44.06.

~ClONAlJllINlSTa:.mVA'.DE:PBl~
AENSB&ANZA "DE.I.:A"UR();VIN·

· .... 'CIA. .DE ,ZARMID'í'h\

RectifiazciJkL '.
¡''POl'' él "9'resenfe sehaee'cof'~c;::r que

.'larcación de-meantes. tIe 'essa
vinóa que pubfi¿a' la~~ co-

es:pondient~sr dia''29dcl aemaI.·apa.
la Dirección' de la Escuela gra

di!: d-e Znffa para Maestnl.. ddlien
deei. PaTa Ma-estro.

Zan.goza,'30 de'Octubre de 1930.
r el Director- gerieral de'Prhnéra

.sefi.•illZR, -él Jefe de la S~cción -ad
_hüstr-atinI, Fdh. I.atre.



ti- - l'~",ü·";'dt';::,¡,·~li.~~·366:I3.Ce a Ui;;.J.Jj,i;IJ .LU.: _:1.~. .

:\iIASEDA PRIE!O, l\1anuel y Lmsa.;,
· CU;WoO'.adual p.irad~o se desconoce•
. comparecerán e;n1iYrmino de cinco
, -Was; ante el" J~gado de instrucción
del distrito del Hospital, de esta Cor-

· te.. Secr:-e.taría. ·lk D. Joaquín Argate.
»ara. prestar declaración y ser ins
truidos: de< ]~S derechos que les -c()n

.c.e:~ el a.r.tícWOi 1091 de la lc3" de En·
j,uicJawiento crimitta~_ 'en caUsa por
homicidi(l p()J'imprudencia. de ~Iar-

• COSo ~e.da.. i~dap'or dichp Juz-
· gado )' Secretar-hl co.n el núm~ro 454

de 1!939.l1U4

6.354

CITA<:ION~

SA:NCHEZ "f=EI.JE.IBO, Pedro; <ir
~. Y tl'eS' aiíf)s, -de estado casa-de.

·de ¡>rofesiim· .en~l"ambuhnte, do
mit:iliadl).fmimamenle en Madrid, ea
Ilede;*n1pniQ- ~e~.Tetuán de pa
mama;' eempareceri. el día 2á de No
vi~Y'" hora de las' nueve, ame e:
J~ mqgkil'al del' distrite de Fa·
-lacro-.....de .-esta. Cbrie-, sjto en la CIIllr
del; ''t:l1trir, ~21~ piso bfJ.~ a ce!..
brar·M,ciO i!e rmtaB·por de!5obedien·
cia" .m!ruíflo- C91ttra' el mismo COll e;

6.359 ·f.B&''u~Q' '1;Jlr.! de- ~n de! eorde-nttano.
GERE\"BI.b. Cit:i.acQ;. c,uy.as- demás - P.BJJ..::TO, FERNANDEZ•. Paulina; d.e . €h3:f.i!

ltil'(;lJ11Staaeias se descono.cen; d:01l1i~ treinta ..... d s ...~"'-" d eN.~ ,1 da
,pílaa.>:eJ;I. ~drld •. Ar1.istas•. wí:m-ero 7; . Aatur.al"'de Ma;;ill~ d~ ~~~ dC .. es ,!':ffi.f\~~.~ e;)p.o.díll)" por: e:
J#t. le, cita P8!"Ílcrue eldia 27 de No~ profesión sus labores,. i:l.ij,a. de Pedro "Chato; di:Hlueiilad-o tlltull.arnen~e eH
"mcmbre-, y hora de las Jiez, compa- ,y, de Isidor.s. domiciliada. últiw.aInen- tgntl~O ~e~, e?mpa~era el
.~.~~ <lnte -el Juzg!'-do ~mricipal del te e~ Madrid. calle d.elMarques de ~rno de~?leZ'diás ante el:!uzgad~

~
~stntg de la UUlv.erSIdad. de csta Urqtujo, 12;. enarto; compar.ecerá.. el d~ lns.tl'Ul::ClOn d,: ~an Seb~tiá~ (Gui .
· rte. ~il:o -en la calle de Alberto Agui- día 27 de Noviembre yhor.a de las. PUZ.coa) .l,ara reciblrle dec.a-ry.clón.8Il

" ra, numero 2(1,' segundo, a celebrar nu-ev-e, ante el luzgado ri:umicipal. del . causa nu..~er<) ~'06 .de 1930, l'l1strUldr
~liei() de faltas nítmel"o- 1.273, h..'\Ío dis.1-l'it,g. de Palacio de esta. Corte sí.- por, c~cc16n ejercIda en los obreros
:'1ij}.el"cibiroiento que de no hacerlo ~~ to en la calle del T~tor. núm. 2.7. Piso de 1;, f:lbrlca de aceros de Lasarteo
¡iiar~á el·..perjuicio a que hnb.i~re l' ·baJo. a celebrar- juiciD. de fallas. por 1 1147W
-tl1:~g~. lesiones, i'nstr~ido contra la. ~isma i (Continúa en. la páaina 52.).

, .': ..
.~ .: (
'\".,,,,:"'

~. -): .

6.355 Icon el.núm. 1.159 de orden del co-
rriente año.

GALLEGO BASTIDA. Juar.; vecino .
que fué últimamente de Hernani (San 6.360
Sebastián), barrio de Buenos Aires, i
villa "Mar de Plata", celador de Telé- RODRIGUEZ GONZALEZ. Encanra-
grafos· comparecerá el día 2S de Oc~ ción; de quince años, de estado so1-

.... ·c.·· . - ..' - - - !ubre '.a-lu ,once. deJa mciía.lJ.3... ante ~ tera, natural de Madrid. profesión sir·
.. ', '~¿JQ' iós ~'p¡-rcfl;i';'ielti(js procedentes 'la AhdientiÍl provind~l de Rttrgos, vienta, hija de Narciso y de Estr-ella.

.,--,~~,". __-UL @w;bo.. .v:..c.il(l. !l.!:.mela;_o .P.i!._l' .F-Q.n .•eJ.fi.n..ºe ~as!~ti.r,_.«?.olU.«?t.~s!i:s.o,a~_ . -domicili~~a ú1timame~le en la can.
los Jrieus o Tribunales r~speclh>()s.. ¡UlCIO oral de la causa numero o efe det--Espn xtaSamo-·1ft'II!';·,·2-1-, -..C1IJH'lQ
1;{ la:s. .{Ursonasi Que fl conlinul1dón 1930, sobre hurto, contra Emilio La- izquierda; comparecerá. aC:O-IllilaJiadl

· (~. 'e:rpresan, Plfra que comf)tN~l't'$naga"Agorria, apercibido <Iue, de d~ s:!;1 padre o .legal representante. fit
· e~ dip qu.e se :se~ale.o d~'tlro ae~no compareeer. le parará el pel.'juicio dI:!. 1.3 de NOVIembre, y ho~ de la:!

tammo que SI: fffe";a- cMl'fttl!""-ft~ra" qne-~i'mtM";. . nue'\Oe. ante el Juzgado mUlllClPaI riel
. ll,Z-fr:c1ra di la pllblicación de~ anun- . • o 11476 distrito de Palacio. de esta Corte. sim
do en es/e p~riódie6ofiClal. con ..'. en la calle del Tutor, núm. 'D, piso

_. -arreglo al articulo 178 d~ la Iey-de-· 6 35& ~ajo, a. celebrar iulci-o. .de f.al'tas por
Enjuiciamiento- criminal, 38(1 de! • malos tratos. inslruído contra Ma:nud
Código de Justicia Militar f; 63 fiI:~ GOMEZ REDONDG, Jacinta.; :de cua- fostigo. Qrdóücz,. con el núm. 1.193 de
de !tiarina. renta y tres años, de estad() casado, . orden del' corriente año.

6'.'351 .. natural de Casa Tejada, ~pn>jesión, .. '
forjador, hijo de Anastasia y de An-

T> .. 'P.... 'lUJ:;'D.'" J'.-llllUk'7 T:,.·,U";sc;"· de I t-onia, domieilia-cN-.últimamenteell, 'Dn.Ut.'OA...l'~'C'lIl.T1:l''7' FranCI'sco', 'd....\ '1~~'.Q.l."~~ -"';........... -, .. -- ~~ M-adrid, cll"'1'eiElm;·ueI. p&.--oo, .iiÚinei:J9 .L,l.V........,...l.V ....'~,,~ ..
eUlfutn aDOS~,,"_ es.tado ~?ltel'O•. ~- :n, segund&;o eo~eráeL día 25 m1cil¡ado t1ltimamente en Madrid, cal~
.~·nl de Ma?nd, de profeslon al?~~ll, de Noviembre, y hera de las nueve, del Acuerdo, ?~ero .31. y calle F&·
1JO. d~ Felipe y de Justa, domICll~. an.te el Juz"ado muaicipal del d.. istri-. nando el CatOl1P.o, nl}me~o 5, s~n
o úlhmamente e¡; ~ calle de ~ona to de Palacio. de esta Corte. s-ito< en dC?.; comparece,ra. en terml~o de CIJ.l!&
~rcnguela, t7" baJo, comparecera, el la calle del Tutor, 1iÚnl. 27. piso bao dlas ~üt~er Juzgad~ de U1strucclOD
la 2;) de Novle~bre, y ho:a. de las '0 a celebrar 'uicio de faltas' har.;'.; del distnm..del.HospItal, de 'esta Co-r-

!
_~(:V~' ante el J~gado mUnIcipal d~l to: instl::uído ~ontr,ai el mis~:O:on el. .t.e,. Secretana. ~e .n. Juan con.te Lac()s:

tnto de PalaCIo., de .es~ COI:le•.;Sl..-. ntímero'935 de -otifim. del.coniente' ~, paI,:-aser·-oido. en causa: por estafa.
en la caRe· del :Tutor9 num. N .. .piS.Q • afio . . .. . insttu.lc1a por dICho JuzgadO con el

jJ&jo, a celetir&ll juicio de f8.ltss por. • .uAí.n.\:eoo .525 de 11930.•
.-~"siooles_ ~dP contra eI.- mismQ_ 'tt357 11434 b~
~n. eil RlÍm. 5-6'S de oc.den del-l:Otrltn.-
le. mo_ I . L:OPEZ SE:RRANQ, Pedro" a~·tPein-{)~
1 . .. 6 3-2 .,;" > ~'\ años, soltero, "la.hra.-dm-. dOÍlÑe11ia-- BU'i-n ~ pILDl> ",'flI::"-

. ; ~ - do- ú1l'imomente·en l'uebla de Don Fa- . ~JC1. _~-=-,. l\Iedarda; dt
__. . A'_" (G A:'" \ d ~ -A.' . .-h. .vemt.isiebe anQS, de estado so.Itera,aa.

CAmZAaES. Eleuteri(); .!le' le·;cita· , "-U ~~e rana~'J e ,?-ou?-e es n,,~u-tur-al. de An,uas. .de Sa<n Pedro, dt
-='ra. .....- el! dia- 21 de· ~iembre y. . ral, <;ompal:e:c:er.aen térmfnO .de Cln- .nroies.ü>. '.' t'7 h;; d n' 'd
:Y~ ....-~ .', • co dlas ante el luzgadode InstruC- Jo!. n g,¡ry.-en_,~a _ .e Jlla1~~ l,\
iIl,ora de las ~l~Z. compar.ezc!l ante el ción del distrito dd Hospital de esta y de Laureana~ domiciliada ultIma·
Juz,gado. mUnIClpe.]. del dlstrI!O de la. Corte. Secretaria de D. J.~~J1!r- mente ~n MadrId, pla~ de la Mon.
;lJmversldad, de esta. Corte. ~lto en la gote, para ampliar 5U decJ.ar-acióD: 'en' clost_·n~ 2.. ~UDdo. comparecerá.
¡calle de A.Iberto Agul1;r~,_ numero lro, causa por estafa al mismo, instruída el dIa 2a de NOVIembre, y hl?r~ de las
se.gundo, a celebra: JUICIO ,d~ ~altas por dicho Juzgado'y Secretaria' con' .~~ aate. el. Jl1:zgado mUDlclpal dcl
)numero 1.27~,. bajO apercibImIento el número ,.. 40 de 1930 distrIto de PalaCIO, de esta Corte, si-

I ~~. de D8 Daee!'lo-le par.ari, el-Jleliui.- • J,. . 1't4~t.' " toi en la.-.c;a11e áe-l TBtor. núm. 27, pis(]
i .. ~. 'a. que Mbier'e-~ ~, ;8; -edeBrar juiciB ere faltas por"

l . . 6.358' l~lte&,. instnúd.· etJIltra Francisco
8¡353 ·Batanera.~. ·con:. el niun. 56ft .i:k

_den del e-0Ccialte; afio.
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f·f1INISTERIO·

:?,sCA.LAP6N DE AUXTIJARES .,1DMINISTRATIVOS DEL CATA8Tl10.

NOMBRES Y APELLIDOS

:f i
~ o
ti ;:

1-- i
~ .-"'- ¡.------------------

NATURALEZA

___-P-C-·E-B-LO- "l__l'R_O_'_'lN_CIA...,--_

I

FEqi.\

..
i
2
3

TRES MAYORES, CON 6.000 PESETAS

(Jefes de NegDciado de tercera clase.),

lID. Antonio Delgado VidaL Madrid Madrid .
2 mjlÓlito GOn%ález-Parrado j' tic Llanii Idem M;;,;n .
3 Da\'id Fernandez Salazar Idem Mem .

I

7 Marzo 18í6 .
18 Julio 1901.. ~~~· .
16 Noviembre 1891 ..

4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14

11 1>RlNCIP,..LES, COl'i 5.000 PEs:EB.S

(Oficiales de primera clase.J,

I D Francisco' 1\Iora'-- de '1-: . Torre . .' Torrc......roji! ...•....•.•.••• Jaén .._•......• ;;...~. 'S'Diciembre' '1-877.••• . ~ J.« ,. y- .

2 Emilio Carrasco Campos•••..•••·; •••.••.•• :.••.... Jaén ;•••••• ldem ......•..• ; •.••~' 6. Julio 1~~i' ~ •••• " .
3 Miguel Aparicio Romero..:. Daimiel : .•... Ciudad ReaL.~..~. 15 Marzo 1862.:.; .••••
4 Abraham Rodriguez Sánchez. .........• Albacete - Albacete... 1 Septiembre 1382..
5 Ildefonso Salvador Gómez Madrid ...•...•......••••... Madrid ...•••. .•• 2 Diciembre 1~7-l_ .
6 Miguel Mira. Gisbert.. ~•..............•......: Castall~ - Alicante 20 Febrero 1875 .

. 7 Enrique Martin-Buitrago Gómez~Lobo Herencia. •..••••••..•..•••.• Ciudad Bea.!.. .•.••• 28 Febrero 1883...•••
S Manuel Castdlanos Corrochano Mingorria lh'ila :... 2 Diciembre 1878•••
9 Javier Maria Valencia Goicoechea•..•.· Pamplona •.... ~ ····IX~varra 15 Agosto' 188t.•.••...

10 Enrique Alcaraz Botella.: · Aspe 1A!lcante 28 Abril 1889.~ .
. 11 Ramón Mena Jiméüez Almagro ~ ••.•••.•.•• CIUdad ReaL 26 Julio 18í9..•~ .•••••

15
16
17
18
19
20
tI
!2
.23

'~I
J6
t7
28
·19
3'J
31
U•34,
35
35
37
SS
39
"iO
41
'42
~3

«
45
46
47
48

-¡

1 D.
2
3
4-
5
6
7
8
9

lO
II
12
13
14
15
16
17
~Sl

MI
.21 I

221
23
24
25
26

:\
30,

~.3i ¡i

23
34
3-;1

69 DE PRIMERA CLASE, cON 4.000 PESÉ'r.\S

(Oficiales de seguncia clase.)

Francisco Villasán Chacón : Calera ' Córdoba 10 M.ano lS83•.•••••••
Manuel Silvestre Garcja Tibi ···.IAlicante 27 Julio 1890•.. ~ ...•• ~
Rafael OrtizMárquez Montilla Córdoba 2 Septiembre 1865..
Eduardo Alonso Mnrillas Málaga ...•••.•...••.•.•.•... Málaga 11 Mayo 18i2......•••
Alejandro de Manuel Martos........••..••••.•..• Cádiz .'Cádiz 9 Abril 1883 ~ ••••
Francisco Monte¡;o Fernández Córdoba Córdoba .••••; 28 Julio 1885 ; .
Tomás 'tIe la Vega Haro Cazalla de la Sierra Se\"illa.' M 16 Febrero 1882. ..•••
Carlos Martínez Expósito Jaén Jaén ;•••• 24: Enero 1892 ..
Abel MarinMolina Peñas de San Pedro...•. Albacete ..•....••... 5 Febrero 1882 ~•
Félix Crespo Uribam TrujiJIo accres ~.... 8 ~,fa:ro 1891. .
Guillermo Martín de Cácert:S Cruz Guantánamo Cuba _ 18 Octubre 1891. .
Júán Ruíz Oñate Cehegin Murcia i Agosto 1888.•: .
JOsé Sobrino Rodriguez Ciudad ReaL. Ciudad Real 1i No~·iembre1894 ..
-Manuel Pita Ramilo :. !',iádrid .. : Madrid 21 Junio 1864.·..·..••••
C:irlos Sérrano Calzada J.dem ~ .. Idem .•.............. 25- Marzo 1884.;; .
AnJ§nio ~9 Catlialán MU.rcia ; ••• ¡Ml!-rcia 30 Septiembre 1890.
Riear-do MoJtó Abad Alcoy AI!cante 15 Enero 1884_•..••••
Fraric,P,co Ruiz MediDa.. : Murcia Murcia 31 Enero' 1885 ..
José Mirti.n. de <:aceres Cruz.................... Santiago de CUba ¡Santiago de Cub:t. 3 ~f:irzo 1887•..'.•••••
José Albarrán Perez....... Badajoz . - !Badajoz 9 Agosto 187í .
Manuel Oidófiez A1ba.."rTán Jdem .- _ 'r1dcm g !:-'~brero 1885 .
Anatolia .de Andrés V'~aseo Aragoneses Segovia 20 :Noviembre 1895 ..
AHrédo G. Gascuüana Bericat. ~ Jaca Huesca 7 Febrl."ro 1889 .
Sebastián Gil AJberola......... Cá"ceres ....•....•.....••...• ,Oiceres ; 1 Octubre 1.891.. ..•.
Angel López Gó-mez ;. Toledo Toledo ~ 29 Septiembre 1886.
Juan Amado Vázqnez Cartagena '¡MUrcia 26 Julio 1884.. :.; ..•.•
Nicolás Capilla Bilia ; Ciudad Real Ciud'ild ReaL 14 Enero 18i3 ..
Antonio F-a)"Ula Reina ~ ••... Hueh'a Huel"u 4: f'ebrero 1899~ .
José,Car\"~.jal Rivera ; ViRo I~ontevedra .; ....•• g JuHo 1873...•, .
Julio Berguices León Benasqtle ¡Huesea 2 Abril 1893 ·...•.•
Gonz:¡lo Molina Oroza Arrecife _ ¡Canarias .•........•: 3 Julio 18SIL ...•.•.•
Lorenzo Pesini Pulido ; Bad3joZ .••.•....•....••..•.• :Badajoz 13 Oe1ubre 1878· .
Manuel Fontán Medina · Noya ~ I Ctlruña 11. Abril 1S8¡; ..
Joaquin Pércz C3ñadas._ ; Almcria - -.•.. :Ahneria 22 Dic;embre 1894 .
Antooio B~rnal Martínez !t~urcia ...•.. _ , jlturci:i , 13 Junio lS77 .
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DE': HAC!-ENDA

D:$ LA JUQUEZA. RÚSTICA. TOTALIZADO AL 30 DI: roLIO DB 1930

________ ------·1
ANTIGüEDAD

LA CLASE

PUNTO

E:N QUE SIRVEN

SERVICIOS
EN LA CLA.SE

SERVICIOS
EN CA,TA.STRO

OBSERVACIONES

I
• t: , , ' I

...L§.Q.ero }..9~J-:-•. ~•.. i~~:!:t:al : ~ ~ ..

.~I Mayo ~:J6)" t •• f ..I.U~Jll _ 111 • ..

2':"·MayoI930 Jefatura de Segovia.. :.. : ;.

-.. ~

, l' Eneró 1929 ;•.•iJefatura de Valladolid....,...•...
, ,1 'EI1ero 1929 ~ ~. Idem "de J~en ........•.•....' .r1 El1ero 1929'.;. lI1em' de, CIUdad Reaal .

l' ·Eáeri;f·1929 w Idem de Granada ..
! 1 E~ero 1929 Idem de Madrid .
: 1 Enero 1929 Central. ~ .
,1 E~ero 1929 Jefatura de Málaga ~ .
1 Enero 1929 Idem de Madrid .

'1 Enero 192'9~ Idem -de i-d : .
l' ElÍero 1929;.: Idem de Alicante .

'1' E~ero 192!L ldem de Ciudad Real .

-

1 - 7 -' .' 26 - 7 - 22
¡) - 2 -,3 12 - ;o - 26
» - 2 -,3 12 - )l - 26

• ..

1 - 7 - • . 26 - 6 - •
1 - 7 - .. " 26 4 - 24 ..
1 - 7 .....;;.¡ ••••. 23 - 4. - 27 " "

1 - 7 -'JI' .25 - 2 - 11

1 - 7 -,JI 24 - 4, - 23
1 - 7 - II 24 - )J - 17
1 - 7 - 11 23- 10- JI

1 - 7 - ... 23 - 3 -23
1 - 7 - • 22 - 11 - 2
1 - 7 - » 22 - 5 - 27
1 - 7 -,» 22 - ¡) - 23

"y,.'
"

"l)

»
»
lI'
J) ,
», ».,.
';

'L~o\gosto 1919.••..••• Jefatura de Málaga .
1 Agosto 1919 Jdem de Albaeete .

. '1 Agosto·1919.••..••. Idem de Córdoba .
1 Agosto 1919:~ ,; •. Irlem -de Almeria .
1 Agosto 1919_ Idem de Badajoz •• ; .
1 Agosto 1919 Idem de Avila .
1 Agosto 1919 laem de Sevilla .
1 Agosto 1919 Idem de Cuenca .
1 Agosto 1919••~ Idem de Albacete .
1 Agosto 1919 Idem de Cáceres .
t--Agosto 1919 Idem -de id .
1 'Agosto 191'9 Idem de Castellón .. : .
1- Agosto 1919 ldemde Ciudad Real .-.:.

14' lulio 1925 Central .

j
23' Septiembre 192:>.\Idem '•......... :': ::.- .-..
13 Diciembre 1925... Jefatura de Murcia•..•..• .-.- .:.:.

1

11. Ag~~to 1927...•. ;: .. Idem de Alic3.!1te .... ~.;;:;•....
t NO~lembre 192/ ... Idem -de MurcIa .•...••..••..•••.
l"Enero 1929.•••..••. Id'em de Cá~res ......,......, •.

\
.1 Encro 1929.~ Idero de Bndojoz •... ~ .•..•.....
~ 1:'''''1'0 1 R2n 1 ;1,_... dA 'dIiE~~ro- i929::::::::: id~;;; d; saí~m~~;;;·::·,::~~:::::

,1' 'Enero 1929~ Idem de Segovia ••..•••;.:••.•..
1 Enero 1929 Idem de Cftceres .
l' Enero 1-929 Idem de Toledo '...•.........

I
~ r EEri~~Oo 1199ª99'~-"'" Icdeenrntralde Valencia .

~ t; ! ,I'1. Enero 19;9._ Jefatura deHu~lva.-.. ~ ••.. :...••.
1_ Enero 19_9.•••..... ¡I!lem de Madnd .~ ~~ .
1 Eq~ro 19~9 ICcntr31 ~ .....•...•._ ~~.~~ .

r
1 Enero 19_9 ,Jeratura de Madnd .
1: Elle.' ro 1929 '¡Idemde Ba'~ajoz ' : ' .
1 Enero 1929. Idenl' de Avila :~:: .
1"'Er.Cl"O .l929._ó...•.tIdeni de Almeria :., ::: .

}1- EIJ~ro ln9~..:.......JIdem 'de Murcia .••.::•.::-•......

11 - Jo - J' 21 - 7 - 21 ~

11 - :/) - '11 " 20 - , - 9 '1)
,

11 - II - 11 19 - 1 - JI "11 - » - » 19 - 7 -11 JO

11 - ]) - " 19 - 2 -'20 \)

11 - ]) - II 19 - 2 - 16 ),

11 - JI - II 18 - 8 - 25 -' l'
,

11 - l' - ;o 18 - 8 - 14 .- t'

11 - ]) - II 18 - 1 - l)
,", ...

"
11 - JI - 11 17 - 9 - 19 l. "

11 - :lI - II 17 - 9 - 13 ..
11 - 11 - 11 17 - 6 - 15 ..
11 - B - :lI 1i - 4 - 8 .,

S - :Yt -17' 1"6 - 9 - 1,0 ,.
4 - 10 - 6' U5 - 8 - 16 "4 - 7 -1'8 ' t6 - 6 - 27 ,)

2 - 11 --'1'4 ' l~~' 6- 26 ,1>

2 - 8 - 2'i' '6 ..:.. ~ -* 24 ' ~

1 - 7 - », 16 - 6 -2"4 1l

1 - 7 - :1- l6 ..:.. a - t3 .,.
1 - 7 - » 15 .;..... 6 - 22 l>

1 - 7 - )- 16- 6 - 19 »
1 - 7 - :ti 1'6- 5- 11 »

1 - 7 -' » 15 - 10 - 20 :.
1 -- 7 _'ll 1~ - 5 - 10 ).

1 - 7 - 11 15 - a - 23 ~

1 - 7 -..: -1I " 14 - 7 - 20 JI

1 - 7 - l) 14 - 5 - 12 ,.
1 - 7 -"'l)' 14- 2 - 25 »
1 - 7 _'l)' H- 1 - 15 »
1 - 7- ]1' 14- t - 1( :t

1 - 7 - 'Jo 14 - 1 - 28, :t

1 - 7 - '11 13 - 6- 19 »
1 - 7 - » 13- f.- 21 »
1 - 7 - ":1' 13 - 3 - 17 - !
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:-fATURALEZA
NOMBRF$ y APELLIDOS

SO
61
62
63
64
65
66
67
68
69

74
75
76
77
'78
79
80
81
82
83

'h' . ~,. .P"EB~[, ;.VV~~ _ ~'CmmNro'.
,] 36 D. Rosendo Segovia Lacueva o : Z~go'Za- .0 •• ; •••••.•••••••• izm~a· ~6·Enero·,·186s:••. ,..•:·

.:.~ _.~ _Jacin.tJLZ.auate¡-D..B..asC9'O'~ ~ Madrid _.¡Madrid .: ~ 11 Septiembre 1875.
..... Emilio Gonzállez Tejera · ~ : rol.CdO. : ::o.. ~:.:;: .•; :: .Tn~.. d'a":-.:';;:;: ••• ;~. tl.)by(r"t875:..-0-.00;;.;',:.
..... ..., Joaquín BOIT~ LueUmt; Madrid Madrid 23 Noviembre 183-1_
'::4¡ 40 Rafael Pardiñhs Vallalta ~. Castro Urdiales Santander 14 Dicieulb.e. 1814 .

.55f."'.AA~o An.qrade·Fónseca : ; :.;· M6triP ..; t Gra?ada·~ 14 Ma~o 1880 .
56,' 4!'- M"anueI' Na"as ;Dei~ad'l'.",;.~·;·;·;-.-.-;~.-;;;.-~~.'.."' .. ;; ~''''''''''''''''_' SeVIlla 11 JunIO 18li8 ..

.m¡ 43 Miguel Gurcía. F1órez Moreno•.•••.•••~ Buga , : ...•. Go-lomlña< 14 MarzC! 18i6 ..
58 M Adán Celso Rpdi'ignez 'S'an'Che~ .; A.tbaeet~->; ~ Albacete :8 Abril' 1886 .

'._-45-", -JmrtrBell.iH~z--Rottrenfiite; 90l••• ~ M-Qn:ia· •• n ..o.i. Md-rcia.- _ . a.AbriL 1814 _ ••
60 46 Rufino MartíniFernúndez : Na'r.'a de la A~ncióD•... Segovia 11 A..~osto 1870•......•
61 47 Osmundo Sanchis Sanchís•. o •••••••••• ~ Monóvllr' : Alicante 23 Diciembre 1877_
6:1 4S Pedro Estebazi Cuerda Garcia Masegüso ~ Albac:ete 14 Marzo 1879 .

·63 49 Francisco Desilentado Burgueño Lucena J Córdoba 7 Noviembre 1877 •
fU 50 Cristóbal Caz6l'la LeaL ; Albacete ~ A!bacete ............5 Octubre 1891.. .
65 51 Fernando GaTé:ia~·Ga.tci~.. ;._.o;......•l........ pltgarra •.....•Í, ••••••••• _ .. Idem ~.~~•• .;12 Junb 1881 .. ,..~ ••
66. t>2 Tomás Ayl!óniC~chD;....~,;,~.... l ... ..:..o.. J~n •..-.•.~=,.•• ¡;.·,~.••..•·..: ..raén ·~ .. .-.o.-.....•._ 29"·~$:._187& ~.~
67 53 I Román Lago Alca:r.az-.. ".. o .._._ ••••• ~; •• .;. ~ yauadolid.' .i:::.. ::;::~~. 'V~lrd .:.. ' 9'·Agosto.187Z _
68 54 1 Hilario Lucio ~6péz Sánchez Ill,;scas.. : Orgaz L Tolédó .~ ~ ~. '31 Octubre' 188L•••.
69 55-1 Fermín Calvo i'Muñoz : Lillo : ~ Idem 11 Octubre 1873 ..
'10 56

1

José Villar Pifia .:. Cuerlb Cuenca 9 Noviembre 1891._
'71 57 Sebastián Ara.da Zahe ~ La Roda 0 Albac:ete 27 Mayo 1889 .
72 1 <>5'"8

9
Juan Manuel Villar Santa Inés ~ Madrid o.~o oo Madrid 8 Febrero 1874 .

"13. Ramón MarIa Cabañeros o ~ Santa Colomlii.a de las
:.,' . " ¡ .,Canbias .. ~ ~~~ 10 Marzo- lR79..•_ ••

Manue} A~~a.s ~i~~ro...·_ __ .~••: ~ .•.~ .."'~~~d ~.~~ ~' : ~a.~rid."'.: ~L 9': Agosto, 1lr91.~~ .
AntoDlo Nreto'Lúftez-..~ .. _ . .:..; · 1\.ndUJ»J' ~ _. J:aoo. ~ •••._••••~ Jl:l) Ener.Q.·t878_ ..
Emilio J. Par-diñas y_ González; Clos. ~iIl&.•o: ~~~~.~ ~: ~ina _ _ ;U· JuUo. 1891).-..•: .
Jase Cruz IgI~as,¡;,.. _ _ ¡, Jaén~, ~ ~ ; Jsec:.•.•~~ _ tn'Abril~ 18~~ .
Manuel Lassaí¡fta Atyar2Z~•••_.-...:. ~....... Alican~e~ " AlieaI!te : ~ 11'Séptiemb-re 1894.
Bla~ Calero G~jo ~..~ .•~.-:'~ ~ }?QZolWlnio .. ~ ~~ .•• COr.dtlba .••._ ,! ••.~ :17:JnUo..1Si4 .
Jase. Guerrero ~..saJltaena ~ _.. C.~.dotoa ~ .. ~ .._ ~ IHNa;•.::-•._ ••.•••.•~i!? ~p.~e.mbre 1880:.
Benigno de D.eg~ Huerta:._.,';.~•.. ~ 10000remúc;ha IU!I ~po. u~a.dálapra. ~-,!",~ Dl~e.18&9 ..

. Ramón Ibáñ~P~ _ ,:......... t!'3l?-abaooa .•.. ~~ .• : C~: ~ ":" í 6··JuUo.,l883•.. ,~ ~
.luan del Bus!; AcJ.lar ~ ~ Mamla :•..••;~P1o.as •._.~ ~': í._?~ctnbre 188'& ~

1
2
3
4,

EXEEDENTES ,
- ,

1 D. Jase Vinuesa d.e Rivas•• o C9.diz .0 ;- ~diz ~ Dic:iemhrc 186t_ 1
2 Federico Cale~ Múgica............................ Almagro : CIUdad Real o t~ .Jn1:o 189'1.. ~
3 José Barrena OSlma_ , ,¡, Córdoba ~ Córdoba .13 ~br:':o 1890 ~
.. A d . H 'd A . ~ . Mure'" .' t ". •. ~;..,...:. . "It' ...~._....• _'~ .. l mM1:· t... n reS ernau ,e:¡, urlc ~ & ~ ~.. • l"~ ~# •••t............... ',,', ~;"~.;:-i,- :- ~_~ ,[:.-.' t · :.~·t ~~ ..' ....<.f ' .

,
A e :r~.1 y O.S : t

.; .'

~I
1
2

86 3
87 4
88 5
89 6
90 1 7
91' 8
92 9
93 1°194 11
95' i2961 ~!3

.·97 ; 14
98 1 15
99 1 15

1001 17,101 j

lOO!
18

t
103 ¡ ~~I1041 21 1
105 i 2::¡
100 ¡ 23;
1071 ~-t

JOS 1 2~) :
\()9 , 2r\~ .¡

(Ofic¡al~ de. tercua clauJ.

D. Antonio Sáncb.h Cárrascosa.: ...: _ )Ionl.de:(:alatrava. Ciudad ReaL._._ ~5 Enero.. H>t..s.:..•• _•••
Manuel Velasco Qe;.Guzmán _ ~ ~e.iUa •.. .,. Seyilla:~~._ ••.. ~ ••• 18 Julio 188"S- ,
Emilio Cerezo iUsano~ J.,oja .:.~ G·a.nada.~.~ _ 29' :M:llYP.. t89'O ~
Guillermo Galiana.. Pline11.es.~ __ ~.. JiJ9na - ~ Alicilnt-é _. 'i8' Mayo.l1lT.!.. ..
Vicente Solves, Gam,boa. _ _ •.•_ ?uerto ReaL_ Cádiz _~ L4-. Mayo. 1889'~ .
Francisco Resinas. Gilvea: _ ;_••.Cádiz :: Iodt-IlL _ 27" Ahn-I' 1818. ...
AgusUn Oviede Siérra _ $mlla _: &vitIil. _ _ 22' Octuli.re· 1'893: .
Daniel Gar'cia HOOl"3do _........ Ciudad Real.. CiudDd;n.eaL. __ U Neviemilre .1."8"$1_
Joaquín Navarro SOler _ _ ••.•·•••• Ca6talla .•. 0 A1i.canté._ ~. Jo- A~sto:.189tt. ..
Angel Valle Mar.zo... _ .;. tI:8n'ida ~ ~ ~Granada~ ; 5- Julio:· 1893'., _ ••
Rodrigo .MartiÍl ()Byare~ _ ••.. _........ YuncliUos Toledo _ ~3 Mario.18SiL ..
Gabrirel Larriva Viilár••. ~- - •••. _ ·(r"1it..'P.d-..nr.i,a [i"'O-rdOi-..h.' -.... '.a,. F.J--o. í~- -- _..- 'v" ~................. .""" _....... _v cu.n:a-. v .."' ••••••
José Gómez Gnrda. · 13ad"o~ Badaioz ~ 1tt kgo~o 183ft .
Juan Rivas de·~Lláno .;. _.. Ul'pOS '''''''''''''''''''0'' ,BurgOS " 5 AbTil 1889 _ ••

. Eduardo Salinas Bargos .,. PeFlana on ,Málaga ;!5 May-o 1853 _ ••
Santiago Hernin~ Ballesteros _ Casaseca de Campean~~ ZamQra ._ ; 5 :Mayo 1879~ _.~
José ~laldonadD Slbchez.. _ Benim:lr Almerfa ..: 7 Mano. 1831 ~

:Francisco Ort(",Sa Báez...~ ~ · Antequera ~ Málaga :.~. 27 Junio 1857 .
Gabriel Ram6n Miu'ín ; : "Palma Uuelva 5' Mayo 1889 .

,!\Ianael Lóp~z ;~iillCnez..•,;. ~ ";" Badajoz..~ Badnj?z ..: A. 26' Octnbre:1893; ;
"' Sabas C8.sado Ahatt .;. antalcJo . SegoYla . 8 Diciembre 1887.~
Cándido -Salazar ~nénde,z .;.· ~ Altneria Almeria . 3 Marzo 1873 __.,
.1~3Idorn·croGuilléI},'Se~ra•...·.~.._~••• :~ u.. u.cia .. ~ ~.-.a •• ~ ••••••••• Mtircia ** ;. 7 Octu1:Jre: 1876 .
,AntorriC\-",.Rosado COlIna : ,.¡, Truimo ._ : Cá-ccres " •.•.•.' 19 Peb1.'ero. 1895 .
,Tetlro TOl:"res ~ó¡;i.ez , ;. Almansa ~ ~ ·Albacete ~1 Diciembre 1874-0
. Fl'an-::isco luuaya Rubio ;: ~ '!'araján :.. : MáJagn ~ _ Sl'Enel'O 1883_•.• ~--·



. ..oBSERVACIDNES
EN CATASTRO

SERVICIOS
'E N L A e IMA s Z

'6ac~d~l\~.-.N~.,3t)p__,.2_'·_~.:..-•. __._ie-=-,m_b_I_~~19_~O fAn_,~_e...:...... x_o~:...:....~_l_~C_O'-~ _.J?,_~...:....,g_~_,l.la_,~_A3 -"

SERVICIOS '.~
ANTJGüEDAD

l.. ~-
.Año:5. Mese$. • Dlas. Aüo50. Meses. Di!l..'l.

----------~!

.. ~

" ,

",: '"

'0·"' .'.

!12 - .,. -.;.., .. :s
16 - '9 - '%1
-U - :1l ..:-1S
'lO -:t ']J'

,¡

,'."

,/>';

,,'

1 Ellera 1.929_...... lefatura -de ~H.I::Jelva. ,.... ...... ,,<ao •• 1 7·- JI 29 - 11 - 10 »
1.' 'Enero 1929....~.r.~ CeIftr:ál .............................: :-¡ '7·:- 'JI '29 "5 - 22 »
1. 'Ener.o ::1929.-. ••• , Jefátura ¡kTole.do.........•.•..: 1. '. '1',- '11 29 ~ 'l1 .- - - »
'1 'Enero :l!I29_•..,~.; CeIftral ......&......................; -¡ :7·~ '» 28 - '4 -.,... .». •- ,.
'1 T>'iezo --¡92:9.-.....~ Idem .................................. 1 '1-' " '27 - 3 ~.:-rtl »
"1 Y:WI"V ·.1929_...... Jefatura ae Alicante............ : '1 '7 - 'JI '26 - 10 - 28 »
:l :1~:~ro 1~~!t~&.. ·;.·llaélil ~e C~r~·.. ·•·••......:l 1 "1- )) '26 - '4 - » »
1 J¿:le:o'·~~~~-~....i!ªem ~e 9-u~ l{eal.······.·.~1 1 7:-~ ... '25 - '8 - :8 - ll'

1 1 - ']j '25-"'8 - ':» " »1 "",,". """__•._d••m •• tiran................ 1
1 Ener.) 1929'.- .. ,,: lrl.:mde ~lbanele.•....•••.•••.•; 1 '7 - )) '25 - '5 - .3 »
1. E..:cro 1929;..·•.·.~ Cen'tral ..........~..................i 1 ',7 - ")) .'2'j, - '9 - " JI

'1 Enér(}.19Z9...... __ ~ ¡Jefatura de'Toletlo. .............. '1 '7 - "}l' '2'j, '7 - .» JI

'1 En:e.q) í!l~~.....~ydem de AIha:céte: ............... 1 " -'- , '2"4 3 -'29
.,- ."

'1 ;~ne!'o .t9Z9~ .... : ldem de 'Má"la,gAl .................. 1 "1 - 11 24' ..:- 'S .- » »
.~ ,... ' ?O' , ,. • 1 '.7"- .. '2'4 - '3 - lO ' . ».1 .:,üeJ"') lil.............. Idem de ValencIa ...•.'..........
1 EnerlJ l.f129_•...•. lldem de Albacete-o............... 1 - "7 - " '2'4 - '1 4 »
"1 Enero J"929_.•.••. jldem de 'lIalaga ••...••..•..•..... '1 '7 - » 23 - 11 - ,» -." ,- . ''I";].;..:¡:' . I '1 '''] '" '23 ,~9- 11'1 'TIllen, ,1D29__••••• ,......em ue Toledo .................. -- - »
'1 }~nér<J TJ2!).... ~ .••:r'iem de .!-d.. :-~ ..._....•~••_."l 1 "1 - '111 '23 - '4 - n ».
1. lIDero ,~~9_••..:~~Iaem de .1c;I.: .. ~ ..................., 1 ',7 ~ '23 - '2 - '9 lI-

'1. .Eneru l~29._••••• .¡ lacro de Cmi:lad .:Re:il........... '1 '7',- '111 '22 - '9 -'19" »
'lEn~50 .p2'9..... ·..~1Iaetn :ae \7a,Ienci~,................ '"1 7 - '111 '22'- 'S - ...2 '.'1 EruJ,,. 192'9•.•.•..:.¡Iclem tl:e GuadalaJara .........:. "1 .,.. ..;... ':JI, '2'2 5 - 11 )lo

1 B~:'; 'ln9.... ~ ..•. iCentral .-...........................: '1 r¡.- " 22 2' 29
., .~ .- »

"1 "Ene," '''''9.-.:...~ Id.m •......•. -......•;•..•••••••••••; '1 - ,'1/- ']l ~22 '1 - '16 ".
1. Erien~ 1929_.~ ..• ~ 1efatura de ~villa...•.••••••••.• '1 '/.- ..» '22 » - '9 ..
1 ~~ 1929_.•..• f CeIftrS! .............. _ .••••••••••••: '1 ." 'Jo '21. 10 '.8. ]l.- - , »,
'1 Bnen} j 9.29._•••••• Jefatura lie 18:9......•.•••••••••. '1 '7.. ...:.... .. '21 :9 -:-'211' »
'1 EnWt, :1929......~.~ ldcro de JUicaJrte •..•.••••.••.•• ;1 !'f - '» '21 '9 -:6 »
1.' 'Enei'c, '1929_•.•. ~IItlem de Có:ri:1oba ..............; (1 ''1 - '. "21 - 2 _u'.6 »

'17 M:a[2,¡j 1929,w_"'1 Illem de ~S.aamanca •••••.:.-••; .'1 '4-:- 13 '21 '2 - :o < ,
JI-

~8 .O~.lln..c tm~""iiIdem fie Gr~~.da •••••••••••_ ••. '» 19 - ,12 '21 ';1' - i16 »
6 M:n.....~ :1 m __ .... lliem & Maatid ................... ., ~ -'21 '20 -'10 - '.6 '/ 1I

-. ~lfa'}'o 193:0.......,' pentral ..............................: '» - 2 ...:.... '2'4 '20 - '6 ~7.
I

~-
,

.t .,
,

¡

1

lO
"

~n. der.ecbO;;al 8IC8IltIII. !

.~

•
».
»
•»
».,
•
».

:j' , :»
.: Sin derecho·al 8.'IeeMOl.

»
.. . »lSb .,;" .~....n'~

•
'"~

"Z7 - '1D - .•»
'!O - J4 - ~21

'19-'5 -.
<19 -'2 -l'3
'1'9- ':f.-""!'"" tB
'1'9 - » -_ 'll

19 - JI) - :»
'18 - 10 - -25
'18 - ro - ,1
'18 - 10 - 11
'18 '9 - '29
'18 - '8 - »
;18 - :1 -'13
"18 - :s - 14
'18 -. '3 -.17
'18 3 - 10.
18 2 - .16
18 '2- 13
18 '1 - 25
'18 1 - ;)
18 JI.......,.. 28
'17 - 11 -'.»
~7 - 10 l&.
179 -28
17 7-12
17 1 - ;.!li'

»
»
»
»
»,- ~..
~
»
':1

.- ~

»
»,
»
~
Jo

»
II

»
~

II

»
»
Jo

»
JI

'11»
1'1 »
'11 - B

'11 - »
'tI -,»
11. »
n »
11 .»
11»
11 »
H :&
11 »
11 .»
11 »
11 »
11 •
11 l)

11 .»
11 Jo)

11 )t

11 .»
11 »n »
11 •
11 »
11 ]1

·1~sc,:.:ÜJ__..~ ~ e1atura de CiuJ.-a.d Real ..
"1 AgOI>,;, ~Uf19_•••~. Ceutrál : :
'1 Agos,,, ;nU9_ ~Jetatura :de Almerla ~•••;
"j,·A,gost;:, 191.9~"''''jIdem tle 'Alicante _.:
"1 ~os;~: ~1J19_ :?dem de :.~~ ~.~ :
~ As.OS."". f,!J~9_"'.'~jId. em :de .Cá'liz. ' ,t Asosto ~9'19_...•. Idero de Huelv.a. _<0 .
"1 As'os~-J .!919 ~ Idem de 'BadlQ'Qz .
'1 Ago~~,j1Dl9 ~IIdem .de 'Ali~1e ,.~ :
'1 Ago_", :r919_ ,jldmn de Granada .." ~ .
"t !lgos~u ~919_ ~~ Idem '~e ·T?le~ ~ •• , ..
'1 Ago¡;..o 1m_ Idem de Córdóba. •••••••••••••.• 1

1. AgoSl'.1 UJl9_ Jli:lemde 'Sevilla :
'1 Atto::" ,1919- 1Idem ~e- '.~~ddd .
'1 Agov;o :l919_ ~¡Iaem de Córdoba .
1. AgoSI'" 19.1J) ;ldem de -Valladolid .
'1 AgOSl:i 1919 Jidem de ·CiudadReaI. ..
1 Agohl<}1g,19~ ~1Cen:tr31 , .
'1 AgOS;'.1 i919_.•. ~:,Jcf3.tura de Maarid ,. .••..:
1. AgO~:" .~9J9 ~.,IIdem de Sala~jnca .
1. Agos" , ~919•• .. IIdcm de ~1adf'l(i .
1. Ago~:.¡ ln9..;.:.. ,!1dem uc Ahneria :
-1 Ago:,·., 1919 ,..)dt::m d~ !\íurcl.<l , ..
:1 Ago.'·¡ 191!L. )dem de Hllcha ..
1 AgO;;.l 1919 ·1(1(':1:'1 de Valencia ~
'1 A' -"'19 'l' 1 "'1" ' .,go ..,," ·1... _.," .. ~ '_t",:TI r,~ :•.a.[:{p .. C........" ..... I



N ATURALEZ.o\
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NOMBRES Y APELLIDOS DE

FECHA

----------'------'.....-

PRO"L~CL\

Gaceta de Madrid.--Núm. 306

PUEBLO

. .
~:xo unico.-Página 48t;;. ~ . -~

'1 1.. .! .~

¿ ~ ~-'.'~-'-----------_._-
110
l11
112
i;¡3

<1'14
11U
;116
:117
.~1l8
; 119
, l!O
·'121

122
123
124

¡
27 D. Luis de Uribe y de U·ribe.... ...•.•.••.•.••...... Granada ¡Granada .
28 Cipriano Lucena Roncalés........ . Sevilla ~ ~ ~ ~ ~~ ~ ~'.~ '.; 1SeYilla .
29 Gregorio de MigUel Armesto ~ León ~;:~::~:.. León .
30 'Antonio Migens Cal'doso... Sev~a ~ ~ ~~~~~·.· ·.•lS,;~illa .
31 Pláddo Núñez de "Vargas TrUJInO ~:::;;;:.;'... Caceres ..
32 Antonio Salido Cortés.. Madrid ;;:::::...... l\ladrid .
33 Antonio García Valero Orihuela ;;.; .....• , Alicante .
34 Fernando Hervás PéI'ez ~[urcia ;~~ Murcia .
35 Manuel Molina Aleón Puerto Sant.'J. Maria:::: .. Cádiz .
36 Francisco Sáenz Pérez Segovia ::::.. Segovia .
37 Felipe Muñoz Alonso Campo Cuéllar ;; ,Idem .
2$ . Juan Hurtado del Valle Trujillo :: .. ~ ICácer~s .
39 Félix .Ramirez Moreno.......... Madrona Segovla .
40 Sah'ador Sánchez -de Rodas.............. Sevilla ISeYilla ' ..
41 Diego Cortés OU\"'eros.......... Villafranca de los Ba-¡

rros ~ Badli.!0z -..
125 42 Ju-lián P. Ven :M~rtin Torrelaguna .;.~ Madrid .
126 43 Manuel Jiménez de ra Plata Sánchez :. Málaga :.;; .. ; IMálaga ..
127 44: Cecilio Martin Oviedo ~ ~ Santa María de..Nier.I Segovia ..
W .s Luis Olivas Serna.. :~ Albaéete ..;.;; ~~ Albacete ..

'·129 46 Jeaquín Merino ~oreño _. ABdiijªr_:-.: ~ · Jaén .
130 4:7 . Pascual MartiBez'Ibáñez' de--Navarra , Almansa-· ~~~~~~;;;;:;;; 'Albacete ..

- 131 ~ Mario Guillén salaya..- : :. NavalmanzaDo :.,.:.. : Segoda ..
132 .~ . Antonio :Mirmol Tri~o ~ : ~ ..!.. ABdúj!i' Jaén ..

· 1:i3 6l) - Angel MasflllTé Ro.19ado::.: :.: , Almagro - :.:.:::.-: Ciudad Rea.l. .
J34, ~l ~ José Espinosa ROdrigij.-e-z~.. ;.~.. :.: , :; Milagá: .: ;::::::;;;;;;~ .• ~ :. ..

···m ~ .Jesús ,García BoláD.s ~" M6nt~t:rey ;:;;;:::::::.;; Orense •..••: ..
136 03 :Manuel López Oavero.: : sevilla :;;;:;;;:;;;; .Se"illa· ~ .

·'137 54 Francisco Carnes. AIa.icón ; Málaga ;;;;:::::::;.¡Málasa ..
; '138 55 Manuel Calderón NuJ.lo Castro del Río.;;;;,::::: •• Córdoba ..
· 13& .55 Macario Mateos f~lán Montánchez ;;~;;; Cáceres .

nc. 57 Salvador Valera 'Aparicio Barrana de Qniros::::;;. Oviédo ..
141 58 José Jover Gallego "........ Madrid Madrid .
142 59 José Moreno lriberry Ubeda ':::: Jaén .
143 60 Rogelio Martinez' Madrid :...... La Unión.............. Murcia .
1« 61 Francisco Ballesteros Uzano............. Córdoba Córdoba : ..

· 145 62 José María Piñeiro Choza. San FernandO ¡Cádiz .
146 fi3 Pedro Maza Domingue'Z ; .. .- Almenar Soria ..
~. ~ Ca~ ·de·la Prida Jorro Carabanchel Bajo Madrid ..
1
1

'91 66PEed.í"U·!' ~~i-d~~. Np~:t.varrete AIbea' rab°x ·· ..h·..I· ..B.. ·:· .. ·• ..•.. 'l~lad.rne!'día ..
~ mi, o .11!-0J;,D.ple lcazo_.............. . anc e ajO.... rl .

1ro t 67 Juan CristinoCobo Morillas Mancha Real. Jaén .
llit 6S Damián Pérez. Paredes ; Madrid ¡Madrid .
I:i2 69 Martín de Llano y de Pedro....... Idem .. Idem ..
163 ! 70 Ricar-do de la Torre Baena........ Málaga ~..... Málaga .. , .
1M¡ 71 Manuel Ruperto Rico Garcia Mochales Corral de Almaguer Toledo .
165 72 Alejandro Sáinz T.eITOnes Martinez.... Oña Burgos .
1M, 73 Casimiro Peces Marchante. Olmedo de la Cuesta Cuenca ..
Jli; 1 74 Rafael Tito EScoda Villajoyosa Alicante ..
158 ¡ 75 Ramón Reija Fernández....... Coruña Coruña ..
J3

60
9 ,. ,Z! Cecilio Sanz Navarro. Villarreal Toledo ..

1... Sálva"dor Pe-ñuela Romero Málaga ~~ ; Málaga ..
~l 78 F.élix Alonso Alot:l:so Zamora :~;;;; Zamora .
J62 79 . 'Mariano Gárate Díaz Celis ;:.;~;;::;;. Santander .
163 80 José Gómez Gareia-Vela : AlcOY ::::;;::;;:;••• AlicaIlte ..
1M 81 B:ernardino Garcia Cuñádo· ~ Hortigiiela ': : ;.. Burgos :; _..
1'65 82 Alberto Blanco Ovejero : ~ Oücdo :::::.;;;.: •• IOviedo ..
166 83 Demetrio,.Rico ~nzAltz : .-. Madri~ ::~:;:;~::·:".\!\1adri~ ~ ..
1(17 84- Ramón \ lves Terol........... AImerla Almerla ..
168 8.5 Emilio :Muela Sánchez Colomera ;:::::; ¡Granada .
l69 86 - Juan Cuesta López Ber1anga ;.;;.;;; •. ; BadajOz .
170 87 ,Máximo Gil Calvo Reznos ::;;:~;;; Soria ..
i'll 88 Jose Ruiz raiencia - Jüiniibi ;;, Murcia .
112 S9 'Emerenciano Fernández Hcrnández ~ Cerralbos :;;.;:; .. ; .••. Toledo .
li3 9(j Luis de Figueras y Figueras Granada c.·.·.· Granada ..
17,1, . "'SH" 'Fernan'do Mirueña González -. Ciudad Rodrigo.:.: S:l1amanca ..
175 92 Juan A.ntonio Merino Carnicer A¡qt1illos ;;;ó,::••• _. Jaén : .
176 93 Miguel Rubig ~Iartinez Granada ' ;'.; 'Granada .
177 94, Enr.i.que Páramo Gllitián Quiroga ; L~o .. _ ..
lill 951 ~ Perfecto Pelegri Pérez ; "Zarza de AJunge¡ ¡Badnjoz .
t7!~ 96 Luis Doncel Plieto ~ ;; BadaJoz rIdem ..
180 97.. · '.or~nzo Luis N~.a!'~o .-•._.•., ' Denia , I..~ucantc ..
181 9S¡ Jose lronloro h!anno Baza ;; ".. (~ranada ..
18t 991 Die;;-o ROS3S Doblas _.. _.~: Pizarra ;;; Mál:lga .
IS-O; 100 ¡ ~ntoni(l Requena Ruiz - Cnenca ¡ ; ••• \ Cuenca ..
l~ 161 ¡ :Eda-ardoHucI'la·Sesm _ -Zaragoza ;.;.; Z-aragoza ..
1&;1 1021 . Daniel Mediavma C:lllc ; Pin;l de Clll:pO~ , .. ¡P3Ienciu -- .

7 Febrero 1881.•••;.'
12 Octubre 1847••••;.
17 Enero 1889 .
28 Drcicmbre 1895 .
19 Mayo 1879 .

4 Julio 1896 ~.•
5 Febrero 187(J••• ~;. ....

18 Junio 1889.......;I
23 Seplíembre 1878.
26 Marzo 1883 ~. '.

6 Octubre 1888 .
13 Mayo 1896 .
17 Ma}"o 1890 .
27 Julio 1892 .

8 Julio 1888 .
9 Enero 1895 .

27 Julio 1891.. ..
4 Junio 1889 .

13 Diciembre 188·:1...
10 Noviembre 1882.... ,'
24 Ma)'o 1880 ;.

-5 Octubre 1894 .
2 Enero 1882 ..
3 .Diciembre 188r,_

14' Diciembre 18!l1~
24 .septiembre 188;1.
1'1" F-eDl'Cl"O 18S8 ..
11 Enero 1892 ..
10 Enero 1893 ~.1
19 Octubre 1880 .
10 Junio 1897 .
18 l\larzo 1900._.; ••• ~
20 ~arzo 1884.........
16 Septiembre 18~.
31 Agosto 1894 .

7 Septiembre ld92.
7 Enero 1897 .

26 Mayo 1893......... <
4- Diciembre 1872_

15 Diciembre 1878 .
29 Julio 1892 .
27 Sl'ptiembre 189'3.
29 Julio 1901 .

3 Julio 1897.......... t

27 :Mar:w 1890 ·
4- Junio 1890 .
8 Marzo 1892 .

24 Agosto 1889 .
22 Agosto 1900 .
15 NoYiembrc 1892_.
16 Abril 1886 .
22 Febrero 1884~; ..
19 Abril 1877....: .. ;.

5 Septiembre 1899.
29 Abril 18S8...: .
!l Octubre 1889 ;.

24 Diciembre 1899_.
27 Septiembre 1891.

8 Febrero 1882 ;.
11 Junio 1900 .
11 Mayo 1895 ..

(. 1.1_••_ 1116'>
" .YiLU3V ..vv_~· .

27 A~osto 1895.•..;••••
3 Junio 1897 .

15 Maso 1897 .
19 Dieiemhre 1895•••
21 Enero 1878 ..
29 Abril 1882 .
2 Enero 1887 .

13 Abril 1897

1

.
4 Agosto 1901 ;.

19 Febrero 1896 :.
23 Octubre 1899 .
15 Junio 1892: ;.·
11 Octubre 1889..••;.
20 Julio 1879....:....~;
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SERVICIOS SERVICIOS
F.N L.'" CLASE EN CATA.ST80

OBSERVACIO~,.

Años. &Ieses. Dia~. AñOs. Meses. Días.

-- -- -------
~

11 17 1 6
,. ....-

» l) - "1"',."" -."
~......... - - - " . »

~ ........ 11 - » - l' 17 - ) - 18 Sin derecho al ascenso......... 11 - » - 1) 16 - 10 - 23 »...... 11 - ) - » 15 - 9 - 15 »......... 11 - » - D 16 - 7 - » »....... 11 - ) . - » 16 - 7 - » ¡¡.... ~ .. 11 - ) - » 16 - ti - 24 :&.... ~ ..., 11 - » - D 16 - 6 - 24 »...... 11 - » - }) 16 - 6 - 22 JI......... 11 - ) - l) 16 - 6 - 1-9 »...... 11 - )) - )) 16 - 6 - 19 »
.'io ...... _ 11 - )) - )) '16 - 6 - 19 :&......... 11 - » - )) 16 - 6 - 15 »........ 11 - » - Do 16 - ti - 15 J!.

...... 11 - » - » 16 - 6 - 12 »....... 11 - ¡, - )) 16 - 6 - . 7 »·...... 11 - » - » 16 - 5 - 10 »....... -- 11 - » - 1> 16 - 2 - 15 ............ 9 - 8 - 7 16 - 1 - » ......... 9 - 8 - » 22 - 2 - » »....... 9 - 6 - 5 20 - 4 - U ~....... .. 9 - 1 - lti 12 - 3 - 18 -. -...... _. 8 - 11 - 24 25 - 2 - 8
~......... 8 - 11 - 16 16 '- ) - 15 ...'...... 8 - i - 26 12 - 8 - 4
~......... 8 - 7 - » 16 - )/ - Jo)
~....... 8' - 6 - D 10 - 9 -15 ~...... 8- 4 - JI 15 - 11 - 15 •....... 8 - 4 - » 15 - 9 - 13 ,...
•·..... 7 - 9 - 17 12 - )1 - 26 .,....-~ 7 - 8 - 21 12 - ;JI - 26 »....... 7 - 8 - » 12 - ») - 26 ».

7 5 14 20 5 19....... - - - - »....... 7 - ), - 5 11 - 11 - 24 »
+ ••••• 6 - 2 - 8 12 - ;JI - 26

"...... 5 - 10 - 26 12 - » - 26 •....... 5 - 9 - 23 12 - » - 26 -...... 5 - 7 - 29 12 - » - 26 -........ 5 - 6 - 21 12 - » - 26 ».. jo._. 5 - 6 - 18 12 - » - 26 .. »
5 1 15 12 26

.......... - - - » - ».... :.... 5 - ») - 17 12 - » - 26 . »....... 5 - » - l) 12 - D - 26 »........ 4 - 10 - » 12 - ) - 26 »........ 4 - 7 - 18 12 - » - 26 :b....... 4 - 4 - 15 12 - » - 26 »·....... 4 - 4 - 7 12 - » - 26 »
•••• y .. ~ - 2 - 9- 12 » - 26-" - ))......... 4 - 1 - 18 12 - D - 26 »....... 3 - 10 - 27 12 - j) - 26 -.

»..... .,. .. 3 - 10 - » 12 - }) - 26 . »...... 3 - 7 - 17 12 -- » - 26 »,....... 3 - 6 - 2 12 - l) - 26 »......... 2 - 11 - ti 12 - » - 26 -....... 2 - 9 - 4 12 - » - 26 »....... 2 - 8 - 27 12 - 71 - 26
~........ 1 - 7 - » 12 - » - 26
~......... 1 - 7 - » 12 - » - 26 ~

...... o. 1 - 7 - D 12 - :& - 26· »....... 1 - 7 - JI 12 - » - 26 »
1 . - ... 12 ~ - 25 .

:-: -~.,. ~- ~ - •....... 1 - 7 - l> 12 - » - 26 ~....... 1 - 7 - » 12 - » .- 26 »........ 1 - 7 - ", 12 - l) - 26 »....... 1 - 7 - l) 12 - » --. 26 •.. ~ .... 1 - 7 - » 12 - » - 26 •........ 1 - 7 - JI 12 - » - 26 •...... "l 1 - .., - » 12 - XI - 26J •........... 1 - 7 - » 12 - » - 26 •......... 1 - 7 - » 12 - » - 26 »........ 1 - 7 - » 12 - » - 26 »
...... " ... 1 - 7 - l> 12 - ]) - 26 •.......... 1 - 7 - » 12 - » - 26 •....... "lo 1 - 7 - • 12 - )o - 26 •......... 1 - 7 - .. 12 - • - 26 »
.... oO .... 1 - 7 - .. 12 - JI - 26 ~..

PU:\TO

EN QUE SIRYEN
L.'\ CLASE

A~lIGCED.ID

¡
1 Asos~o 1919.....•. .',.Jeratura de. ~ranada .
1 .-\gosto 1919.....•.. Idero de CadlZ .
l. Agosto 1919.•...•.. ldem de Madrid •...•......
1 ~I\.eosto 1919 !Idem de Sevilla •..•.......
1 Agosto 1919......•. IIdem de Cáceres ...•......
1 ~osto 1919••••.••. 1Central ~ .
1 Agosto 1919••..••.. IJefatura de Murela .
1 Agosto 1919 Idero de id ..
1 Agosto 1919••...••• Idem de Córdoba .
1 Agosto 1919.•....•. Idem de Sego,¡ia ..
1 Agosto 1'919••..•••. Idem de i-<l .
1 Agosto 1919...••.•. IIdem de Cá.ceres .
1 Agosto 1919.•.••... ,Idem de AlIcante .
1 Agosto 1919 :Idem de Huelva .

1 Agosto 1919•....... 1Idem de Badajoz ..
1 Agosto 1919 jldem de C~enca ..
1 Agosto 1919...•.••. ,Idem de Malaga .
1 Agosto 1919 IIdem de Segovia ..

2.t Nod~mbre 1920•.. IIdem ·de Albacete .
1 .A.sosto 1919 ¡Idem de Jaé~ .
1 A~osto 1919 Idero de Sona ..
1 A~osto 19t9•• ; I~m deSegovia .
1 Agosto 1919 Idem de Yalencia .

15, Ag()sto 1921. \centr.al .; .
1 Agosto 1919 Jefatllra de Scnl1a .
1 Enero 1922 Idem de Palencia .
1 Septiembre 1913.1Id·em de Sevilla .
1 Ahril 1922 Ildcl.l de Málaga .•.•...•...
1 Abril 1922 ¡Idem de Córdoba .

14 Octubre 1922 Idem de Badajoz ..•...•...
10 ~oV'iembI'"e1922•.• Idem de Valencia .

1 Diciembre 1922 Cenlral ..
1 Agosto 1919 ·.I'Jeratura de Juen .
1 AgostQ 1919 Idem de !durcia .

23 Mayo 192L Idem de Málaga .
.5 Septiembre 1924.¡Idem de Sevilla .

..... g Octubre 1924...•..¡Idem de id .
2 Diciembre 192 ¡Idem de Madrid .

10· Enero 1925 Idem de Grannda ..
13 Enero 1925 Central .
16 Ju~io 192.5 !Jefaturn de Jaén..: .
14: Julio 192~ IIdem de GuadalaJara .

1· Agosto 1925 !Idem de Mádrid .
1 Octubre 1925 jIdern de Valencia .

13 Diciembre 1925"'IIdero de i-d ..
16 Marzo 1926 ,Idem 'de Valladolid .
24 Marzo 1926 ¡'ldem de Guadalajara .

6 Ma~'o 1926 Idero de Alicante .
18 Junio 1926 ¡Idem de Valladol~d .

4 Septiembre 192G.,Idem de GuadalaJara .
1 Octubre 1926 ¡Idem de Valellcia .

14 Diciembre 192G
1
ldem de Zamor~ .

29 Enero 1927 Idem de PalenCIa .
11 Agm;to 1927 !Idem de Ciudad ReaL ..
2'1 Octubre 1927 ¡Idem de Albac~te .

( ·No\·iemore 1927._!Idem de \·alladolid .
t Enero 1929 !Idem de Madrid .
1 Enero 1929 !Central .
1 Enero 1929 /Jefatura de G':anac.:¡ ..
1 Enero 1929 ¡Idem de BadaJoz .
411 '1;"_ ..... _ ...... "lQ&}Q , TAA'IT1 ,MO ~rj<!JI _" __ o.

i E;;~~ i929:::::::::i¡id~; ;¡; l'~;;:l¿'~~:~-.·:~::.
1 Enero 1929 Irlem de Madrid "
1 Enero 1929

j
I Idem de id .

~ l' 'Enero 1929 Idero de Alicante .. - .
1 Enero 1929 !Idem de Jaén ..
1 Enero 1929 jIdero de Gra~ada ..
1 Enero 1929..•...... ¡Idem de Gl!adal3.JN'a ..
1 !.!:nero 1929 Ce"1tral : ..
1 Enero 1929•••...... ¡Jefatura de BadaJoz .
1 Enero 1929 ,Idem de Granada .
1 Enero 1929 ¡lldem de íd ..
1 Enero 1929••..... ,'. Iclem de Málaga ..
1 Enero 1929 1Irlem de Cuenca ..

r 1 Enero t929 ~.,,1Idem -de' l\l.sdrid .t o:. . t -Enero 1929 ~ildeln d~ Toledo ......•...

i
I
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. .

26 Abril 1898 ..
11 Enero 1878_..... :
3 Octubre 1897••.•~ ::

13 Noviembre 1892... t".~.

21 Julio 1.890 0/. <L~
10 ~Iarzo 1899'_"'1.:-r~~i
10 Ene:ro 1894......~~ _< .

:m Mayo 1896._......
21 Septiembre 1901"
24 Abril 1881-........~
11 Octubre 1893.••~
21 OCtubre 1899._~.~
30 Abril 1894 1
14 Octubre 1889 .
16 Noviembre 1,882_
:W Diciembre 1008...
24 Marzo 1908..,;. .
19 Diciembre 1881.

6 Febrero 1890••••••
22 Octubre 1896_..... .
26 Diciembre 1904.., $

~ :~..

o'

150 Eduardo Urbano J:k¡ssi- ~ :\Iadrid :Moorid .
151 Pedro León AlvareJ: ;.. Valla~olid _ ¡Valla~id.•.......•
152 Francisca Garcl~ $ú:.irez _ Madrid ¡l\Ia-dnd _ ••
153 Luis Velilla. del Riacón _ _ .. TQnijo de la Cañada ¡Zaragoza ..
15! Astenio Mora Chamorro _ Peñalsordo .. _ :Badaioz .
155 'Gerardo Fernandez Cuevas Oria. zamora IZamora _ ..
156 . Francisco .o\lvarez Colmenero _ Lucena ICól'd~a._.._ .
157 -Fede!ico .Martinez }~drida?-o=..~ _... Zalra:.... eoen? _ ..
I~ Srta. Julia PIe-dad T~!!os Castrlllcm-·.~, ~ \f,.,d!'~d ~.. IMarl..rM__~ _••• _ ••
159 Lucí~ Baños .We~a1urt Id~m I~m _ .
160 D.: Ramon G?nZalt.z ~ogu-era. J.ae!1 ;_ ¡Jaen •..__ .
161 - Angel RUlz de Huídobro Ji Rm:L Salmas de Anana Alava .._ .
162 D.&Isabe.1 Gutiérrez &rrego _ Córdoba ¡CÓrdaba .
163 D. Gregorio Espinosa López Tabarra jAlbacete .

EXCEDENTES , .

lID.' Rafael García RamÓn de AreIlano _ Batanga~ _ IFilipmas •.•.•.. _ ..
2 . ~tanud.Román: Or.den ~ _ Salteras 1Sevilla _ ..3J Jos'á Perez de Barradas _ Cádiz 1Cá~ ..••.._ .
4. '}..lanU€l Alvarei Uribarri........................... Cáceres l~~ _ .
5 Jesús Martinez -ToJnás ;•••._ _ _•. Mw-cJ;:¡ _¡Murcia ..
1} Sal.ador Covelo P.ereira.. Aagares ...•..••.••...••.._ IPonlevedra ..
7 Laureano López Omc~.;t _........ n:ldajoz _. !Bad:l~z .

. . ;.

103 D. An-tonio Tisca.r Frias.. •••..... ..•. ...•... Baen~ .••••.•.••••~u '.-1 C?rdoba .. •..••.• 7 Marzo HWO_ ..
l<H, J'ua!l Garcia'~ñoz MonUel .." \ \CIudad ReaI... .._ .. 22 Octubre 1896••~~.
105 Juan Llopis Marí. Alicante Alil"".anle 13 Febr~ro 1891 1-
106 Silverio Martín Arias.... •..... Rincón de la Victoria., ).lálaga 30 Junio lb!)·!. ~.
107 Vicente Rojo Calle•........................•.... _ .. OSQrno 'jPale.neia 6 :Marzo 189&...••..••
108 Epifanio Garcia Muñoz Sobrino................. Ciudad Real.. ..•~........... Ciudad Real....... H Enero 19{){L.~ ~.
109 Francisco Pinteño CaJderón.; ..••.•..._ .•.. _ '\r-dales ::\Iálaga 20 Junio 1:89L .
110 Rodulfo Ortiz Garc1a _ Almadén 1Ciudad. :Real .. -. .. 23 DiciemD¡'e 1897 .
111 Arturo Hernanz Alvis1Í3........... .•.....•. M.iranda de Ebro ¡Burgo:;. .. .....•..••.. 20 Jnlio 187;,.•..••....
112 Miguel Chueca Nüñez Alcovisa 1Ternel .~............ 9_ AgQstQ 1~ .
113 José Cuesta Gutíérrez Jaén ,Jaén •.._ &0 14 Abril 1897 .
114 Manuel Carpintero Marin Madrid ..: ¡~~~ : 13 :\la~(l 18.97 .
115 Juan Antonio Cordón de BIas Buenos Aires ¡Repúb. Argentma 13 Jun~o 1.sS2••._~ ..
116 Jor~ de la Cueva y Orejuela La Palma ¡Huelva .. 4, Abr11 1S~t ..
117 Benito Agüera Polc Villa del Rio ~ .• Córdoba ;"........... 6 Abril 18~7 .
118 Antonio Colilla tr.tl'c&k Peldél'CJ _ Gamonal 'Iol.ede _ 28 Diciembr.e 1893 ¡"
119 Pedro Díez Cobos _........ Rueda _ Valladolid 13 Junio 1899 ,-
120 Carlos Garcia Benito : }'avabondillo............... Avila _............ 4 Noyiembre 1898 .
121 Fidel Revuelta- Gutlérrez Saelicesd.el Río León 21 Agm;lo 1891 .
122 Florentino Ticiano Sinchez Morales. G';I3damur _ jT?l,edo •••••••,~ l! Ma~o 1895_ .
123 Jianuel Carrillo de AIbornoz _. Cor·doba _¡COI doba _ la JulIo ISS1.. ...••••. t
1M Camilo Diaz Carreño _ _ .• Badajo:/; Badajoz 8 Febrero 189.5 i
1'25 Po-licarpo Moreno del Obno Galera Granada 26 Enero 1897__ ..
126 José Caro Castro ,; Constantina Sevilla _•••.•. 22. Agosto 1889-. _ ~
127 Félix -Uernáiz Ga!!:lrdo _ Badajoz Badajoz 17 Noviembl'-e 1879 .
128 Florentino Pérez Cuervo Avila Avila •. _ 16 Octubre 189L .
129 Antonio Uorellte Ort~ l\{adrid n Madrid 12 Junio 189·1.. .
130 José Maria :\Icsa B:odrignez Sauct:jo ~....... Sevilla 19 Noviembre 1897••
131 Antonio Lafuente~"Barrios _........ Cádiz ~ .••_ lCádiz 19 Julio 189j .
132 Cecilio Tremoya P4det.. Manila Filipinas 22 Novienlb:¡-elS7~ ..
133 Emilio Jiméncz del Pózo '.... .•. Laja . Granada , 7 Abril 13.99 .
134 l\lanuel Calleja Sáez _ Seq:ueros Salamanca ~ .. ~ 20 Enero ¡¡;sS .
135 Juan Sierra ArévalO........... :Madrid Madrid 26 Septiembre 1$3.
136 José Garrigui;s Simó Yaleneia Valencia -. 9 Febrero 1892 :
137 Alvaro Zaera Herrero El Pobo Teruel 19 Octubre 1894..•..• ff
138.1 José López Barcia_ _ Luao Lugo 7 Septiembre 1899•.!.
139 Andrés Pérez González. _ •• _ :Madrid Madrid 25 Abril 19.;)0..•....•• ,,'
14() Constantino de Juan Lago _ _ .. Pontevedrá. ~ Ponlevedra _ 17 Mayo 19.(11 ~!"-
141 . Fernando Bordallo Cañizal..... :Madrid Madrid 28 Noviembre 1960-. t
142 Aurelio Alvaro Blanca _ Ubeda 1Jaén 16 Diciemb:-e 1881 ,,;
143 )iarcos Amorós Zaragoza Murcia Murcia 20 Febrero 1895 f:
144 Ricardo Busto Sevilla _........ Belorado ...••__ Burgos 7 Febrero 1877 ;::
145 Antonio Sánchez DIaz Bérchules Granada .25 Abril 18:;3..••••••• -
146 Peodro Mateos Campillo ~.........•.... M1ll'Cia ..••..... Murcia 20 Febrero 1895 .
147 Juan ~'1oreno Soler ca:Jasparra •.. ; ¡ldem 18 Octubre 1-891 .
148 Juan :'iuñoz Pérez. BenamaureL IGranada 25 Noviembre 1393••
149 Eugenio Rey Izquierdo.. Pinilla de los Barrue- ~ .

cos ~ :: IB~ .-.. 17 Noviembre 1876 ..
• Celestino Aranda 'Ji Aranda _............. Cervera de 11:( Canada. Zaragoza _.. 15 Agosto 1898_••••;

1
2
3..
1)

;1

233.
234·
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245-

186
187
188
~89
1.90
191.
192
t93
194
195
195
!97
198
199
200
201
202
203
204
205
206
207
208
209
210
211
212
213
214
í!15
'216
:217
218
219
220
221
222
;223
224 t

~I227
228
229
230
231

.232
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SEllVI.ClOS
EN C.A.'l'·ASTRO

SER\'lCIOS

.'

2l~0f¡iemhr.etOO()

~. .GBSEBYACIONES-

"

EN' Q O E SIR V-'JO N
L..\ CLASE AñOs, ~e~s. Dias. Años. :Idmies; D~

-- --- --1..·--------~4

1 - 7 - l) 12 - l) -26:
1 - 7· - ]l. 12 _. :1> - 26'
1 - 7-- l) 12: - » - 26
t - 'l - II 1.2. - D. - 26'
1 - 7 - l) 12.. -- D - 2.6:
r - 1 - D 1'2' - 1l - 26;
1 - 7- » 12~- }) - 26e

1 - 7- l) r2' - j)' - 26
1< - 7:- D 12;- ». - 26
r - 7- II 12'- 1,- - 26
1. - 7 - }) 12' - » -26
r - 7 - D 12'- »' -26
r - 7 - J) 12.'- ll' - 26
1 - 7 - » 12,- 1) --26
1 7 - » 12'- ». -'26,
1 7 ]) 12 - II - 26:
1 7 - II ." » ..-.l¿ - - 40.:
1 7 _. 1) 12 - D - 26
1 7 - » 12 - 1) - 26:
1 p- ]l, 12 - J) - 26
r - T- » w,- Dl - 2"6'
1 - 7 - »; t2' - »~ - 26
¡; - T- I)< 12:- III - 26
l' - 7 - J») , 12=- ll' - 21L
1 -. 7'-' D. 12! - ;o: - 26
r - 7- :»;, 12: - J). - 26
1:'-. 7-- J) 12 - ». - 26
1 - 7 - }); 1-2; - »: - 26
1- ¡. - J): 1'2:- », - 26
1: - 7'- l) 12'- ll; - 26
]; - 7. -- J), 1.2: - l); - 26
1 - '1 - l) 12;- ])1 - 26.
1 7 - l) 12 - 1) - 26
1 - 7 - l) 12 - » - 26'
1. - 7 - » 12 - » - 28
1 - 7 - l) 11 - J) - 3-
1. - 'Z - » 10. -11 - 5:
1.- 'l - J) m- IO - 2&
1 - 7i- l) 10; - 6 - 1
"1 - 7.- l) 10' - 5 - 2"9'
1. - 7 - » 9' - 11- - 2I
1" - 7:- » 11 - 16 - ~.

¡. _. 7- 1) 9' - 3 - 29'"
I - T- l) 8- l)"' - 2'];
l. - 7 - lf So- l)" - 7,
1 - 7- l)' 7 -1'6 -16..

1 7. - lJ 7- 9 - 24
t - 7 - 1) 7- 8 - TT

l

...

I
1 E!1ero 192~J:._ •• ~.;¡efatut'a (fu ·C.órooba .
1 Ene:ro. 1929'_.••.•. ;.klem, de. Valc:.lcia '" ..••.....•..
1 'Enero Wt!9¡..••••••¡Idem· de ~.uicante: .•••..•.••...•.
1 Eoa'fo 1~2!t_ lf.fjem de )lálaga ~...••....•
1 E!1ero Ul29~_~.jIdem de Có-r.d6ha: •.~ .
1 Ene'ro 1929._.•.:.. ,ldem de Cindacl Real. _ .
1 EI1ei"o 1929'__ •..•. ¡h!em de Málaga: ...._._ ..•.•...
1 EnC1"o 1009."......~dem de Ciudad Real.•....••.•
1 Enero l:929:...••.••• i cern·.de Cucnea ,
1 ~;'''"tO l;9t~..;.....•••• ¡Ickm; de Vapudolid ..........•.•.
1 !:nCTo 19im~ ¡Id~m. de Jaen. :.~_.-..•" l
1 Ei1ero~ 1929._ ..•... Idem de MadrId .
:1 Enerot9~_ .••_.!I.d~m. -de Salamanca .
1 I~~ero.·19!J9 _ .•. ¡<.:enll'al _•.•••.•..•.•.......
1 r;'1<'.I'O.ll9::!9"_••••••JJefatura de Córdoba _ .
1 :E>.er.o 1'929~ .••• i:r-dem: de Toütdo· .
1 E;1ero ~._••••••ildem, de ~mora : ..
1 r..nem W29'...... _•. jldem,.de. CUrda<l: B€al ..••..••.
1 EnC'ro 19~9""""'IIdem:de PalcncJ.a- ......•.•......
1 .l:.:cro·1!r29.••.•...• IIdem de Toledo .
1 l~,:'-'ro 19~~)._ I:Idem de Córdoba .
1 L.cro 19~~ Idem de Badajoz .
1 ]~n.~ro 1929 ¡ldem de Jaén - ;;
1 Luero 1929._•.•••• !Irl@ffi de:' Huelva, .•••~ .

. 1 Llero 192:!t_•••_.lldem. de Bada;,oz _._ .
1 Fner-o··1!i29_ou•••1I.dem, de' Av.iTa "._~_ •• " ••"" :
1 L~ero 1929_.._. I,Fdem de Toleao .
1 Lera 1.:)2.0 Liem. ae Cádíz ..- .._ .
1 E;1(100 lS29... "Idem de. íd. :
1 E¡lerO t92!t.._•.,.¡I:dem. de. Se~Y.i3. .
1 l~ne¡:o t92!k•.••••..¡~ de Cá¡fiz- ~ _ ••_.
1 b.:cro. 1921t•••••••..-jIrlem .de Madrid' _ ..
1 E ' "(lM 1M' d Par -,uilol'O .,.,....,.._••••• 1 . em. -e. enela .•_ .
1 E!}cro 1929_••• ~ (rdEm. de. Cástellón. •.•._ .
1 }~i1ero we9 ~Idem de id .
1 Enero 1929_ IIdem de Palencia .
1 E,lero 1929 Idem de Valencia .
1 Llero 1929 láem de Jaén .
1 Eil-ero- 1929." _ ldem de Madrid _ .._ ....•.. __.
1 E:!<:ro 1..92.9:... ~. de .faíin ; :
1 E:1ero. t9.:.>-g~••_._~1' & :ifurma ~ .
1 E,'ero 1'9-29._ I~dem. de AviTa :
1 Enero r929- Lfem de Granaw: - ~
1 E;:ero, r92¡L._ ~ Idem de. "lturcfu :
1 E;ler.o 1929 Idem de Alicante . .
1 Enero 1JJ.29_ ,rdem de .o\l~~cri:r ;

1 Enen 1929;.. ·idem de: AnIa .
1 Enero t929.... . 11

1 Enero 1"9·29 Id.cm. de id·.·· .. ····· _ t··
1 Enero 1929 Idem de Valladolid _ .
1 :Enero 1929 Idem de C:idiz ..

10 Julio 1929 Idem de Soria ~

1 Koviembre 1929;•• I'dem de Sal!imanca ·· ..1
20 Diciembre 1921) Nem de Zamor.a; .
6 Mano 1'930' Mem de Cás1'eIr.óll' .
6 Mayc 1'930::._••..• Ide.m. (fu .lhifa' ..':.: .

[27 ~f3yo J1'OOQ. •••••••• il'dem de Guad"alilJara· ,- ..
27 ~{.rt¡U 19.3~ •••••.•.~ ñ- A_~J~!' f • , :CI ur-

1. Jun!lP 1000;- !d~' de, €ueucao ~.
17 JuniO 1930.·•••••••• 11ld:en1 die ZaIIml'3. .
23 Junic 19B'O•••••••_ lcIem efe Guadmaiara ..••.•m·

2ó Juni;, 1'911 _•• 1<1... .re :v-. ¡

1 7 - J)

1 , - l)

1. 7 - l)

1 »- 20
l)' 3"-' 2lt>
l) "Z - llQ>
J) 4'-24'
l)' 2 - 2It
l) 2'- a:
l) 2; -·a
l) ~ _. »c
1T l.-U
l) 1- '¡
jo. 1 - 5,

" - 8 - 10
7- 7-22
7 - 5 - 12

12 - D - 26
8;-· 4 -1&
5, - 6 - 2a:
8l- 6- 6'
3j- H-U
1" - 7' - 1,9:
1- 7-B
2 - 8 - ~
(. - 2 - rr
1·-7-19'
1- 7-19"

»..
1l
l)

»
;¡j.

.';

D

11

1l
])

l).

l)

JI
:J.
l)

»-
:o-
:»
:&

»'

1l
l)

»<

I
JI-

'!)

))

"

".
'.
ir
D.

D

En :vfrtud de: reclamact8Q...:
»
:t
]1.

:fl

~.

»
11

.' .,En- la eonrederllciÓlr~ndfe.
RidrogrMiea:dWiEb .
ticuloa- t59-~ 166'- Y 1" •d.. .
Beglam.e:H:to;.

:t
l)

II

•
:t,
II

•».
»
»
:t
:t
]11

~

» • 10 - 8,- 1 17 - 3 - » Artículo U del ~lamé"to..
II ]) 7 - 2- J) 12 - 8 -~ ~~m~ ~
»

I
]) 6- 9.- B, It - 9 - :Ir em.

» ]IIe 6"- 1l. - )1 n- 7 - !! ~:m.
JI' 11: 5. - 10. - M 11- 5- l 7d:»- :a 5- 2'-14:' 7- :lI -D.. l'

:. 5.- 1-. 4' tO - 7 - 28· ·fdem.
,~~, ••'1':.

:-...-~
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lH6S

6.461

GAGO

nombrado para conocer de. 51icho ~u
mario,. caHe de Góngora, siri número;
bajo ~percibimiento de que si no 10
,"erifle:! será de.clar-.xdo n·belde. .

. 11~~1

6.462

LOSADA PORTO, Constsncio; sol·
tero, jornalero, de dIez y' nueve afies.
hijo de Tomás y l\Iargarita,-natural y
domiciliado últimnmenleen Villam
br'án. en el Ayuntamiento de Láncara;
comparccerá en el plazo de diez dias;
ante el Juzgado de Ínstrucción de ·Sa
rria. a prestar declaración indagato
ria ). constituirse en prisión acordada
en causa por infracción de la lc:r di:
Pesca; apercibido de qúe de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le ¡l:l
rará el perjuicio a que ha)":), lugur.

. 11480

JURADO ){USOZ, Rosa; de cuatconf:\
yun 3ños de edad. casada. sirvicnt:t.
natural de Alcaudete, domiciliad:t ui
timamentc en Porcuna, culle Santa
Ana. número 11; proc{'sada. por d~lito

relati,'o a la prostitución; se ignoran
sus demás circunst:.mclas y actu:tl 1);[
radero; si bien se dice hace más de
un mes mnrchó a Sevilla paro. d:.-di
carse 3 su oficio de sin'¡enta; compa·
recerá en término de di:.JZ dí:JS :mtc
el Juzgado de instrucción de .l\lartos

. para reducirse a prisión, decretada C:l
sumario qlle contra la misma se ip.s
tru:re con el número 111 del ano HJ;~O,

por el e:'l'.prcsado delito; apercibida de
que si no comparece será declarada
rebelde :r le parara el perjuicio :1 ~lle
hubicre lugar en derecho.

11472

11420

1H62

6.456

6.457

11419

cial de Córdoba, nombrado para co
nocer de dicho sumario. 'calle de Gén
gora, sin número; bajo apercibimfento
de que ~i no lo verifica será declara
do rebelde.

BLANQUILLO YIRIATE', Artonio
(s) el AVapito, el Carbonero y e. Sevi
llano; hijo de Fulgencio :y de Lutgar
da, natural de Alora, pintor, de cua
renta y un años de edad; procesado
por amenazas por medio de anónimos;
comp·arecel"á en término de diez dias
sote el Juzgado de instrucción espe
Ciar oc Córdoba nombrado para co
nocer de dicho sumario, calle. de Gón
gOr:l, . sin r.úmero; bajo aperCibimien
to cJ.c que si no .lo verifica sc~á decla
rado rebelde.

CORDERO PASTOR, Inés; qne des
pu';:'s manifestó ser Inés Cordero Del
gado, dc treinta y dos años, casada
con José. Castro Jacob, dedic~lda a sus
labores y domiciliada últimamente en :
Madrid, calle de los Artist:,ls, número .. LOPEZ EROLA, Adolfo; natural y
26 rt' 17 . . \"ecino de Gijón, de est::ldo soltero,

, cua o num~ro ; comparccera.! .......... fesl-O·11 3J-u"ta'dor de . tt-t •. -
ante el JuzAado de-instrucción de Qui- 5" u ", "eu I res. anos
roga. en término .de diez . días. para de edad, hijo de :':.!aria y de Adolfo,
nolinearla auto.- de procesamiento )" .estatura ret,,'Ular, rubio )" cara aneha;
reducirla a prisión- en causa 4~ de procesado por el delito de estafa lit:
1930, sobre estafa; bajo aperdhimicn- un:l m:iquina de coser marca "Si~geI":';
to de Ser deClarada -en r~bddf:¡. comp:lrecerá en término de diez dias

11-tHante el Juzgado de Oriente, de Gijón,
a fin de scr indagado y .constituirse

, en prisión provisional.

EX.POSITO, Josefa; de ycintiseis
afios., de pad¡"es desconocido.... soltenl,
natural· de Orcnse, domiciliada últi
mamente en Bilbao y cuyo actual pa·
radero se ignora; comparecerá en tér
mino de diez días en el Juzgado de'
instrucción del distrito del Centro, de
Bilbao, con el fin de ampliarle la in·
dagaloria y notificarla el auto de pri
sión, según lo acordado por auto en
causa numcro 42 de 1930, pOI:' el de
lito de hurto; apercibiéndole que dc
no comparecer será declarada rebelde
y le parará el perjuicio a que haya
lugar••

6.365

''BG'A PACHECO, Anb;¡.nio de la; de
.einticinco &lños, natural de Dosba
,hios (Toledo), de profe;;ión jornalero,
'ilomiciliado últimamente en Madrid,
;¡:alle de Tenerife, número 10; compa
:recerá el dia 4. de NoYicmbre, y hora
de las nueve, ante el Juzgado munici
pal del distrito de Palacio, de esta
Corte, sito cn la calle del Tutor, nú·
nlero 27, piso bajo, a ce!ebrar iuicio
~e faltas por hurto, instruido contra
~l mismo Con el número 1.008 de or
den ~el corriente año.

6.366

U.UISITOftt"l

VIDAL. RUIZ, Ana; de veintitrés
,..ños, de estado casada, natural de Val
~epeñas, de profesión yendedora nm
bulante, hija de Julio y Reyes, domi
~iliada últimamente en la calle de An
lonio López (Tetuán dc Chamartin);
comparecerá el día 25 de Novlemorc,
y hora de las nueve, anle el Juzgado
:'llunk:pal ~lel distrito de Palacio, de
:esta Corte, sito cn la calle del. Tutor, .
nitmero 27, piso bajo, a celebrar jui
do de faltas por desobediencia, ins- .
lruido contra la misma con el nÚnJe
~f) 1.072 de orden dcl corriente auo.

.&lió apercibimiento de su declarado.
rebelde3 11 de incurrir en las derocd
responsabilidadd legales. de no prc·
.entarse 10$ procesados qlle a wnti
nuadón se expresan, en el pla:o (¡lit
.e lu fija, a contar desde el dia de
la publicaci6n del anuncio en este
peri6dico oficial 11 ante el Juez o
Tribunal que se señala. se les ella,
llama U tmplcua, •ncargándose a
lodas la~ Autoridades U Agenla de
'a Policía judicial procedan a la
busca. captura 11 conducción de
t:r.quéllos., poniéndoles a disposición

~ de dicho JUt% o Tribunal, con arr~·

: #10 a los articulos 512 U 838 de la ley
. 'de Enjuiciamil=nto criminal. 664 de

la ley de Enjuiciamiento militar de
tlnrina.

. l\IA.:-;RES.-\ FEBRER, :\bnuel; cuyo
actual paradero se ignora. natural y

Ivecino de Alcantarilla (Murcia), de ..es
tadosoItero, de diez y nueVe ·años .de
edad, hiio de Manuel 'Y de Dolorcs;

6.453

'A)ERO PEREZ, Félix; de veintiún
-iños de edad; procesado en causa nú
:nero 522 de 1930, sobre hurto; com·
yarecerá en ténnino de· diez días an
te el Juzgado de instrucción rlel dls·
}rito de Atarazanas, de Barcelona, Sc
~retaríli de D. Cándido Gorcía Caama
fro. para responder ue los cargos que
"resultan contra el mismo; bajo aper
.:iWmiento de ser decbrado re~elde.

11460

6.454
,

Al'GULO GARRIDO, Francisco (~l)
Pelli=quito y Hermano de Poca Rqpa;
hijo de Manuel y de Francisc~,n3.1U~a)

de Sevilla, de estarlo solte.ro, de treln-¡aa y cinco .años de edad; procesado
~ amenazas por mediQ::de' anónimos;.
~parecerá en término de diez días"'Le el Juzgado de ilIslruccióa esoe.
'-'" -

6.458

FER."'ANDEZ LOPERA, Francisco
(a) Francisquillo el Sereno o el Pella
Ilor; hijo ~e Francisco )- de Francis
ca, natural de Peña..flor; de cuarenta y
dos años de edad; procesado por ame
nazas p<.:.>r medio de a!ló!l!mos; compa
recerá en término· de diez días ~m le
el Juzgado dc instrucción espechu de
Córdoba nombrado - para conocer de
~ste -sumario. en calle de -Góngord., sin
número; bajo apercihimiento de que
si nI) lo vcrifica será d<:c1arado rebelde.

llU7

6.459

GARCL\. llECA; Juan (a) Barriga
llerde; de unos cincuenta años d·e
edad; procesado -por am-cnazas por
medfo de anónimos; comparecerá ~n
término de diez dias·ante el Juzgado
~ instrucción esp-ccial de Córdoba

6..t63

LLEONART CASAS, Juan; natÚial
de Plegamans, de estado soltero, pro
fesión ambulante. de cuarenta y cinc()
años, domiciliado últimamente en ..\r
eoS de San Agustín, 7, 2.6 La; proce..,
sado por burto: comparecerá en el
término de ycinte días ante el Juzga
do de Cieza.. para .ser reducido a pri
sión,con el fin de que termine de cum
plir la pena de rec.lusión interpuesta
por la Audiencia provincial de M'lr
ci.a en ser.tencia de fccha 18 de No-
viembre último.

11415

6.'164
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ARANDA DE.DUERO

atrás, con una cicatriz en el lado de
recho de la cara, y el José de un~

cuarenta y cinco años de edall, ~a:

bigote·; domiciliados últimamente e~

Zara;::oz:l,· calle Democracia. 129; pr&o
cesados en la causa: núm. 444 de19~
por robo; comparecer:in, dentro del
térmtono de diez días, ante el Juzga~
de instrucción del distrito del Pilar(.
de dicha capital, sito en Democracia¡,
64 dup'licado;con ohjeto de ~onst¡.

tuirse en prisión ). ser indagados.
·11449

Don ::'oIunuel Puerlas Oliveros, Juer
de instrucción de esta ciudad y sG;
partido.

Por el presente, ruego y encargo l.
todas]3s Autoridades, tanto civi~

Como miiitnres, y demás Agentes.
la Polich judicial, procedan a la b~
ca ~. rescale de 1.200 metros de hila.
de cobre de tr~s milímetros sustraí
dos del conductor telegráfico númeN
169 bis la noche del 7 al 8 de Sep
tiembre pasado, de la linea que ~on'

duce de esta ciudad a Granada, en e:
partido de Salina;;;, de este término, ~

caso de ser habidos, ~ean puestos r
disposición de -esteJuz~ado, con lO!!
po~eedores ilegítimos.

Dado en Archidona a 18 oc Oclu~rQ,

de·1930.-EI Secretario (ileqil>le).-El
J1V!7_ ~{a' "lid. Puertas. -

JO-11-1'1.

ALGECIR\S

'.

. Don Salvador Sánchez Terán, Juez
de instrucción de Aranda de Duero.

Por el presen,te se cita a Celedonio
:\Iolinero, cuyas -demás circunstancia:(
se ignaran, domiciliado últimamente
en Villaverde de M3ginca, .partido da
Castrogeriz, y cuyo actual paradero ~.e
ignora, ·para que el dia 6 de Xoviem·
bre próximo. y hora· de las once de:.
su mañana. eomparez~, como testi·
go, a las sesiones del juicio oruI acor
dadas en la C:lUsa que en este Juzgadf
se siguió por falsilicadón de moned:
con d número 29 de 1929.
. Dado en Arandu de Duero a 20 di.

Oelubre de 1930.-El Sec"reiario, AIl
gel. Alonso. - El Jue7.. Salvador San
che7. Tcrán. .

Don Luis Santos Calderón, Juez da.
instnlcción accidental del partido dt!
AIgeciras. .

Por medio ud presei1:ie, ruego a ias
Auloridades y ordeno a los Agentef
de la Policía judicial procedan a la
busca y rescate de la cantidad de 2".
pesetas, sustraidas de la Administra~

ción de Consumos de Tarifa en la no.
che del 8 del actual, asi· como a ~

detención de los autores del hecho¡
que serán puestos a mi disposicióll¡
por tenerlo así" acordado en el suma
~io que. con el nÚÍIIero 189 de 193U.·
Instl'llYO sohre robo.

D3 do :en, .Algeciras> a l;i de Oclubrf:
de 1930.'::':"EISecretanó, José Sftnchn.
El Juez, Luis Santos.

JO-ll~Otl
ARCHIDONA

-i. .,
.JtíZG.\DOS DE PRIMERA INSTANCIA

llHS

6,472

6.·t71

TA:\IPARILLAS, César; de unos
treinta años, más bien alto, rubio, del-'
gada, viste lraje marrón y zapatos de
color; calderero, vecino de ZaraAOZ(l;
procesado en causa núm. 442 de 1930,
sobre estafa; comparecerá. dentro del
término de diez días, ante el Juzgado
de ~Ilstrucción del distrito del Pilar,
de Zaragoza, sito en Democracia. 64
duplicado, con objetó de constituirse
en prisión y ser indagado.

TORRES, Antonio" y su padre José;
aquél de diez y siete años de edad,
moreno, estatlllra proporcionada a su
edad. cahello nearo. ueinado hacia

PEBEZ BL.o\SCO. Julián; natural de
)Icdina del Campo (Yalladolid), de cs
tado soltero, profesión dependiente,
de' yeintiocho años; domiciliado últi
mamente en Madrid, cuIledel Gene
ral Pardiñas, núm. 20, piso bajo; com
parecerá, en término de diez días, an
le el Juzgado. de instrucción del dis
trito del Cenlro, de esta Corte, Secre
taría de D. Ricardo Gúmez Gai'"cia, pa
ra ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, como preso comuni
cado, bajo apercibimiento de ser de-
cla r-<1do rebelde ;y de' pararle los per·
juicios a. que haya lugar en derecho.

. 11429

6.470

SOTO' CORTES, Rosario; domici
Hnda ·últimamenle en Málaga, calle
Zamor:mo, núm. 59; comparecerá, en
termino de diez: .'días. ante el Juzgado
de i·nstrucción del distrito de Santo

1

Domingo, de dicha capital, para cons
tituirse en prisión, en causa por co
rrupción de menores, instruida por di

1cho Juzgado hajo el numo 239 de 1930;
. bajo el apercibimiento de que si no

comparece le par:lni. el perjuicio que
hubiere lug:lr en derecho y se le .1c-
clarar~\ Tebelde, 11431

lH3~

6.469

J
llel ténni~o de di.e.z días, ut;'te .el Juz
&ado de lOstruCClOn del· dIstrIto del
l:Iospicio, de esta Corte, Secretaria del
Licenciado D. Pedro Taracena Jonlo-
ya, con el fin de serIe· notificado el
áuto de su procesamiento y llevarse
a efecto '>u prisión; bajo aperdbimien·
lo que de no verificarlo será decla
rado reb~lde 3' se le parará el perjui.
cio a que hubiere lugar.

6.467

PIf.'\ELLA SILVA, :Manuel; domici
liado últimamente en Madrid, calle de
l:hurruc~, nUm. 10; procesado por el
~elito de estafa; cornuarecerá•. dentro

:\OLLA PUJOL, José Pablo; natural·
de TarragO'na. de estado casado con
Emilia Cabrcr, profesión empleado. de
Cuarenta y siete años de edad; hija de
losé y de María; domiciliado última
:tnente en Barcelona, calle Muntaner,
206, éntresue!o, segunda; procesadoen causa núm. 292 de 1930, por el de- TA?f.\ CA:XELA, Francisco (a) "E1
lito de estafa, seguido en el Juzgado Canela"; hijo de Juan y de Josefa,
-oe instrucción d~l distrito del Hospi- natural de l\londa, de estado soltero,
tal, de Barcelona, como comprendidCl sin proiesión. de c~rC'l1ta y un años
en ei número 1.0 ¿'ei artículo 835 de la de edad; procesado por amenaZa~ por
ley de Enjuiciamiento Criminal; com- medio de anónimos; comparecel'á, en
parecerá, ~n término de diez días, ano término de diez días, ante el Juzgado
te el. expresado Juzgado, para cons- de instrucción especial de CÓrdoha.
tituirse en la Prisión celular de dicha 1 nombrado para conocer de este suma
Ciudad y responder de los cargos que . rio, en calle (ióngora, sin número; ha
Je resulten; bajo apercibimiento de se~ 1 jo apercibimiento de que si no lo vc
declardo rebelde y pararle el perjuicio 1riflea será dcclarado rehelde.
a c¡ue haya lugar. 1-1461 11418

6A68 L473

pr.'lccsado en causa número 138 de
. f930, por el delílo de robo, seguida ~n

el .fuzgado de instrucción· del disti'ito
de la Catedral, de Murcia, como"com·

'prendido en el número 1,- del artícu
lo 83:j de la ley de Enjuiciamiento
criminal, comparecer-.i. en ténnino de
diez días anle el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en la Cár
cel del partido y responder de los car
go~ que le resulten; bajo apercibimien.
ló de ser deClarado rebelde y pararle
~1 perjuicio a que haya lugar.

lUtO

6.465

:MATEO HUERTA, Paulina .TulFtn;
... hijo.de Román )' de Josefa, naJ:u!":l1 y

._. ",eelno de Madrid, de esl3.rto soltero.
f;lofesión . jornalero, de vE:inl::lclir:
años, domiciliado últimamenle en :\la
d('ni, 11, segmlro; procesaJ'l por kn
i::.t1.\a de·hurtci~ com};a!¿~r;:~ú, en ¡':'r
mino de diez días, ant(} el Juz~ado de
instrucción del di~trito del Centro, de
esta Corte, Secretaria del Licenciado
D•. Rafael L. de Pando, al objeto de
9ue cumpla la. pena que le ha sid.:>
Impuesta por la Sección prime;-a de
la Audiencia provincial, ~n .el suma
rio que .se le siguió ·cone1 núm. lAG.!
(Se 1928, por tentaliyade h~I"to;bJjo

ap~rcibimienlo de. ser dcC!al"~do en
- rebeldía. . 1U2~

6.466

MU~OZ DEL PORTILLO, Eduardo;
natural)" vecino de ),Iadrid, de csbdo
casado, p,ofesión periodhita, de trein
ta y cinco años, hijo de Pablo e ha
bel; domiciliado úitimnmente en \!ll
drid, calle de Lope de Rueda, 31, pri.
mero A; procesado por estafa, suma·
rio núm. 5G4 de 1930; comparece;-:i,
en término de diez días, ante el Juz
zadode instrucción del distrito del
Congreso, de e~ta Corte, Secretaria de
D. Luis Moliner, .I)ara recibirle decla·
raCión indagatoria y ser reducido a
prisión; bajo apercibimiento de ser
eteclarado rebelde y par;¡.rle el perjui.
cio que haya lugar. 11431



2' Novi"emMe'1900,

.fO-tU:22'.. '

Sdúls de los senwuienicS'.

: Un mulo c~p¿;n casbño ap3:i"dadolil
: raya cruzada, aigo cebrado, peqne~
" lunares en los hombras, boci-opdarO¡
~ ñraquila.ado, de ocno años. 1,:ro: m~
~ tros de :alzada, hierro de la Compañi1E'

"El' Fénix A.grícola". Y-4 en lá nalg%'
izquiCl"da. ,

Otro mulo capón castaño oscuro, ra
~ ya cruzada, boci-ojicastaño, de cinc!)
1 años, alzada. 1,53 metros, con h!er.(}~

confu.'>.os en la tabla. del cuello iwuier-
• da y nalga del mismo 12do~ -
, D:u10 en .Cordoha a 20 de Octu:bre det
, 1930. - El Secr'ctar'Í(l (ilegthle)~ - El

Juez, Francisco I\c-s-b:\fes.
JO-tn65

Una petaca d-e materig!' color' tnat
. rtón oscur-o, con. adonw de metal e1J

todO. el filete de la hoia suPerior;
Un. pañuelo- moquero blancO". con c~

nefa&: de color café e inicia!es L D:
Un librito de papel de fumar; anun-~

do de la lámpara Wotan-Nitra, d~l
sisteTO'ldel Ziz Zaz, fondo azul y Ji&.
1M:. b1lmcas. en sus lat~ralei. .

Don. Benito.. 6' c.e Octubre de t930t.
El: Secretario. (ilegíble).-El Jué%, Frnnr
cisco. Bueno..

BARCELONA-OESTE

BABeO. DE VA.U>EORRA.S

Por el pnsen.le se dejan sin -ef.ecto
fas~ que hab.í.afL sido-, e1~
pedidas, por este Juzgado -en cansa
n.írma'otaf de 1.929. sobre hurt~ con.
3'a. lEumel' Ar:mfat Bañol~, pub.lica-
itas, ea la, G4CETA DE M.mRlD- el 27· €le
~ úI1imo y en el Bole1.ix ()jie:útl
Jh!:egfa provincia· en igual· fedla (luz,.
~: de: instrucción. del distrUo del
JesIe, 'Secretaria de D~ Germ.áilGon
mlez Campo).

Barcelona, 2(). de- Ocl:obre- de 'U30.
itcSecretario,. Gennan Goo~· Calll
.;ro.-E1 Juez (i1egihJ-e).

JO-11412

! ,.:eFa SQlerm, vcctnus"dé esta: ciudad'./ D. FhuttlsCO ~estares y. Eeraández.
. con domicilio en la: carretera de Va-o - de- LieDcres.,. Jae-¿ de insb.'uccíg,n -del

p~' el pn:sente. se l1:m1a al veeiJlt> Iencia. 68. Y. La.(ttillar'eS"•. y cuya ac-. ; distri~' de: lahquierd:l, de: esta du-
'!fe' !esta. ciud:ad' RaJná¡¡ Sánchez ~_. . tnal parade-ro se igunrao pa¡:--a: que dad~ .
~.~ ~itaba' en la plaza d.e los: eomparezean ante este Juzgado den- _ ' Par el presente' se cita. y llama. ,p.r,l"
Lea:ues,.~ desapav:cido de SU domi- tro del término de diez días. ,a contar término 'de' diez días, a contar desde
:ilh!I. y7 SE! e-nenentra en ignorado pa-: desde la publicación de hr presente. . su inserción en la GACET"A IJE ~RÍDo
radero. para qne en ~rmina de ci:nw. : en. la. GACETA. DE MADm~. al obietb de' y. Bolefin Oficial' de esta pro.vincia; a
düs. CJ<JIJlparezca en este Juzgado- de- a..-nplíar la declaración que tienen • las ,personas que- se cr.ean· daeiíasdli
:nstrueciÓB de- Baeza SI. respe-uder: de , prestada en dicha causa, bajo auerci- ,las dos caballerías,. etlpS sefu:.s a coni
!os eargGs. que Je resultan en causa: •. bimiento de que, en su caso, les A para_ tinnación se- expresan, qne eldia G: del
l!1e se signe ~obre e~tafa P?r de!1u~- 'rá el perjuicio a que haya lugar en " actual fueron i?feneni<ias C1'!. el~~
~la de JoaqmD Gar~ Ceron, nume- derecho. de las ~Iargantas. po. la G.tl~rdia CI
1'0 99 del presente año, apercibido CaslellÓü,..17 de. Octubre de 19.30..,- I vil'del·puesto de la Arruzafilla, l:ls cua·
:pie;. de DO ~l'o en el tiempo El Secretario iudicial. P. H•• Tiburcio. • les eran conducidas por dos inrlivi..
lUe se le señala, le ~rará el perjui- : Contreras. : duos gitanos, que se dieron a la f\jg:l~
J;io a qUe haya lugar, Jo--l1.46.~ : para que df::ntro de dicho términ()

Baeza, 18 de" Ocmbre de 1930.-El comparezcan. ante esre J¡u;~uio, s.it~

fuez (ilegible). JI"\,-11.11. CIEZA ; en la calle. Góngo¡·u, con el fin de ~
v-- .., : cibi-tl}es: declaz::¡,dón y ofreeerles el' su~

Don Ambrosio López, JiméneZ~ Juez: . mario-que se instrnye con tal moti'\"?;
de insttucción de esta ciudad de ere-.: baje lIPccibimic.:lto de que. si n~ .w.
za y su·pmii:rlú. ~ ve.ffiean, le~ parará el perjuicio a qu6

Por el presente ed1..."to se hace Sil- , haya. :lngar~
• ber a Fausto CuadraGoYelo, cuyo do
· mú:ilio- actnal se.i~ y que.. el úl-
, timo conocido lo ha sido en' Barcelo-
· lla". ealle Vidiella. nimlao U, piso pri-

mero. puerta segunda. que" ~n el té!"
, mino de diez- días,- contados desde la
, inserción del presente en Jos BoletZ
• Res Oficiales de dicha capital y la de
: Murcia: yen' la GACETA DE' MADRID,. se
: presente ante el Juzgado de instruc
• ción, deeano de referida- capital de
,Bar1::elona~ con· SU hija. María". para
: qneésta sea reconocida pOr un Médico.
: forense, que ~rá después el eo
: oI'respondiente imorme; apercibiéndo
· ~ .q~ si no verifi.ea. le parará" el.per.

Don. SeOO.stiáu Martine~Riseo ...' Ma- . JD1CIO -a que. haya lugar.. ,cuyo FaastD
~ Caadrada no se presentó anterioro--

~;-Á1ez deiDslrucci6nde Valdeorras.. . meJ:lte en el término que se le COn-
Por el presente llamo' a Ge"rdo d"'
Q~d 1:'".--'1 hij" d D· . ce 10. • '
_1;.&.-..u er QUUE, ,o e ODUDgo- y. Dado en Oeza a 21 de OctllJ)re de-
Emilla, casado con Pe"p-e1l.1a- Bello 1930 El JGarci3, natlH"21 de Santa Maria de • - uez, Ambrosio López.-
a 'd la .. d L P. S. M., Juan Be1'nal~ D
~,raJ1quean. e . provmela e ugo, JO-' Francisco Bueno García., Jü~
veciño, de Canillas•. calle de José Gar- 11464 de instmcdén de esta ciudad- J SR

-!ia.número 7~ del partido de Alcalá CORDOD IZ D partido. ..'
de Henans, de veintinueve aiios de: . .LlA- QD"'lER A Por el p!'esc:n.te ruego -y encarga :1
!'d~, jomall"ro; procesado en la can· ' . . . '1 fodas l~ Atrtol"idades, asi civiles eQ-
:;a nlÍnlero' 23 de t92Q. sobre uso de El. Sr. Juez Instructor especia! norn- mn milibres. y excito el celo de la
oombn' ajeno, para que, ~mo com- br3~. para conocer del suman<! que Poricia judicial, llroc:edan' a la- bus~
¡:rrendido eH el número l.'" del aEÜCU- se.sl~e por _amen~s por medIO ~ de los efectos que a continuac-ión se
1ft- 8S5 dt! la ley de Enjuiciamiento ~?mmos. halO el nttmero 116 del ano mencionan', de la propiedad del ved.;'
::ri!nil'l'ar~ ef1ntparezca ante este Juz. último, ~a mand~do por a~to de esta . no de esta ciudad. D_ Luis Duc.ass~f
;.¡a-dó, de1lfi"o dd termino de diez días. re<:ha~ ';lictado. en el sumarlO referido. Lozano,. robados en la noche del' f.o' al
:On e! fin de constituirse en prisión d~Jar ~nn. efecto lbS autos de_ pr..ocesa- 11 del' cOI"rien!e de la Central Eléc-,
: t'oyi'Sioncl' 3 disposición del señor xmenlodlct3.dos en el sumano. de gue triea de Don Benito y. ViUanueva de"
h·csider.~e de la- .~udienéÍa de Or-ense, se trata, ,contra ~uan Cantalel_o DIaz, ía Serena, de fu que aqui-J: es Gerenti;'
bajo ~lp(:rcihimienf,j;) de que. el/. otro J,ua~ ZurIta Bermndez. y F,ranCIS~O Es- sita en la A;veIÚda· de Luis lIenni~,
;:-~O, será- declarad'D rebelde y le pa· c~vla. T~llo. con fe~ha 20 ~e Jullo ~el de asta población.. y caso de ser hab!E
rará' el opet'jnicio ! que hubiere luga¡' ano último; F~Lei~.Rold~, dos, los pongan. a, disposición. de. est~
c.on., arreglo a la ~e~-.. cox: fecha ~~ de S~e~re,..Aurcl!n Juzga4/), con 13. persona apasODas ell

lf la~ ruego a las Autondades de . Anbel ~poslto., (a) FlII~:aIo:. en..11 . CUY-G-Pode.r se enCllen-tr~ si no acre.-oo
!(}do er~ye-ncal"go a 1~ P61icia ju. de_Novl~mJwe; ~fol1iO Vida Vílchez mtan su legítima procedencia.
!liCia! procedan a la· bnsca y captara 1y _rraD.ClSCo castellano Blanca, ~}"'eI '
dt!: dkho sujeto. pooiéndo-Io~ caso de Lmares", COl1 fe~ 3 de. J?icie~re;. . Efect6S robadoS;..
Jet" habido, en fu. Cárcel de este par- Pedro Rep.ullo y Panlo ~tiago ~era,
l1dO" ~ 30 de ~e1'G .del cornente ano, y
. B3reo de Valdeor:ras. 18 de Octubre N~t~ RublO- Chávar•.a. en 3 de· 4os

é 19S0.-El" Secntar~o José Cnspo. lo ultimo.
el' JUá,. Sebmiiin 31a-rtl'ne:z-RisCi)-. y ~:ara .que: ~a de notüIcación a

JO-11413' refendos ímli:nduos, cnyo actuar pa
rade!'ose ignora, se e:x:pide la presen~

. CAS1'E1.1.0)I te, que se insertará en la GACET."- D&
M.\DRID Y Boletín O'iü;ial de esta pi"O
.inda.

Córdoba. 13- de Odubre de 1t3G.
El SeerMarie (ilegible).

• JO-U41-6-

En· virtud de lo s.ccrdado' por«!l se
itor Juez.. de in.'\tn:¡ceíón d~ esff." par
tido, por p-rovíd~cia de esta~
dietada. en. el sumuiu nUmero 109 de
193f por robót por 1~ ,presente se cita

....ii1AAP~jjl!2é .E~eDte Cer:u~
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LINARES

lfADRID-BUEXAVISTA

.,.
Descripción. ;--

Partida 44.851, de Granada a Ari
cete, un bulto ca-Izados 16 kilogram
ídem 9.-605, de Priego a Albacete,
bulto tejidos de 24 kilogramos, y pa
tida 5.847, de l\Iartos a Valdcpeñn
dos bultoS de tejidos, de 20 kilos_ í.'

Unare5, 19 de Octubre de 193ft .
El Juez, Joaquín Pérez.-El Secret
rio (ilegible). , JO-t14íll :,

1.409, rue~ a todas las- Autorjd:::d .
civiles y militares e intereso de I .
Agentes de la Polida judicial pro
dam a la basca y rescate die las
pediciones al final reseñadas, P9nié
dolas a disposición de .este Juzgad
juntamente ecn las personas en ct.'"Y
poder se hallen, si ll<I acreditan
legitima adquisición.

LUGO

Don Ramón Osorio Martínez, Ju
de instrucción de la ciudad de Lugf)
su partido.

pO{' medio del presente edicto Jl:l
público: Que habiendo sido sobrese
do librem.ent~ por la Aud:encia pr -'
.incia! de esta ciudad el sumario s
guido en este Juzgado bajo el nÚ,iJ
ro 53 del año actual. por usurpadó
de- propiedad y hm1o, y dejado si
efécto Jos procesamientos en él dec.·
tados, queda sin efecto la requisitori
publicada en la GACETA DE MADRID d
4" de Septiembre último, a medio de I
que se llamó a Daniel Pedro Oter

. Blanco. de veinticuatro años, hijo d
Camilo y de Cándida, soltero. es.1
diant~ natural y vecino que fué d
Santiago de Miranda. r¡

Dado en Lugo a 16 de Octubre d 
1930.-El Juez, Ramón Osorio.-El S -, 
cretario, Donato Neveira. ~

JO-1142;i

Don Miguel Torres Roldán, J.uez •
primera instancia e instrucción ~t1!..:
distrito de Buenavista, de eS't:a COl-t .

Por el presente, cito, llamo y em))
20 a Maria del llilagro Simón de YeI
mayor de edad. casada, rentista y et
miciliada últim-amente en la caUe d
Velázquez, número 24, cuyas de •
eircun:.-taneias se ignoran, para que e

: el término de diez "'(fias. contados d '
de .él s~ente al en que esta reqili:;;i~
Ioria se 111serte eIt la GACE'lA DE :\a~

DRID, eomparezca en mi SaIa_aUdi{;~
eia, sita en el Palado- de los. Jm:gado

, ealle del General Castaños.~on el o .
: 1e""~ de- ~z:Ca.-le ':n:: ante- yor el q¡
'se decreta su procesamiento y pri

siOO y recibirla declaración inda.;-a
. io'ria; apercibi.da que. d.e no- verific:a~
lo, será declarada rehelde y le par:t~
el perjuicio a que hubiere 11lo-.n-. ~

Al mismo tiempo ruego y eneaT'g&¡.
a totbs las Autoridades, y ordeno ~
los Agenltes de la Policia judicial p-r-I~,
cedan· a la busca de la expresada prt)(
cesada, eayas señas personales se- ¡;:i~

nora-n, y en el' caso de ser habida ~
pongan a mi -disposición en este Jn7.Ji
gado o en la cárcel de Sil sexo.' "

Madrid, 1~ de Octubre de 1936.-- ..~
Juez. ];Iiguel Torres Roldá'n.

J.9:-1H~1i .....

D. A,ntonio de la Riva Crehuet, Juez
de. iustrm:ción dc esta ciudad y so
partido,

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado, y con el m'onero
91 del corriente año. se signe suma
rio por dennucia de Manuel Reyes
Gudiíio, contra Mannel Garcia Am~
que se confesó aotar ante aquél de
varios robos, entre otros, de siete cer
dos y 64 ovejas, sin expresar las fe
chas, sitio en que tuvieran lugar y.
dueño de dichos semovientes.

y con el fin de compraba)" y esela
recer 10 qne ptreda: haber de cierto
sobre eno, se cita y Ua,ma por diez
días a los que se consideren perjudi
cados con motivo de dichas stJstrae
ciones, para que comparezcan ante es
te JuzgadO", con objeto de prestar de
claración de preexistencia; aperci
biéndoles que, de no ....erificarlo, les
parará el perjuicio a que haya lugar.

Jerez de los Caballeros, 20 de Oc
tubre de 19.30.-El Juez. Antonio de
)a RiTa.-El Secr~tario, Juiio Marcos.

JO-I1469

HERVAS

Una mula de dos años y medio, al
zada IneD()S de la marca" capa casta
ña clara, bulto pequct10 en la mano
derecha, sin herrar, habiendo es~do

herrada anteriormente de las manos..
Hervás, 20 de Octubre de 1936.

El luezF José Fernández.-Et Secreta
rio, Xícomedes G. Cañardo. '

.... Jo--11424

Semovie:lle sustraído.

JEREZ DE LOS CABALLEROS

D. José Fernández Hernnudo, Juez
de instrucción de esta villa de fleT-·
vás y su partido,

Por el presente ruego y encargo a
tod:!S las Amorldades, tanto civiles co
mo militares, y ordeno a los Agentes
de la Policía judieial, proceda:n a la
busca y rescate del semoviente que
a continuzción l;~ expresa. de la pro
piedad ·de Anastasio Cambero Pastor,
vecino de Zarza de Granadilla, el cual
le fue sustrnido la noche del 9 al 14)
del aetual de nn prado denominado
''El Juncal"", del ténnino munj~l de
dicho pueblo., poniendo referido ~e
mO\"iente, caso deseT' 'ha-bido, a dis
posición de este Juzgado, eon la per
sO'lla que lo condujere sin acreditar
la I-egitima adquisición del mismo, ¡KJr
tenerlo así acorllado en el snmario
que con' t,;l1 motivo insb'Uyo con el
número 163 de 1930.

- D. Joaquin Pérez Romero, Juez de
1nstrucción de la ciudad de Linares
y su partido,

. Por el presente y a virtnd' de lo
acordado en el sumario núm. 288 de
1930, por robo de mercancías de la
pertenencia de la Compañia de los
Ferrocarriles de ~fadriJ a Zaragoza y
a Alicante, hecho ocurrido la noche
del 18 al 19 del actual, a la llegada
en la estaciim de ~Jad:rigueras, al ser
desprescintados los vagones J. 8.115~

_ G. An.dafuc~Ul_~ I...~. 9.490, ~! tren...

En virtud de la presente y por ig
norarse su paradero, se requiere al
procesado Juan Hidalgo Galiana, a fin
de que abone al perjudicado en causa
númA"o 338-1928, de este 1uzgado de
instrucción d e l· Campillo, Aquilino
Agnilera, de Pinos Genil, la suma de
290 pesetas o la a:llance. en el término
4e ocho dias. en concepto de indem
nización a que fué condenado en di4
abo sumario; apercibiéndole que si no
lo verülca le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Granada, 26 de Octnbre de 1930.
El S~retario. mo_cencio SáDcllez.

JO:=11423.---

GB.~';AD.!.-CAMPILLO

Don Aurelio Artaclm"Xav:lrrcte, Juez
de instrucción de Getafe. ,

Hago saber: Que el día 16 del ac
tual ha sido hallado en· el barrio, de
las Carolinas.,. ~Ie<:k González Fei1o,
próximo a la carretera de And.1luda.
término d.e Villaverde, el cadáver de
un hombre, que no ha sido identifica
do. de estatura regular, color moreno,
pelo canoso, como de setenta y cin-co
a ochenta años de edad, de aspecto
mendigo, ~~sfido con chaqueta azul,
pantalÓfI de mahón color oseuro, abri
go negro, camisa y calzoacillos blan
cos y alpargatas negras con piso de
goma. todo en muy ma' uso. y se cita
por el presente a los parientes más
próximos del interfecto y a cuantas
personas puedan facilitar algún dato
respecto a la identi1kación, Rara que
dentro del término de cinco días des
de su inserción en la GACETA DE !!fA
oaID y Bol.etín: Oficial de la provincia
comparezcan en este Juzgado, con el
fin de que presten declaración en el
sumario que- se instruye y ooeer a los,
primeros el ofrecimiento de accioooo
de la ley.

Getafe, 18 de Octubre de 1930.-El
Secretario, Antonio Sanz. .

JO-114ii-7

ECIJA -1
Doa Antonio. Camoyán Pascu:Jl, Jllez j

de instmcdón del partido de Eci]a..
Por la presente ruego a tQd$ las

Autoridades y encargo a todos' los
Agentes. de la Policía judicial practi
quenactivas gestiones' y diligencias
para la busca y rescate de ocho eer
dos~ todos de pelo rubio, de QC.-ho o
nueve mc;;es, de tres a cuatro artob;;;.~

de peso, con ~a oreja izquierda mjada
y 'mosca atrás, y la derecha con dos
moscas, de la pertenencia del vecino
de El Rubio Javier Pérez: Caro, ~uya
falta notó el 28 de Septiembre iIltlmo,
de la finca denominada Noruela, en
este término municipal; poniéndolos,
e~o de ser .habidos, a la disp()sición'
de' este Juzg:ldo, como asimismo yen:.
la Cárcel de ,este partido, para que
t~'Iugar laenmga, las peT'5onas en
c~ poder aquéllos se eucuentren, si
no adcdibn su legitima adquisición,
y los auiores de la sustracción, por
tenerlo así aeonlado en elsmnario
ninnero 147-de 19~, sobre hurto.

Dado en Ecija a 20 de Octubre de
193O'.-El Secretario, Federico Barra.
china,.-EI Jrrez, Antonio Camoyán.

JO-11466
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JO-11427

.Mulo de, nueve años, pelo castañu
. Claro, más de la marea, ·herida de la
I Cincha en el vientre, hierorodel Fénix
¡ Agricoia J-2 en el anca izquierda. .

. Burra de 'nue~e a diez años, ruda
clara, lunar negro en. el hocico: Truís
de la marca~ izquierda d~· m:mosj hie~

ITO del Fénix A~ícola en la cadera·

MADRID-CENTRO

. En virtud .de providencia del señor
~e:¡: de primera insbncia e instruc
~on del distrito del Centro. de esta
Cortc, dictada en este día. en el su
!Ilario que se instru,}'e por hurto a
doña Maria AI:ivai"ro, con- el núme
roo 794 de 1929. aIllte la fe del Licen
~iad'o D. Rafacl López de Pando, se
cita a Yalen1ina As>tudillo :r ~tatea Her
nández González, cuyas demás cir
cunsblncias Ji :lctual domicilio se ig
noran, para que comparezca en su Sa~

1a~audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
número 1, dentro del término de cin
co días, contados desde el siguiente al
en que estc edicto fuere inserto en
ios periudicos oficiales. con objeto de 1

recibirlas declaración, bajo apercibi
miento ·de ser declarad.us· incursas en
la multa de ¡; a 10 pesei.as con que
J>e las conmina, sin perjuicio de adop
mrse otras detenninaciones, a fin de
obligarlas a efectuar dicha compare
cenci~... '

~Iadrid, 18 de Octubre de 1930.~El
JlteZ (ilegiblel .

)IADRID-CO~GRESO

'. Por la presente, que se expide en
virtud de Jo acordado por el J uzga
do de instrucción del distrito del Con
greso, de esta Corte, se cancela la re
q:!lisHoria de fecha 6 del actual lla
mando a ViCe.ute. García Balle~er, pro
cesado en el sumario instruide. ante
dicho Juzgado )' Secretaria de D. Pe
dro Alvarcz Castellanos, con el mime
1"0 242 de 1929, sobre hutto.

Madrid, 20 de Octubre de 1930:
El Secretario, POI' D. Pedro Ah'arez
Castellanos, Nicolas Cortc.-V.o B.o, el
Juez dc instrucción, IIdefonso Bellón.

JO':""-l14:)O

:\fADIUD-LATIX.\

En virtud dc pro",idencia del señor
'Juez de primera insroncia e instruc
ción del distrito de La Latina. de esta I
Corte, dictada en eJ. día de ho;r en el
1>umario que se instruye, por lesioncs
4e una mujer descónocida. con el nú
mero fi¡)8 de 1930, se cita a una mu
jer llamada, al J>arecer, Asunción. de
llnos veintiocho años de edad, que se
dijo vivía en Tetuán de las Victorias.
ti que es sordo-muda y fué asistida en
i:í t:asa de Socorro Central del distri
10 de' La Latina, en' la madrugada del
4 del actual, de lesiones que, al pare
cer. ]a causaron unos individuos, para
que comparezca en su Sala·audiencia,
~ita. en el Palacio de los Juzgados, ca-

. Ue dei Gel~r-.Ji Ci:;'¡aoo)s. del..ti"ü ud
término dc cinco días, contados desde
.el siguiente al en que este edicto fuere
¡nsert~ en los periódicos oficiales. con
Dbjeto de prestar declarnción y ser re
conocida por Jos Médicos forenses;'
bajo apercibimiento de ser de<:larada
incursa d-c la multa de '"cinticinco pe
~tas -con que se le conmina. sin per
juicio de adoptarse otrds determinado·
ries a fin de obligarle aefec1uar dr-
cll.a CDmparecencia.. .' _.

Madrid, 17 de Oetub:-e' de. 1930.
~ Secretano, Francisco deP. Rj",es.
Visto bueno : el Juez, (ilegible)•.

JO-llj35

MADRID-PALACIO

D. José Gonzálcz Llana y Fagoaga,
Juez de primera instancia e instruc
cum del distrito de Palacio. de est.a
Corte.

Por el presente cito, llamo r empla
zo a José Antonio Herrerá Rodríguez, I
natural de Granada., hijo de José An
tonio y de Maria, de 'treinta :r seis
años de edad, domiciliado úl:ti~amcn-I
te en la calle de Segovia, número 40,
para que, en-el término de diez dias.
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en la G_~

CETA DE MADRID, <:ompar~zca en 'mi
Sala-:mdiencia, sita en el :IPlacio de
los J uzga.dos, calle del General Casta
ños, con objeto de setle notificado el
auto de prisión contra él dictado;
apercibido que, .de no \'erificarlo, se- ¡

ra considerado rebelde }. le parará el I
perjuicio. a que hubiere lugar. I

Al mismo ;tiempo ruego :r 'el1c~rgo a I
ladas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del expr~s:ldo proce
sado, cuyas señas personales se desco
nocen, y en el caso 'de ser habido, lo
pon~an a mi disposición, en la Prisión
celular.

Madrid, 18 de Octubre de 1930.
El Secretario, JU:ln Inf:mte.-EI Juez.
José Gonziilez L13na.

Jo-l1436

-:.\B.DRID-U~IYERSIDAD

En '-irtucl de proYidencia del señor
Juez de prfmera instancia e instruc
ción del distrito de la Universidad" de
esta Corte, dictada en cumplimicnlo
de carta-orden de la superioridad, di
manante del sum:lrio scguido en di
cho Juzgado baJo el núm~ro 210 de or
den dd año 1928, por hurto, contra
María de la Soledad Chamadoira Fer
nández, se cita a Andrés González:
Blanco, cuyas demás circunstancias se
ignoran, que tuvo su domicilio en la
calle de la Ballesta. número 3, para
que comparezca ante la Sccción tcr
céra de la excelentísimn Audiencia de
esta Corte el dia 7 de Noviembre pró
ximo, a las diez ·de la mañana, con el
fin de prestar decl:Iración en el juicio
oral en la expresada causa; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica,
i ncun-irá en la multa de cinco :l 25
pesetas con que se· le conmina. sin
perjuicio de .~doptarse otrns determi
naciones, a fin de obligarle a efectuar
dicha comj>::lrecencia.

Madrid, 20 de Oclubr-e de 1930.-E!
Secretario, P.· S., ~ (ilegible).-Yisto
bUéDO: El Juez (i1cgible).

JO-11437

Don Atilano Lorenle González, Juez
de instrucción del distrito deSaato
Domingo, de esta ciudad.

En \'irtud del presente. se ruega :r
encarg::l a la Guardia civil y <!cmlis
Agentes de la Policia judicial proce
dan ;:¡ la busca y prisión del autor O
autores de la sustracción de varios
efectos pertenecientes a la· Comp:uiía
TelefónÍ<:a de esta ciud:ld. "hecho ocu
rrido, la noche deI'2.f de Junio úllüno,
en el Carnino deSuárez, procediendo
igualmenfe al rescate de lo sus~I"aido'

e ina:resando a aoualos en la prisión

proyincial de esta C¡Udlld, II di~ly.};;i
ción de este JuzgadO"; pues 3si lo) he
acordado por pro\"eído de esta fecba•
dictado en -el sumario 197 dcl aÍÍo ae·
tual. por hurto; p2.ra que sea inserlil
en la GACETA DE ),!ADRID Y Bole/íll Ojí.
cial de la PTo\·inC"i:l.

Dado en Málaga a 18 de Octuhre de
1930.-El Juez, Milano Lorente.--l-"l·
Sccrda:-io, Jos¿ López.

JO-1H33

MARTOS

Don )liguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria ruego y
encargo a toda clase de Autorid:Hl::-s.
tanto civiles como milit3res y dcm.i..
individuos de la Policía judicial, prac
tiquen acth-as diligencias para la bu';
ca y rescate de la~ caballerías qu~ nI
final se reseñau. hurtadas la noche del
13 al 14 d("l n·ctu!ll, de terren~s de!
cortijo Mingo Lázaro, dcl término de
Porcuna, a Antonio Burgos pundo.

y caso de ser habidas, ~-e3n puestas
a disposición de este Juzgado, con las
personas en cu~'o poderse encuentren.
si no acreditan su legitima adquisi-
c~n. -

As¡ lo teñgo :Jcordado en el' sumario
que instru~'o con t:JI motivo hajl) el
número 165 del aijo 19:)0.

Seii:as.

. BUl-r:l de doce años, rucia oscura.
hierro Aguila en la paletilla derecha.
otro particular en ]¡-¡ cadera del mis-
mo lado A. P. .

. Otra de tres afios, parda. punta de
la cola torcida. .

Burro de dos años. pardo cIaro,co
la retorcida. bierro igual que la ante
rior.

Dado en MaMos a 1 8de Octubre de
1"93tl.-El Juez, Miguel Llamas Rosales.
El Secretario. Jose Gálvez.

JO-11471

"

Don ~Iib'Uel Llamas Rosales, Juez .de
insITucdón de este partido. '

Por la presente requisitoria ruego y
encargo a toda clase de· Autoridaues,
t<luto civiles como ;nilitares ~' demás
individuos de la Policia judicial. prac.
tiquen activas' diligencias para la bus-
ca y rescate de las caballerías que :d
final se reseñan, hurtadas. el día 12
del actual, del cortijo Buitreras, ténni.
no de Torredonjimeno, a Salvador
~reia ViIlaitodo, de aquélla vecino.

. l' caso de ser habidas, sean puestas
a disposición de este Juzgado, con la:¡
personas en cuyo poder se encuentren. .
si no :Il;rerlitun su legíiiüI3 auquisi.
Ción..

Así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motivo bajo el
tiúmer-o 163 del año 1930. '

Seiiai"
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izc¡ule:"da,. otro en el hocico figu:-ando
un~ 11:~\"e.

Dado en ~fartos ::r. 18 de Octubre de
1930.-EI Juez, Miguel I..la:n<:ls Ros;:¡les.
El S~crebi'io, José Gál....ez.

JO-114i3

:UERIDA.

Don Adrián sIorcno Cuesta, Juez de
in~trt!cción de· :\Iérida y sn partido.

Por el poresente, }. a virtud ::.:c lo
aco:-dado en el sumario número 152
de 1930, que se sigue en este Ju:;;gado,
por estafa, ruego 3. todas l:¡s Autorida
des civiles y militares e intereso de
los Agentes de la Policía judiciai !)fO
cedan a la detención del inculpado Rí
caroo AI"\""arcz Rajoy. de treinb y cua
tro años, cas.ado, escribiente, J1utural
de Verín (Orense), v~cino de l\Iérida,
condomicijio cn la calle General ?lIar
gallo, 73, hijo de Torcuato y Delfina,
ae estatura regular, más hien delgado,
rubio, calvo de la región frontal, cuyo
actual" paradero se desconoce. si biell
se cree debe hallarseell Portugal; po
niéndolo, a disposición de este J uZrla~

do, en la prisión correspondiel1te'O-:,·
dando aviso telegl",ífico.

Dado en :\Iérida a 20 de Octuure de
19:iO.-EI Juez. Adrián Moreno Cucst:-t.
El Secretario judicial, Félix N"ogués.

JO-1H74

El señor J nez de instrucción 'de :\lé
Ji,da y su partido, en cumplimiento a
carta-orden de la Audiencia de Bada··
joz... dimanante del sumario que se si
gul() en este Juzgado bajo el número
59 del año 1930, por delito de asesi
nato. contra Regino Ledo Hidalgo, ha
acordado, en providencia de esta fc
chao que, mediante su ignorado para~

dero, se cite de comparecencia ante la
Audiencia provincial para que el dia
10 de Noviembre próximo, a las once
de su mañan:>.. al testigo Jos~ Bueno
domiciliado últimumente en Ton·cme:
jia, con objeto de que asista aJ juicio
oral de dicha causa; previniéndole
que, si no comparece ni alega justa
causa que se lo impida, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

y para que sirva de cédula de cita
eión, mediante el ignorado paradero
al testigo José Bucno, libro y firmo l~
presente en Mérida a 21 de Octubre de-
1?30.-;-EI Secretario judicial, Félix
Nogucs.

)IONTORO

Don Ju;m Manuel Criado y Crlaoo,
J!leZ de instrucc!ón accidcntal de ~ta

clu·dad y su part:do.
llor el prcsente ruego a todas la!; Au

toridades civiles ). militares e indivi
duos de Policia judicial de la ~ación.

procedan a la busca dc la caballeria
(IUI~ al final se resellará, sustraída en
la noche del 4 del actual de 1;).. finca
Justo Mál·quez, término de Cardciia, al
~ccino de 'lill:mueva de Córdoba Joa
Quin Moreno Ramírez; cuyo semovien
t~, .~e ser habido, sea puesto a 'dispo
Ilcwn de este Juzgado, con sus ilegi
timos poscedores, según tengo <lcorda
do en c1sulUario númerQ 153 de 1930.

Sciias de la caballería:

Una burra de cuatro años, menos de
la marca, pclo rucio oscuro. sin e;,;qui
lar ni haber ~ido herrada hasta aque
lla fecha, sin hierro de ninguna Com
pañia ni particular.

!As supueslos autores.

Cil'CO indi\'iduos que son de oficio
caldereros; dos de ellos de unos cua
renta y cinco años, 01ros dos de unos
diez y ocbo y el otro de doce a trece.

Dado en ::\fon10i"o a 16 de Octubre
de 1930.-EI Juez, .1 uan ~l. Criado_-EI
Secrctario, ~Iariano López.

JO-H177

OUIEDO

D. Félix Buxó :\I-al'lin, Juez de ins
tl·ucCÍón de ()JJJlcdo y su partido.

Por el prcs~nte, y en \·jrtud dc lo
acordado por providencia de esta fe
cl~u en el suinario ql1e instruyo con el
n.umero 35 del corrien te año, sobre le
sIones por vuelco de" automóYil be-

. cho ocurrido el· dia 12 riel pas:ldo" mes
de Septiembre en el kilómetro 173 de
la. c.arreterfl.d~ Adanero a Gijón y tér
lJ.lIno mUniCIpal de La Pedraja de Por
tillo, se hace el ofrecimiento dc las
a~ci~ncs del citado sumario, en los dos.
tcrlUlllQS prescritos por el articulo 109
de la ley de Enjuiciamicnto crimina)
a Luisa l\-ienél1dez ~larrón. cuyo ulti~
rno .~oruicilio lo tuvo en Gijón, deseo
nocIendose su aD~U:l1 paradero; rn:l
dre y representante legal de José )Ie- I
nénde~, d~. tr~ce años de edad y que 1
resulto herIdo a consecucncia del alu
dirlo accidente.

Dado en O\'iedo a 20 de Octubre de 1
1930.-EI Secret<ll'io, Andn~s Amo..-
El Juez, Félix Huxó. .

JO-114-11

ORGAZ

D. ","icolás-Sah·ador Solera :Martínez
Juez de instrul:CÍón dc esta villa y par~
ticlo de Orgaz. .

Por el presente hngo saber: Que en
este Juzgado ~e instruye sumario, con
~l núm~l"O 35 de 1930, por el delito de
1l1CendIO en el Quinto "Valdesimón",
del término municipal de Yébenes." en
cuyo sUlnario he acordado citar a. Eus
taquio Manrique, domiciliado ultima
mente ~~.la ESÚl;ción de Emperador, y
a una mJa de este dc ocho años de
edad,. p3ra que, e-n el término de qUi~l

ee dlas. COlllllarezcan ante c-;te Juz
~do, al objelo de recibirles dcci..:l
ración.

y para que tenga efecto lo aw:da
do, expido el presente edicto~ quese
inseI11ai"<Í en \:1 GACETA DE ~L-\'llRJD ".
Boletín Qficio/ de esta provincia. ~

Dado en Ol'gaz a 20 de Octubre de
193fl.-- :El Secret~ric7 ~~nge! !~C~H~!'";).

El Juez, :Xil:uJás-$alvador Soler:l.
JO-IIH2

POZOBL~XCO

D. G.eMorio Prados Ramo,;. Jllez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por la preseote requisitoria se cita,
llama y emplaza al gil.mo llamado :Juan
Manuel Moreno Contreras. que el día
6 de Agosto, último. y en la finca de
nominada Casa del Tocón, térmi¡;g ae

-Alil1o.~ó·var del Campo <Ciudad· Real)i
.en dIO .tres caballenas mulares aTeo
doro Muñoz Moreno y dos a Calix.1Cl
Moreno Correal, ambos .....ecin-os de Heai
.de San Vicente. para que dentro del
término de diez días, desde el siguien.
te al en que la presente se inserte en
la GACETA DE l\LwRID. comparezca an~

te este Juzgado a responder de los caro
gos que le resultan en el sumurio que
instruyo bajo el numero 66 del co
rriente año, por supuesto hllr.to de di·
chas caballerías.

Al propio tiempo encargo a ,lodas
las Autóridades y Agentes de la Poli·
cía judicial practiquen dililtenclas en
la busca y'prisión de dicho -in-dividuo
que es de unos cuarenta años, moreno:
un poco fuerte y cargado de hombros,
pelo ne~'To, barba poblada. ojos cas-,
taños y nariz regular; Y. caso de ser
detenido, se ponga :l disposiciún de
este Juzgado, por tenerlo así acordado
en el sumario antcs mencionado.

Dado en Pozoblanco a 20 de Ochl
bre de 1930.-EI Secretario (ilegible).
El JUI:Z, Gregorio Prados.

JO-J1H3

SAX CLE}IE","TE

D. Felipe.Ballesteros y P~rl~z, Juez
de instrucción de esta YiIla de S:m Cle-
mente y su nartido. .

Por el presente edkto se hace :-abcr
a los procesados Ignacio :\Iuñoz Caña
das y ~Iaria Herreros Olivares. yeci
nos de Quintanar de la Orden, y cuyCl
actual oparadel·o se ignora, que en su·
mario que contra los mismos se sigu~

en este Juzg:ldo. con el número 57 de1
año actual, sobre hurto. se ha dictado
auto con fecha 19 de Septiembre últi 4

1Il?, dej3.11do sin efecto el procesa~

llllcn~o dictado por el de 23 de Agosto
ant~rJOr cOllt:a los repetidos Ignacic.
Munoz ). Mana Herreros, declarándo
~e faU:,-. el hecho que dió lugar a h.
mcoaClOn del referido sumario.

Dado en San Clemente a ::lO de Octu·
In"e de 1930.-P. S. :\1., Luis Picón.
E! Juez, Fclipe Ballesteros.

JO-11478

Y.\LEXCIA DE ALCANTARA

. ll0t; el presenle se e Ha y llama. a
h:rmlll fiode meo. ,"ccino de l\:[esn-
brio, para qne en el ténllino de dOM
~ias c0n;tparezea anle este Juzgad<r"d'i:.
mstrucClOn de Valenci~ de Alcántalar
con el fin c.e prestar declaración e~e:i:
sumario número 56 de este año ......~.
l ·· 1· ' _.eSlOn. ~ .omasa Bodc Sánchez; baja
aperCJbImlento de que. !\i no com·pa·
r~ce, le parará el petjuido a quchu-
lJ1cre lugar. .
~ por medio de la presente. según

esta mandado, se instruye a referido
Fcrmín Bode Rico. padre de la lesio-
nada, de los dcrccho~ Que le conced~

el articulo 109 de la lev de Enjuicia.
micnto criminal. .

Valencia de Alcúnt;¡ra, 1 i de Octu
bre de 1930.-EI Sccl'!'t",rio (ilcgible).

.10-114.45

En "¡rtuu de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia e jos
t~cción de cs~e partido, en providen
(~Ia de esta fecha, dict:Jda en méritos
(le e:tpediente 50bre reclusión dcfiniti-



la una el ~finisterio fisc~l e!l repre
sentación de la acción públiCa. y di' h
otra, como denunciados, Jose CIc::mrri(;
Barée1ó y Joaquín $anjurlo Iniu car-

, dona, -
FaJIo que debo condenar y ..,mtiello

a José Clebarrio Bareeló y a JO:lquín
$anjurjo Inin de Cardona, ,a 1,a, lJe~a
de diez días dce arresto a cada uno, que
cumplirán en sus domicilios. y ~l r::,lg:>
de las costas del juicio por mitad.

y srendo desconocido el domic.,tio de
los condenados. notifíqueseles h'J)' (.
sente, 'POr medio de cédwa comp~i~
va de la cabeza y parte dispo'>it1\":1 fl~

la misma, que ~ insertará en la "t.~:me-
ta de Madrid. '
. Así por estaSentenc~ 1<:1' pro:au:lcio,
mando y tlr1Uo~-Franci5CO (;()'N"'lie5.

Pnblicación.-Leída '!r- publi,',uh iné
la anteriQr sentencia por el Sr; D_ FN4tl
dsco Corrales y Asenjo Barbi:c;á, Jnl.'.z
municipal supl.en~e deldistr-ttl) de
Chambm-Í,estando celebrando W"t:<-i1
cia pilbliea en el día de su f~:!I~I; .flc
que doy fe.-Nicolás M. Perk'" "

y m~íante ~. la rebeldía de 'los ~
juiciados, y a fin de que les ~a TIrAi
:flcada en forma la anterior &...'7l.t~lda
por la "Gaceta". expidolapresell~'

l\f,lurid a 16 de Octubre de 19:t~t,...;,I:]
Secret'ario; Francisco' Ah-arez ~;.e L:t~l.

. Visto ll!1t'no, el JHez, Mtirh J¡m~!rez
Laá,
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JO-11450

BENAMQCARRA

..s. S.. por ante mí, Secretario, di
jo: No ha lugar a la: aplicación del
beneficio de la ccndena condicional
:al penado Juan de Dios :Marlinez Ro
dríguez, de ignQrado ,paradero.

El Sr. D. Antonio Alvaro Peces.
Juez municipal suplente de esta villa,
en funciones, lo acordó así, y firma
en ella ~n la fecha al principio in·
dicada, de que doy fe.-Antonio .1\1
varo.;-Adolfo Sagrario." ,

y para'su inserción en la G,\C'ETA. DE
MADRID Y para que sirva de, notifica.~
ción al penado Joan de Dios Martí
nez R'Odriguez, cuyo actual paradero
se ignora, expido la presente,eon el
visto bueno del Sr. Juez municipal.

Ateca (Zaragoza), 18 de Octubre de
1930.-El Secretario, Adolfo Sagrario.
Visto bueno,. el Juez municipal. Anto
nio Alyaro.

D. Manuel Tellez García, Juez mu
nicipal de esta villa de EenamOcarra.

Hago saber: Que en este Júzgado de
mi cargo se halla vacante la plaza de
Secretario suplente, por asceos'O del
'que la venia desempeñaudo,si€ndo
de tercentcstegoria, la que se saca a
concurSO de traslación, po~ término de
treinta mas. los cuales deberlin con-

'tarse desde la pnblicadónde,' pste
anuncio 'en la GACETA 'DE MADRID. de
bi'e:cdo dirigirse las' solicitudes al se
ñor JUe% de primera instancia de Yé
lez-:\fálaga, cabeza del partido.

Benmnocarra, .1'8' de Octubre de
193G.-El Juez municipal, Manuel Té
llez García:.

JO-lltS2

JO-114406

~GA.DOSKtJNTC'IPAL~
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Z;I, Sr. Jue;¡: de jnstrllcción de este
~rtido. por providencia de boy, en

"S8Illario número 62 de '1139,. lp01" el
:lili) de falsedad en documento pú

licu, h:L acordado se cite y nanle a
1of-entioo Paz, Recaudador' que fué
el A:runtamiento de Acedera en el

. ño 192i ó 192á" para que comparezca
tc:o ~ Juzgado en el tttmiDo de

j~di<ls., .~on el objeto de recibirle
edui"ación; bajo apercibimiento de 10

hubiera lugar en derecho.
y para que sirva de citación en for-
a 3. expresado individuo, se expide

a presente, 'que se insertará en la GA
u DE 'l\Lu>am y Boletín Oficial de

pl"oriacia.
Vil:l.anaev.a de la Serena, 21 de Oc.

:e 1ie 1930.--El Secretario, Manuel
de,

JO-11181

• de Emilia Roono Batalla. de vein.ti~
años de ~dad, natural de Santiago

Carbajo, soltera, recluida en la Ca
de Sahtd .provincial de Plasencia,
emplaza a los padres de dicha ali·

"da Gregorio Romo AldaBa y Panla
aL'illa Guill~ pan que eD el térm.i~

de un mes "ComP1tf"eZcan en d meno
'.onad@ expediente para ser oídos; con
percihimienlo ae qlJe, transcm'rido t:l
encionado término sin haber com~

'arecido, 'Se :!:'eSOlverá el expedientein su audiencia.
Yalenda de Alcántara, 15 de Octu·
e d-e 1930.-El Secreta·rid, Manuel

e Lis Y:;lrcla.
~

Por ht presente se cita a Julio Gó
el: Gonzmez, de treinta y tres años,
. do,· jornalero y vecino de He:rre-

a de ,Alc:ántara, para que en el térmi~

o de diez días compare:zca en este
uzga.do de .primera instancia e ins
rut:cióri de Valencia de Alcántara,pa

; darle 'vista del expediente que ante
1 mismo pende, en virtud de recurso

, (le quej:t por él fonnula:do contra el
uzgado municipal de Her:-era de Al
'~ta!':I; hajo aperdbimiento de que,

~
:. '.. ~,:. v.o ..('Om.pa~ce, le p.anl.·J:á ~ peziui-
, 10:1 C¡Ul" hublerelngsr. '

Valencia de Alcántara, 18 de Octu~

e deU30.-EI Secretario, ,Manuel
,Lis \"nraa.

'," " JO-l1H7
t '

·YILL.\;..'\WEVA DE LA. SEP.R.~A.,

En el juicio verbal de faltas SC~:Hti'!O

en eli'leJuzgadocont;l':.aEmilio An:l1a~
no. ¡mr lesiones,. y señalado .(;00 el QÚ~

lIlef"O 1.8.GS. ~. 1930. se ha ,wcL'ub la
sentencia..cu;J.-o enC".abezmmeo,to.,,· p:l:;te
dispositiva dicen 3.!:ii:, '

"Sel1·1encia.-& la, viDa y Corte d~

Madrid.a 10 de Septiembre de 1930. Don
Mario Jirnénez '. Laá,. Juez ¡¡nWlicipJ.l,del

, D. José Fernándcz Méndez, Juez mu~ distrito 1ie Chamben; habienJo ,,¡~o
nicipal de esta villa- ' ': las j,)l"esenles diligencias de juicio ver-

Hago saber: Que habiendo quedado hal de faltas, següidasentre parlc.:>. ,de
tiesíe<rto el concurso de traslado' para : launa el Ministerio fisc31en l'epte·
la provisión de la&lcretaría ~n pro- ,sentacióB. de la acción pública. y d~ Ja
pi~dad de este Juzgado, y por OTden j)tra", como denunciado, euyaS d6nás
de la SGperioridad, se anuncia g con~ cil:eunstaDcias ydomiciHo se i¡;llm-an,
curso libre, 'por lérnñDOdequince Emilio AreUano, ,
días natarales, Q contar d5de el si- ,Fallo que debo condel1ar y wlld~o
guiente al~n que aparezca pnblicado .:l Emilio Arenano, como autor ,de ~os
el presente en el Boletin Oficial de faltas 1le lesiones, a Japena .de diez y
esta provincia y GAaT.~ DE MA,..mRID, vcinte diasdc arresto, respec:ti"'ldnen-
durante cuyo plazo pueden 13'S ~i. te. por cada una de ellas, que, cmnpli
rantes }}resentar SlIS solieitetdes 'doeu- ra en ]a prisió~S ,¡;:i pag.o de' W;. COSo
mentadas en este JuzgaU.& munieipaI; tas deljuicio. ,
haciéndose coostaT que este' pueblo Y siendo desconocido -el doCtwl do.
tiene 1.139 habitantes de deTech(), y Tnicilio del condenado, notifíqoa:;de la
que el Seeretal'iQ no percibe más~ presente por cédula que se insel"t:lY'ú en
lumentos que los derechos de Araneel. la "Gaceta de ::Uadrid", compreu::;iva de

Burguillos, 18 de Octnbrede 19~t). la cabeza y parte dispositiva de la
El Joez. municipal, .fosé FernRnde:z. misma.

JO-11151 Así por esta sentencia lo pronW1cio,
ATECA rMlndo Y finno.-Mario Jiménez La...

. '.. :MADRID---CHA.•\IB~I, ,.' P[lbH~ióu.-Leida y publicatb roe

.1 ..... ",eclarada. firme la sent.enca reca¡da '. '. la .anterior sen!~~ ~r e! señ~ d~n

iS. juicio de faltas seguido. en este En el jui?o vernal. de.. faHas s(:~\Iido 11. llanano Jitnénez. Laá, Ju.e% mlIOicipal
zw¡do,; por hmto, contra Juan de contra Jose Clevarrio y Joaqub San- J»"O'Pietarro del distrito, de' Chmherf

'bs lbrtine.% :Rodríguez,. nalUral de jurjo, por lesiofiP.s. señalado CO:l ('1 nÍl~ 6tando celeb!"ando audiencia pUbti~
a (Jaén), de sesenta afios, viudo, mero 1.685 de 1930, se ha dic~ad'.) la en el día de sn feclrd, de que ,101' fe.-

~l'diQser"?y de igo.?r~do I!aradero Con s~len?!!, CU~O en~bezamlento)ji. p.,ait~ 1Fr.,anciseo.• Alvarez de Lara.." ,
lllter\'cnclón del MmlSteno fiscal, y G disposItiva dleetnl;SI~ '. Y mediante a la rebeldía !Iel rnjui~
~05 ~r('clos de la conde~a condicional, "Se;ntcntia.-En la villa y Corl,e de '. cWJo, y :t fin de i¡Ue le seariotiílaila

_ ',",,':'.,l~J~'8.C.u.e.nt.a :de ID ~ues. lo ~ el MAd[":~ a 8 de ASOSI.O de ~P3..í}•..DOn,.¡en. ,'.Ci.. rm.:l.,hl .':1.nten.'or sent.. en.eia po.r la. :trtlcufot90 del 'Có.dlgO ~nal. ,. dicta Ft1l1JC1!"CO Corrales, Juez murn::cprt\ del . "'6:u;ets", t"xpido la presenle.
. ~,to .eonstA f.cba. cuya par-..e dlspo- distrito de Omnberi; hllbiemb 'Y~lo M~tkí:d a 10 de Septiembre l~C l~.

"51tJ\"JI;. exlrae1:lda ~ IOS'U$lanclaJ" dl- J !as presentes diligencias de jnicin ver-' 'EtSecretario. WegiñJe) .-vistobcmb,
.: ., ' ,. NI·. talt2! ~d:a$ ~trep:a':'res. d~ el J~~ M!l:rro Jiméll~ Laá..
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Fallo que debo condenar ~. conde.

no a .losé .Funt:h1Ü a la pena ~ diez
días de ''UTesto, que cmnpltra en ,Jo¡
Prisión.. y '3lpag<l de las eostas de:
juicio.

y siendo deseon'Ocidooel domicilie
del condenado, notiírqnesere lajM".
.sente por medio de 'cédnffie~
siY:l de los ¡requisitas legál~s, ques~

insertará ~n la G!l.eE'L'\. DE lLIDRm.
Así por esta sentencia lo prommei<l

mando y firmo.-''1:brio :Jimén:ez :Lmt.
P.ubIkación.-Leida "Y T1tlb1iada 'ím

.la anterior sentencia por el señor 'dr:Jl:

.Mario Jiménez L<l.á. Juez munidpa
propietario del -distrito deChara1teri
estandocelebrandü arrdiencia' 'PUbIic:
en el día de su fecha, de que doy f<:.
Nicolás llL Peris:'

y mediante 'a la rebeldía del mini
ciado. "Y a fin de que iesea notifirnd&
:en forma la ante.tiorsen.tencia pOr J~
GACETA...expido la preseIite .en !rIadric
a 10 de Octubre de 1'!r.l6.-:-LlSccreta.
r~o Silegjhle).-----v~.. B.", el Juez, :!t.'1ric.
Juncnc].:Laa.

cuyos arrestos :cwnpllrim en S~ domi
-cilios.

~~í por esta senti:néia lo -PrGnu.."1c:t),
.mando:y :fi.rIno.-J'osé Maria 'nomeN>. :

PubliC3ción.-Lcída y pUblicada fué '
·laanteri(lr:senl-encia pOI" el :seiiDrdl.ln
,José ;Maria. ·Homero .y ZUl"oano, Juez:
'Dlnn.ieipal suplente del dis!riw de
iCIaam.beri. -estando celebrandD au.ilien~ ,
'f:ia ,públíca ,en ~l día de su f.ec1'la, de
que doy Jc.~:Nioo1ás M. ,'Peris....

y mediante' ala rebeldiade Jos en- ,
iuiciados, ~. a fin de que les ~ea nótifi- '
cada en forma la anterior sentencia:
por la "Gaceta", ~pido la presente. :

Madrid, 15 de Octubre de 1930. -:
El Secretario, (ilegible).-Visto bueno,:
el Juez, llario S"lTIlénez LQ¿. i

:En.e'l jHit-iOvetbal de faltas *..gnido :
en JSle Juzgado -<lont11lJose Zapata.
'})OT"'hurto,·seiia:lado1:Onel nÚOleroU.lfi '

.de 1930, se ha dictado sentencia, cuyo;
encabezamiento y parte disposith"a (li--:
cen así: '

··Sentencia.-En la villa y c-Ht~ de
.Ma.ddd a 18 ·deJuliG de 1930. Don'
.ll.ar.i{) Ji1néncz LaS, Jaez IDwUc1¡o"ll del ~
(li:>ír.ito de Chamberi; hahienllo ví:i~o ':
.laspresentes dili,gencias de jlilcioY~r- .
.hal {le ,Wtas,seguidasenlrepai'1.es. d~ •
ila ;Wla.·el .Ministerio .fiscal·en ~pre

~"1Uación.óe.-la .acción ¡pública, ~' de .la .
:<)jtra, romo :~nl.tDCiadD,euyas. ,'lh:más
-circunst-aBcias JTdGlnicilio ~ i.;ooran, '
.:J:osé -Zapata ,&leno,

F:álJo ,que ,debo condenar y f."nd.(;.n;);
,"a.J()Sé Za;pataBueJlo .a la .pena 'l.'l~·di,ez .

,-4ias.de:arres10 y .alpa:go de 'las 'COstas ..
del juicio. "

y ..siendo desconocido Jel a:tualdo-
:micilio:delcondcnwio, llot~fiQll.e,~e:l.e la Ene! juido Terh-a1de faltas segui
p-reseote por ei:duIa .que se mse:rL:l.I·áf!'l1 -do...en.este Juzgado contra.J.uan Posa·,
'lri"X"..:t~a'-de~a.d:rid·., comp1"2::Ii:ih'a de da, por maJos b"atos, y señal:Hlo con'
la e~be'Za ;y ·parte dispositim lb la elnúr~r.o :1.912 de :193{). ;se ha <iicta- :
lOi"ólTI;l. d-o~a "sentencia c:nyo >encabezamiento;

Asi jJor esta sentencia lo prÚnundD" ·Y'iParte dh.posru,"a dieen así.: .
mando:,- firm~lar.ioJiménc? Lail. :/ "Sentencia.-Enh villa 'Y CCorte de'

Public-.aci¿Ji.-Lei!Ía y publicada fué: ,M~.drid.a '~t) Iie~ubre de il.~;oon
la aütenor sentenelapor el señol' drm M8'1"ID JmleDeZ lJA¡á, J'UEZnmmel}Y...d del En ,el juicioverhal .de Ialtasse,gWd.

-José Maria ,Romero -y .Zut:bauo" .Juez :1 'distrito de Cb3roberi; habiendo ,~..islD~n Este Juzgado egatr.a Antonio Mimil'
·mnnicipu.l suplente ,del distrito .d.e I las presentes dm~asde'iuiciover· '.da, '1,)or b.wto, y ~eñ:alad.o eonel :mi.
;(ihambe-rl" estnudo ·eelebrmtdoaailicn-; hal'l1-e taltas, segmdns entre partes, dem'ero 1.:246 .de .1:9-30. se ha dicta. J~
'Cía PltlHtca ,.en -el día 00 'su feeha,.'de: ·la 'una .el Ministerio ,fiscal m r.epre·, sentencia cuyo encabezamiento~-'par.
'qae do~·'fe.~Fr.mciscoAIV<l.l'ez~ :La-. cseni:acióll'Cie:1a :acriónpública, ;,{de':la te dispositiva meen así:
'ra:' . - : 'Otrn, 'ComQ denund:a8.o. ·cuyas rlemis '''''Sen1encia.-En la villa J',Corte df

, :''Y'·mffiiaritea la'~a ,del:mjUi-: ,yacoll'Stan. 31lrnl Posada de la !I'o{J!.r.e, lladrid a 2 de Jnniotie 1~i, 'el senOl
~lo.ao. 'y '3. linde·.que le '5eU'JIIOtiiieada: Fallo -que debo -eo-ndenar y conde- .;3'1I2Z UlUD.ieipaJdel distrito <1eCham.
en JOíma la anterior 'Sentencia ;pgr ',la' R'el a Juan Pos:c.da oEIela Torre .a la Duí, D. José Félix Haerta, mbiendc
"~rrllCcta""e!Iij)idola lJres~tc. p~na ·de treinta días de arre.Sto y -al visto laspreseDtes diligencias de iui.
.,' :Madrid ,-a '15 de {)ctubrede 19:«l...:.-pago.-de lmlc05tasdél;jacio. do "ei"bal de :fa1tas., seguidas'fiItt"t
"El Seeretarro. (ilegibM.-Vimobne-ao, V sienoodescon9cidoS'U domicilio, partes, de la una el Ministerio ~l,
el Jne7.~ 1I1arioJiménez 'I.:a{.¡.notifiqtresclela'presen1-epor nreaio de en repr-esentación de la acción públi.

eédcl:a com})!'eIlsivade la oabeza 'Y ca, Y -de la ot1"3, como denunciado
parte dispositi~a de la misma 'que-se Antonio Miranda García, ,

I mserlará 'en la :GJ\CET~ DE 'II·ADlUIl. Fallo que debo condenar v condene
A'Si J){)T' ~a sentencia lo -pronuncio, '- Antanio Miranda Garcia -a b pem

,mando y firmo•....,.)iario Jiménez Lri. ue quince dÍ'asde 'an-esto, i@C imiem.
.Publieación.-'Leida :YP~'fué mee a Manuel Morera cnla cantidad

la .anterior sen-rencia por .e1'~(JrOOn de 19 .pese-t-as, y -al JXlgo-de las eestfl.l
Mario 3iméDe-l: 'Lú, J"uez mmiieipal '-del iu;.eiQ-; y siendo desconocido el do.
prnpietal'io 'erel mstrito .:<re 'f'lha:~~i, mieilio del C'Onden~do, notifiqneseh
-estando celebrando 'alldienctapúbliea la ]}I"eSente,p(}r medio de 'Cédnl:a 'Com,
,e.T! ~l:.dia de ~. f~:m,.d<e qn.ec1Uy 'fe.-:;- ~~siv.a -de !a C8bezay P!Tted~osi.
N!I.~olas,M..PCllS. . 1Uva '.(ki-a mu;m.a,.que se lDs-ertat"a el'

"Y:medi:mtca la rebeldía Ü~· cnj,ui· b··~eE'1'A..~ 'MADRID.
ciado, y a. iln de ljue '·le ~ ~t~a Así opo.r6taseütencia lo pronnnrio
en -forma la 'anterlor ~enrent:la~por;la -msnoo·:yfirmo.-JoséFifix Huerta.
W-CIrrA., .expido la"presente,en ·M.aj,tnd " Pt!h!ttación.-Leíaa }O priblicad-a -me
a 1"6 de Octnbre de 193ti.-:"El:Scereta- la'aníeri'Orsentencía por'el 'Señor doI
!!o ~i1egl~le~.-'''~.B.A, el Juez, li:uio :J~'F.él~'H~~.Juezmnnieivál,pro
"lffien(,zl.:J:t.ptetaT'io ~1~ de Chamberl, 't:s.

talldo ·cdébr.mño .audiencia púhIiel'
:enel'~adesufet:ba. fu: que do~·fe.
'FnDe1Seo :M.~z & 'Lara"

•yo medimtte:a :J:arebeldh d.el enjui.
-emdo, 'y:a 'fin ~~ -qae 'le sea notificad:l
l::J1 forma 'la -a.nteriorsenrenciapor b
~, 'expfilo la :p~ente :en Madrid
A ,15 li~' OctUbre de '1'f30.-EI .secretn-

-1'i.q. Fr:mcisco 1i.lnlrez.----'-\'1stoh-nl"no:
'Variú ,J!lli'énez'Lai.

,', 'En ,(:"1 ja¡cio~erbal # falta:, ~';gui(h
. en este ",uzgado contra 'Pedro Bonilla
y <ltros, por lesiones, señalado con el
nÜInCl'O 1.056 de 1930, se ha Jictado la
sentencia, cuyo e.D.cabezamiento y pm·.
te dispositiya dicen asi:
":,' "5,entencia.-.En Ja villa y C\ll'lc de

,Madrid .a :lSde Julio de 1930. Don
lfaño,.n,:·nez Laá, .Iuezmuniclp.al ,deol
"i:U$ttiW de ,'Chsw.beri; hábiendo ,df.ÍO
J~;¡PJ;:esemt·s:diligellCias :de j1Uclo 'l-:er-'

".bal.Jle JaItal" ,eegnidas cnk.e, partes, dé
da."oJIlU ,el .¡\iü:iisteria ¡fiscal. ;ea ·r.:epoo
:-sen1ación de la acción :públi~O)' orle ;la ,
-Ma..',ooma .denunciadDs.ClU'AS ~tn:is
~é~ 3 rlomicili,D ,'.se; ,jgrwra.n,
ñ1:amlel MaJi: PQRCOrbo, Isi~ ,Gil :Ea-
.-qinosn, :HedroBowlloa Sáncllell:-, Fl'an-
,~isa«t :Veg,a Alcalde y AnlDnioSánchez. En el iuicio yerbal de faltas segui-

Fallo qu~ debo .condenar y ooc.~ao .do en este Jwzgado contz:a J.osé Enn
:a.ds.ifre Gil ElU?'~' Pedro Ennilla 1¡;.hnI J)cir lesiones ,;por ,jin,Pi'utlen.cla. ;y
.~ez'~2~moSánchez, :a.~ 'pelta 1s~alaa~ ,con el númerD ~:n4 ·de 19311,
de~ ·dJ.a5oe ~to a ·caua,"UllO 1)- ~~ll~~c1aiklla,s<;;;;'t-;-rla. ~ye ...n,.~.

-al. pago doe unaqmntap9.rte:deeostas; oozamlenro .~: .parte~P:QSmVB,.dicen
':y,4eho absolver y cabsllel\l'Q {'(m ~toda ,asi: .
clase 'de pronunciamientos faYo~ljles:a ,"Scn·/;eOcia..---,Ea ,jÁ .villa }-" .<:ot:te .de
::'Ilannel Maté Pancorbo y Francisco "Ve- ,Madrid.a ,1i ,dé I'9ctabre ,de 1.-; don ';.

. ;:fa Alcalde. ~eclaránd~se de oficio las, "Ma¡¡W'J~z ,~iL,·...Iuez mu~ 4cl'
, ol-:as .dos qumtas p~rtes de costas. disl:lilD:de~i; .ha8~e·~ist.o

y slend? desconocIdos los domicilios ,.las preseotes,dqegr:ras,Ge,jnki.e ver. . ,En el j.uicio Medial 6le fnU3s se&lÚd{
de. ;A!1hJrria .Sánchez 'Y ,Peiro .&mUa. ·:bftI·de,.faf~.-3ll4ias .enme ):-r~,:'de ..-ea 'e~te .1uz.gadtH::OI!ltm Ff:rt1ÚR V....
'~~la .:Presente})l)i'lJledig :de la !-!n~ :1::1 ~Minj$If':.~~. !CJl', n¡lm- pe! dnñoos, y seiíalade con -el _ I l
~'~r-enrlSlY~de:b~¿a'~:par- scntaclOn ele la aCClon ptwhca.,.y4e¡Ja :~a!de 1B3Q.Jle\~~ la,._.1o
. _~l \"8. e 'la"tnJ.ml:l, qse f3c,in- ,o~a. cmj1(r,~knlinci,a,do :1:(1~'.r"'U1Ii:h:)t,:~~ "eIlcUezá....~ ~"})tl.J:R'"
.~ en ,la ~C'eta (k ~drld"","JI S9Bl-Iu:7: :P:l'hJ~' ..". ,,., • ¡: ". ~<¡!ln'~ dicen 'as(:
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Por la presente se cita, llama y cm- 
Jllaza a José Garcia Martine~, domici
liado últimamente en la cane de Cle
mente Alonso, número 5, para que den.
tro del ténnino d-e s~gundo día com
parezca ante este Juzgado municipal
del distrito de Palacio, sito en la calle
de Tutor, número 27, bajo, con el fin
de cumplir la pena que le ha sidQ im·
puesta en juicio de faltas seguido hajo
el número 60.( de orden del año 1930;
frirá cl apr.e~io personal corrcspon
apercibido que de no verificarlo ~u·

diente. '
y para su inserción en la 6.'l.CE":U:

DE MADRID expido la presente, visada
pc:- S. S., eu M¿¡drid. ~ 29 de Sept1"é"iú
bre de 1930.-,-EI Secretario. Angel Jo-
rro.-V,o B.o: El Juez municipal, Juan

,Montes.

Por 13 presente se cita, llama, y em·
.plaza a Luis Frutus, domiciliado ülli·
mamente en la travesía de San, MaleQ,
número .¡,para que ,dentro deltérlni
no de ~ei,'Undo dia' comparezca ante

Poi la l)resentc se cita. Hama y elll·
plaza a Pedro 'Fernández Conde, 'do
IUiciliado últimamente en la calle del
Amparo. número' 36, para que dentro
del término de segun do día comparez
ca ante este Juzgado municipal del
distrito de Palado, sito en la cal1e del
Tutor, .número 27, bajo, con el fin de
cumplir ]a pena que le ha sido i~ll
puesta en juicio de faltns seguid,) bajo
-el número 746 de orden del afio 1930;
apercibido que d~ no verificarh> su·'
frirá el apremio personal correspon
diente.

y para su insercioll' en la G.o\.CJ':TA
DE l\L\.DRID expido la presente, \-isada
por S. S•• en Madrid a 29 de ~pt¡em
bre de 1930.-EI Secretario, Angel Jo
I'ro,-"." B.~; El Juez munici paJ• .f uan
Montes.

por S. S.. en Mudrid 3 30 de Septiem
bre de 1930.-El Secretario. An¡.;cl Jo
rro.-V.a B.o: :El Juez municip:.lI. Juml
)lontes.

Por la presente se cita, lhúna ~' eni
plaza a J\Hgu~1 Eje Fe:rnández, domiéi
liado últimamente en la. calle d~ Oe.
mente Alonso, número 5, para que dcn;
tro del término de segundo día com
parezca ante -este Juzgado mun icipa.l
de! distrito de Palacio, sito en la calle
del Tutor, número 27, bajo, con el fin
de cumplir la pena que le ha sido im
puesta en juicio de faltas seguido bajo
el número 6D4 de orden del año 19~;
apercibido que de no yC'rificarlo sufri-.
rá el apremio personal corrcsj>on
diente.

y para su jnserción en la GACF;'l'Á
DE .MADRID expido la presente••isacIa

,por S. S., en :"ladrida 29 de Septit'm.
bre de 1930.-EI Secretal"io, Angel Jo
no.-V.o B.o: Ei Jue;t municipal, .TIHID
M.ontes.
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Por la J1resente se eita, llama y em
plaza a Luis Senac Martinez. domici
li1l-dQ últimamente t\n la calle de Ov íe
-dv, añ..u:ero 7 du¡ilicaau. para que aen
tro del término de segundo día com
parezca a,nte este Juzgado municipal
del distrito de Pal9.Cio. sito en la calle
del Tutor, núrilero 27, bajo.. con el ftn
de cnniplir la pena qtle le ha sIdo im~

¡uesta.en juicio de faltas seguido ba
JO él n~ero 747 de orden, del año
1930; apeÍ'iclbido que de no verificarlt,)
sufrirá el apremio personal correspon-
diente. '

y para su inserción en la G.\CETll..
DE M&DRID expido la presente, vis8da

nicipal propietario del distrito de
Chamberi, estalldocelebrando au(ien
cia pública en el día de su fecha, de
.que doy fe.-Franci.sco Alvarez de
Lara:'

y mediante a la rebl'ldia del enjui
ciado, y a fin de que le sea notificada.
en forma !a anterior sentencia por la
GACET.'l., expido la presente en Madrid
a 15 de Qetubre de 1930.-EI Secr~

tado, Francisco Alvarez de Lara.
Vis:o bueno: el Juez. Mario Jiméncz
Laá.'

En "el JUICIO verbal de faltas segui- I

do en esle Juz3ado contra Juan Po
sada, por estafa, y señalado con el nú
mere 2.033 de 1930, se ha dictado Ja
sentencia cuyo encabezamiento y par
te disposithTa dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 10 de Octubre de 1930, dan
Mario Jiménez Laá. Juez milllieipal
del distrito de Chamberí; habiendo
visto las presentes diligencias de jui
eio .nirbal de- faltas, seguidAs entre

. partes: de una, el ':\linisterio fiscal,
,'en 'representación de la acción públi
ca, y de otra, como denunciado, Juan
Posada de la Torre,

. Fallo que debo condenar y conde
no a Juan Posada de la Torre a la
pena de un mes de arresto, multa de

, 40 p-esetas con 80 céntimos, a que in
demnice.a Vicente Poyo en la canti
dad de 20 pesetas 46 ,céntimos y al
pago de las cosías del juicio. Y sien
do desconocido el domicilio del con
denado,notiWíuese la j)resimte por
medio de cédula, comprensiva de la
-cabeza y. parte disposítiya de. la mis
ma, ques'e insertará' en la GACh"TA DE
M.w.RID.

Asi, por esta sentencia, ]0 pronun
cio, mando y firmo.-Mario Jiménez
Laá. .

Publícación.-Leida y publicada fué
'la anterior sentencia por él seiíor don
Mario Jiménez Láá, Juez municipal
propietario del distrito de Chamberi,
estando celebrando audiencia pública
en el di3 de su fecha, de que doy fe.
Nicolás ?ti. Peris."

y mediante a la rebeldía del enjui~
ciado, '7 a fin de que le sea notificada
en forma la anterior sentencia por l'a
GA~ETA, expido Ja pr~nte en Madrid
a 10 de Octubre de 1930.-El Secre
tariQ, Francit'co Alvarez de Lara.\..~~!O bueno:' el Juez~ Mario Jiménez
1..1.0.

-sentencia.-En la Yilla y Corte de
lIadrida 18 de Julio de 1930, D. José
Maria Romero y ZurLano, Juez muni
~irml del distrito de Chamherí; ha
lJiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
2re partes; de u na, el :\!ini<.tcrio fis
ea), en represent2ción de la a<:ción
pi¡b.lic3, y «le otra, como denune.ado,
FennÍn Villero Vian~

Fallo que debo -condenar y condeno
JI Fermín YaJero ";iana a la pena de
-dos días de arresto, que cumplirá en
JiU domicilio; a que indeIllI.ice a la
.Hacienda pública en la cantid.ad de
"12 pesetas, y al paso de las costas del
}uicio, con responsabilidad subsidia
ria; en cuanto a Ja indemnización, pa
11l Francisco López. Y siendo deseo·
nocido el domicilio de ambos, notHi

--lQl."escles 'la presente por medio de cé-
dula, comprensi\"a de la cab"eza, y par
':te di.~posith-a de la misma, que se in-
!RI'brá en' la GACETA DE :MADRID.. '

Así por esta sentencia, Jo pronun
~io.mando }O flnuo.-José Maria Ro-
mero. ,

Publicación.-LEida y publicada fué
"la .nteriar sentencia por el señor don
losé María Romero ~' Zurbáno, Juez
••uücipalsuplente del distrito de
Chanlbe1"Í, estando celebrando audien
'. pUblica, en el día de su fecha, de
IDJe doy fe. - Francisco Ah'lU'CZ de
~" .

y omedi~nte a la rebeldia.del e'njui
.,cimo, ya fin de que le sea Dotificada
~n turma la anterior sentencia por la
:S4cETA, expido la presente en Madrid
... 1'5 de Oelubre de 1930.-EI Secre
J8:-io, Fl-ancisco .\ll"nrez de L:I.Ira.
'Visto hueno: el Juez, MariO J¡ménez
w-

••

En 'el juicio "erbal de faltas ,segui.
,do -en este Juzgado contra Vicente Vi
~ueva; por vejación, y señalado con
id númel"O 419 de 1930, se ha díctado
,la sentenCia 'CUyo encabezamiento y
prte dispositiva dicen así: ,

"Sentc[lcia.-En la villa y Corte de
1Iadrid a 3(1 de Mayo de 19::10; D. José

.,Félix Huerta y Calopa; Juez mnnici
," ld. del dh>trito de <:;:hamberi; habien

.. visto las presentes diligencias de
l&ieio "croa! de faltas, seguidas entre
lJGrleS: de una, el Ministerio fiscal, en
:representaCión de la acción públic~,
r de otra~ como -denunciados, Vicen
--..e Villanueva Fraga y Fernando Mora
~,',no comp~reci.endo ninguno,
. Fallo -que debo ccmdenar y oondeno
). Vkente Villanuna Fraga a la p~~
-.ie dos días de arresto. que cumplU'A
;en su domicilio, y al 'Pl!go de ~~a ~i.
lad de costas; y debo absolver y,iJS.
-;suelvo, con toda clase de pronuncia.
.mientos favo'rables, a Fernando Moya
Bios. declarando de oficio la otra mi
"ad de costas i .y .tenieooo el conde
jrarlo sn domicilio en ~m~:dj la
~, líbrese exhorto al señor la~ mu.:
_ipal de <lieha villa, acompafiaiJo
• copia literal de esta _~tiñci3;pa
,. que sea noWlcáda en folima.

:.. Asi;' por esta sentenCi.. lo pronun
'do, mando yfirino;-- Jósé Félix
~Ha_ -
'f'Publicaeión.-Leída y publicada fl!.e
':J}a anterior sentencia por el seílOr don
.~, Félix Hucl'ta. y CaJopa, Juez mu-
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este Juzgado municipal del distrito ,'e I de JlllClO verbsl de fa1t:i.s, seguidas
Pa]~~do. sito en la calle del Tutor, nú- I ~ntre partes: de la una, el Ministerio
mero 27, bajo, con el fin de cumplir la fiscal, en repr-esentación de 13 acción
pena que le ha sido impuesta en jui- pública, y Francisco Gon7.álcz Labra
do de faltas seguido bajo el número do, de la otra, como denunciado, cu
769 de orden del año 1930; apercibi- ya edad y demás circunstancias ya
do (IU~ de no verificarl& :;u!rirá el conslún,
apremio personal correspondiente. Fallo <¡t:e debo condenar y conde-

y pa¡oa su inSC¡'ción en la GAu,·rA no a Francisco Gon2ález Labrado a
DJ.: :.\Lunllt> e:<>.pico la presente, Vi:>ada.¡la pena de quince días de arresto, que
por S. S., en 3-!adrid a SO de Septiem- sufrirá en la prisión celular, y al pa
bre de 1930.-El Secretario, An~c1 Jo- go de las costas, y líbrese copia del
rro.-Vo· B.-: El Juez municipal, Juan i. encabezamiento y parte dispositiva de

. Monks. Iest.a sentencia, para su inserción en
la GACHTA DE :\hDRID, a fin de Que
sin'a de ·notificación al condenado.

Así por esta mi sentencia, lo pro--

¡nuncio, mando y finno. -Juan Mon-
Don Angel Jorro Barber, Sccrelado tes." '

del Juzgado municipal del distrito de 1 La anterior sentencia fué publicada
Palacio, de esta Corte. I y ~eída en el mismo día' de !>u (echa.

J~n el expediente de juicio yerbal 1 y para su inserciún en la GACETA DE
ele f:l!tas seguido en este Juzgado, ba- )iADRID y pal·a, Que sirva de notifica
jo ("1 número 849 del año 1930, por ju- cibn a Francisco González Labr:ldo.
gar a los prohibidos y contra Fernan- I cuyo actual d()micilio o paradero del
do <Jarcia, Carmen ;\larsón y AntolIio Imismo se. ignora, c.xpido y firmo la
de Piñera, aparece la :;iguiente presente cédula, con el visto bueno de

"Sentencia.-,-En la villa y Corte de S. S. y sellada con el .<lel )u¡r,~ado, en
l\ladrid a 30 de Septiembre de 1930; Madrid a 3 de Octubre. de ln:~~..-EI
el señor D. Juan Montes Gómez, Juez Secretario, Angcr'.Torro. -: y.... rv" El
municipal del distrito de Palacio, ha- Ju("z, Juan :\Iontes.· ..
hiendo .visto las Jlr~sel1tes diligencias
de juicio verbal de.. faltas. se¡:¡;uioos en·
tre partes, de· b una el ~fini<¡terio fis-
cal, en representación de la acción pú-
blica, y Fernando Garda Gordo, Car-
men Marsón Cab¡Ocra y Antonio de Pi- D. Angel Jorro BarDer. Seó-etario
ñera Santiago, de la otra, como denun- de! Juzgado municipal del distrito de
ciados, cuya edad )' demás circuns- Pnlacio, de esta Corte.
tancias ya constan, En el expediente de juicio verbal

FalJoque debo condenar y condeno de faltas, seguido en este Juzgado ba
a Fernando Garcia Gordo, a ·Carmen jo el núm. 443 del año 1930, por da
Marsón Cabrera y a Antonio de Piüe- .ios por imprudeílci:l, y ·contr'l E\"~
ra Santiago a 1:l llena de 50 pesetas risto Rodríguez Bermejo. :lp;Jrc~r. la
de culta a cada uno y :d pago de bs ,. sj.iwente
cost:1S por partes igúalcs; y Iíbre:;c co- "'''Sentencía.-En la villa y Corte de
pia del encabezamiento :Y parte db;po- -1 ~Iadrid a 30 de Septiembre de 1930;
sitiva de esta se-ntencia para· su inscr- I el Sr. D. luan Montes· Gómez, Juez
ción en la G.\CET.\ DE )r.~DRJD, a fin de municipal del distrito de Palacio, ha
que sir\"a de notificación a FerI\ando I hiendo visto las presentes diligencias
liarcia Gordo y a Antonio de Piliera I de juicio yerbal de faltas, seguidas
Santiago. I Plltre p3rtcS: de la lIna, el Ministerio

Asi por e~ta mi sentencia io pro- l' ti<;(:al, en representaci(mde la acción
nuncio, mando 'i flrlUo.-Juml ~Ion- puhli(~a, y Evaristo Rodríguez Berme
tes." : jo, de la otra, como denunciado, cn-

La anterior sentencia fne llUblicad:l . ~'~ edad y demás eircunst:mcins ~'a
y leída en el mismo dia de su fecha. constan,
y l)ara su inserción en la GACETA lJE F"Ilo que debo ~olldcnar y conde.
MADRID y para que sirva·de notifica- no 9 Evarislo Rodríguez Bermejo a
ción a Fernando Garcia Gordo y a An- la pena de 25 pesetas de multa, 15 pe
lonío de Piñera, cuyo actual domicilio setas de indemni7.ación y al pago de
o paradero del mismo se ignora, expi-' ¡laS costas; y líbrese copiu del encabe
do y firmo la presente ccdula, con el %amiento y parte dispositiva de esta
",isto bueno de S. S. '"' sellada con el sentencia para su inserción en la GA
dél Juzgado. en ~fadrfd a 1.0 de Octu- 1 CETA DE ~:W)}lln, a fin de que sirva de
bre de 1930.-EJ, se.crctario. Angel Jo-I notificación al condenado.
rro.-V.· B.~; el Juez, Juan )Jüntr:<. Así por est:l mi sentencia, lo· pro-
'. nuncio, ruan do y firlllo. - Ju:m :Moo

tes.~

1 La anterior sentenCia fué publicada
I y leída en el mismo dia de su fecha.

D. Angd Jorro Harbe,., Secretario Iy para su inserción en Ia GACETA DE
del Juzg2.do municipal del dLstrito de MADRID y para que si",a de notifica
PaJ.acio, de esta Co.rt::, ción a Evaristo Rodríguez Bermejo,

En el expediente de juicio "erbal ' ~uyo actual doomicilio o paradero del
de Caltas, seguido en este Juzgado ba- I mismo se igllor:a, expido y firmo la
jo el número 701 del ¡¡lio 1930, por presente eédnla, con el visto bueno de
lesiones y cont.a FraI'císco González S. S. y sellada con el· del· Juzgádo, ·en
I.:1brado, ap:¡¡-ecc la siguiente J\Iadrj d a 3 de Octubre. de .t 930;-El

"Scntencia.··-En la y1Ua y Co¡ic do:¡ Secretario, Angel Jorro. -_ Y.o ¡:.< El
Madrid ..:1 2 de ·OcluDre de 1930; Juez. lU¡lI: l\{oJltes. .
el Sr.D. J.uan ?llontes GÓJncz, Juez
municipal. 1321. dislr;to d~ p ..1acio, h2-.
blclltio ~is!o hlS p::csentes d1Eg21:cías'

D. Angel Jorro Barber, Secretarif:
del Juzgado municipa! del distrito d(
Palacio, de esta Corte,

En el expediente de juicio verbat'
de faltas, ~eguido ·en este Juzgado ba~

jr. el núm. 249 del año 1930. por le::::·
siones, y contra Félix Ar:mda GómeZ\
ap:;¡rlJce la siguiente

"Sentencia.-En la yilla y Corte d(
?lIaarid a 30 de Se¡ltiembrede 1930~
el Sr. D. Juan Montes Gómez, Jue:/(:
municipal del distrito de Palacio, ha~

biendo ....isto las presentes dilisencía~

de juicio Yerbal de faltas, seguida!"
entre partes: de la una, el l\li nisterilt
fiscal, en rcprcsentnción de la acció"
públic8, y Félix Aranda Gómez, de b.
otra, como denunciado, cuya ed::.d 1.
demás circunstancias ya constan,

Fallo que debo condenar y conde
no· a Félix Aranda Gómez a ía peont"
de cuarenta días de arresto y al pagcr
de l:¡S costas; }" .líbrese copia del en,
ca1>czfrmiento y parte disposith'a d",:
esta sentencia para su inserción e'
la GACETA DE MAIHUD, ~ fin· \le qüe ;;1.
\'<} de notificación al condenado.
~sí por esta· mi sentencia, 10 pro·

nuncio; mando y firmo. ----e Juan Yon.
tes." .

La anterior sentencia rué publicada'
y leida en el mismo día de su fech8:..
y para su -inscrción en la GACETA ·01'
U~DRIO y. para que sirva de notifica
ción a Félix Aranda Gómez, cu~

yc actual domicilio o -paradero de¿
mismo se ignora, expido y firmo la.
presente cédula;con el visto bueno db
S. S. Ji' sellada con el del Juzgado, e~
Madrid a 3 de Octubre de 1930.----eF1
Secretario, Angel 10rl"O: - v.~ B. '. g,
Jue1., .Juan 1lontcs.

D..\ngl'! Jorro Barber, Secl:daritr.
del Juzgado Illunicipal del distrito 1"

. Palacio, de esta Corte. .
1::n el expediente de juício verb3:

Ide faltas, seguido en este Juzgado b('
jo el núm. 1.121 del año 1930, por ~_

I jación, y contra Sixto Saot~mariaMar
zo, aparece la siguiente

1
"Sentencia.-En la yilla y Corte de

Madrid a 25 de Septiembre de 193()!
el Sr. D. Jmm Moa tes GÓmez,· Jlle11
municipal ·del distrito de Palacio. ha.
hiendo visto las presentes diligencial
de juicio Yerbal de faltas, sqp¡idac
entre partes: de la una, el )Iinistel'ic
fiscal, en representación de la acció~
pública, 3' Si:do Santamaria Marzo, dtii
la otra, como denunciado, cu~"a cdati
y demás circunstancias ya constan,

Fallo que debo condenar y cond..
no a Sixto Sanwmaria :Marzo ·a la pe..
na de diez dias de arresto, que sUfrid
en la Prisión celular, y al pago df
las costas; y líbrese copi:l del enea
bezamiento y parte dispositiva de est(
sentencia para su inserción en la GA
CETA DE liADRID, a fin de qUe sir,':!. d(
notificación al condenado. .

Asi por· esta mi sen·tencia, lo pr0;
nuncio, mando y firmo. -Junn Mor.:
tes." ...

.La anterior sentencia rlié ptlbJicach
y leida en el mismo dia de su fecha
y para su inserción en la G:\CJlT.\ Dr
M.WlUD y p:¡ra que sirva ·de noti1iCli
cióna Sixto Santurnaría Marzo, en···
y~ :tclual domidlio!> p~r~~e¡'o acI
míSJ.Uo se ígnorá. eXl>ido' y. firmo la
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'tencia parasn inserC"ión.en 'la ·G.a:cE:-f .pli<rán-en sr.. ,domidlio. ~,el pago :de
"I'A DE 'MADRm, a :fin 1i~ .que '!'ii:rvade'l '.las ,costas .del ¡juioiQ,por -iguales .J)ar
notificaCión ::d 'cun6enado y 'a 'Eutre-' ::tes, plfulicándose -esta sentencia'en :la
nio 'Martín 'Bars~izt-egui' y "LUH Pa'to-· '~(',ET.'\. :DE 'MAnBID,para que sin-u ,de
mino 'Garcia. . -' .' nof.izcaruón .-a los ·deJtcnciados ;3!\Ít:>

Asi 'p01" 'esta mI 'sentencia, -;10 pro-o1tados JUlia íE!!gUeta /Aguile¡:a -;y Gr~

IUlncio, mando :r firmo.'- Juan 1\iun- gotioDoroinguez :Fernández..
tes~" . . '. Asi :por.:estasenlencia, ;lo apronWl-

'La_anteriorsenlencia fue :puhIicnda 'cio, ·mando ~'firm() Luis -:P.leltain
~,., .D• .Angel Jorro :Barbel:. "Secretario 'J" leI-daen el :r:riismodia'd-e 'su·lecha. 'Mtmso." .
.: kl J"w,gado .municipal deldi-stritode 'Y para SI!. 'inserción en lr.. ~GAOETA. 'DE lfpara -que -sirva de notificación:a
1,P.ala.Dio. ,de .esta Corte, . MADmDY -p8!"8.qtle s~a de m.mftea- ¡olia ·Ergueta Aguiler-ay -Gl"egorio ~J)o-

En ,;el expelli.enk ile 'juicio • .erbal 'Cióna 'Gil llartinez ~hatl, Bnge- mingnez FernlÍnde2 expido lapresen~
-..le ifallits" seguido en -este 'Juzgad9 'ba-'l'iioMarfin'y-LuisPaJeHÚno,uuyo ac- te en )ladrid 1l.15 de Octubre ·de 191m•
.KD .el.niím. :86.9 del .año .1930. por 'hm· 'tualtloniicilio 'o 'paradeTode-las mi{;- El SI'C'retario (i1egí1.l1c).
':lo" ;ycontr.a Antonio F-ernández Ni- mos 5e -ignOTa, expida '~'firmo 1n :JIre- JO-1l397
.OI1l9,aparece la sIguiente -renle "cédub,eun .l!J. viSto bueno de

"Se.n1cncia.---':En]a villa ::¡'C'Orle de S. 'S. 'Y -seUa-da con el '&1 JuzgH"39, ,en
Ma.dci.d.a 25 deSeptiem'bre 'de '1930; Madrid a 3 de Octubre de 1930.~E1
..el S1:. 'D. ..Juan 1U.oI1tes GÓlmez, Juez .Secretatio"l\llgel.JerFo.-V.°B.°, El . D_ J~l'1mdsco :Molin~I~' ~ielo Sando-
3:nnnicip.al !del .distritode Palacio, 'ha- ,Juez, StlanYonlet>. val, Secretario :habilibdo .-del..luzgatio
'lüendo:\"islD las "pr~setítesdmgeDcias .JG-,Ü4D8 .muuieWal de ;esía.ciudad.
,{le juicio :\-.ewal -de faltas, ·seguidas Cer.tifiCQ:; ,Que :en .el¡jUicio·.de .falla!>
.~t1:e. '. nari.es: de la u.n.a., e.l M.misten....-o' ,uue ¡ya se·~ 1W.llr:ec:e .la -5eateuCID.
;.ñ¡.cal,~ representaCIón de _:la ~~~o:nM..illRID-,-t;).lY.ERS]1)AD ~a·ctlheza.Y parte.dÍ5posith:.a "slm

p'Uhl~...rAn.tonio 'FernantiezNlm(l, .c.GIno:lligue;· ,
~ la rora, .como demrnciado, cuYa En '.el e~pedienle de juicio v,erb.al de ..Senteneia.......,...EnaLan~~mar-es ,-a '21 :Ek
~d ,y ,_de.mas circUnstandas -ya -C0'.:J1.s- .faltas 'nÚlIlero :991.:seguido .1ln .e51e.~C'tabre ';de 1930. El -Sr. D~.ih>sé' C3
;Un, J Ju~g;ldo contraLúis 'GarCia .de la,. To- .tIem Rabadim,.J.llez·:municip.a1 Utrndo

. .Fallo...-qu.e debo .condenar .. y conde- :rre, por lesíolles, se]ui, ,dictado la. Jj{)D- ·Ue.esta :cindad,habienOO .ó~10 ,'f!lpr.e

..fIlo:a .AnlariiG 'Ferná-ndez 'l\~ _a la 't~ncia,. ~uyo _encab~inien1o ~'.~Iite :5ente :3UiCio,de:fattas..niune.m;;~.M.drl
;pena .B.e .dos mesesile a:cresto; '1" .pe- I d!SpoSlt1va. dicen aSl: . ;lresente. año, ;por hll.rto . 'de .,~a:da•
•~etlli; de .inüemnización :y 'ifl pagó. _del "S~ntencla.-En la villa y Corte de: me rh ,que iCs¡»mleel tlic:;:F'.iscal JJnuni
,las ·cos1.16.; iIíbrese copia-del :enea- i Ma5irld.a 1~ de. Octubre de 1930: ?on lcipail,JD",::Bicar.do~ariceDO.~lDi3z,:m
ihezam}emo ~- j)artedispositiva de 'eS-1 LUls Pleltam ~Ian_so, Juez rn?~IClp~1 I més, ..e.n ~-irtud de:denuncia::in.terp.ua:;
b .setil:eniia .parasuinserci6n ;en ia suplent.e del dJstr!~o de. la L'mye.r~J- -ta ¡per la ,fittal'difi ChtiJ.;de este ¡puesto
LAc.EXJ.. ,DE lIAB'fl.ID, a fin -de 'qJieSirva dad, TIstas.las cdi!i&enclfiSo de JlllC\O lCt>ntra$~,Cortt!s :Saati~ ..~é.ino.;dc
';ue n.o.tffi.cción al condeniJito.7 rem1- \Ver.b,al4,e faltas ,~~~ ::en.h:ellJatles, tRaza, de 1Clie:: 'F 'OcllO' años',.:.¡de-", esta'do

.
.,:..:.ll·aase Ja ?P,'o1'tuna nota :11 'RegIs.tto:Ccn- de la una el M~terJ.O Jiscal, .}~ •de 'Solte1!o, ;proiesiántj<mlalmr~ .JoilQujp
,,_.:~al ,.de Penados. .otra" oo~o dCT.lUn9B-do• ·cu.ya edad }i 1 Puerto Plaza, de t1!emm lY1.\'esHu0s;

'.'';::::.:: 'ASí por esta nri se-ntenda., Jo 'prO· 'd.e~s Clrcun&taUClaS {a.cpn.¡¡.ta."l, Lais , .casada, v.endedor,~ocill'6tie:JP.g¡,¡g1Shll''''
::~,.-; :''nuncio, mando y 'firmo. - :Juan' M-un- ·GarCla (Je¡la TDrre". . . ' , . ¡..!(lO; .-sn ~~posa, AmgusLirn; f't1f'l'!'Bmh-;r,

'tes.... . ;Fallo·-que -aeoo )~danar y .~onfteno~lZ. rde '.:t1!ai:nla .'vcinco· aii-o-s ../le
. La anterior sentem:ia rué publicada al ,d.eD.uneiad'6Lu.i~'~a ,de la .1'.0-" ,1bl;'1I1ÍSlna '~ciDdadrJO::Ull:lín:Col;dw
y leída en el mismo día de su fecha. rre il la pena 9-e cmco dms '~ ..~Ilres~ 'S~rio,;te f.treinw. aiío-f;, sol1~, j(Jr-
,'Y par-a su inserción en la fuCf:."TA DE 1:0. 'que cumplirá en su :d~l~il:OO. y ttffilero,·¡\-eci-Jro·:Qe C&i.·daiJa,\Y- 'Marta
:M.~DB1D ~. para que 'sJrv{l 'de notifica· f{':} -.pago ,de, :les eO'Klas del JUlClQ,;Jl1l- MesasV~.. «le ~-ein't.~iete "1Iños.stil-
~:clóna Antonio Fern:arrde'Z'Ninro, ,ell- ~licánclose,esta ·setttencl~t ell la G.~- "tera.l,Jec:ma ,de 1lw¿a; C!t" '
'#Y0 act~1 donii"C":Ii.o -o. 'paradero del a'A JlI;E :M:&mlIO para ·flB.-e :sl}....-a ,de :110tifi- I . F:allo ·q¡re·<i'eho c&naenar v'cunde
1iUísmO'i!e ignora~eJtl}l:,dt) -y .:firmo la cación a la~n.unaiante !Ceci1iaRiv.as 'no.-a~Jose lCor.lés 'SmrtragA,' ijoaqmll
;.pre.v-me:eéihila, 'con cel :v..isto fuueno tie Corral. . :P-u.~rto ¡Plaz:a,l\ngu~ias P-emíltWlez .t~
!! S. 3" seDada canrel-del Jmgado,-en .Así por -,esta -sentenCIa, ~o ¡p~onn!!- mezo Joaquín Concha Sih-recio':Y '-a
l'o'Iatlti8.a 2~ de 'StWtiembre <re tm..- ClO, mando y .iir.mo· ·LUls .Pleltam !'Marta Mesas íLÚ"pe-z a"qdin~ dms de;.& Secretario.. ~:n-gelJ"otTO.- "\';0 R°,.~l .Moo:tso!' .. •.•.'m:resto 'pan 'cada nno 's 'pago, ~ 'Pro
!fU"•. :k1:m '!ffontes. 1:~.,para; ¡que szn;a\de~otificae:lo.n a r:rateo, de las costas y ~astos del. jtii-

-Cecilia :Rh':as ".COITalexp~dD h .})uese;n-, 'cio 'J·:·de la inilemnizaciün.
te en ~Iadrid a ~5 ~e .Ochtlme.-de . h:>i 'Por esta -mi' 'Sentencia, ~ 'Eoe

.¡(jlB{)." -El 'SeCI'etano "(ileg¡~h:"·;:notificará en legal 'fu:rnia .a1.asp-aili's
'Y7Milii'5ter'io meaJ.~;la pronun.ero,nt:in-

:'B~' .A.nse-J. .Jorr.o .Barber. 'Secretario 'lio 'J''ftrmo.-Jose'(3IlRTt).'· .
dci·:~.ad'O. mtIDici,pal. d.el tlli'trlt.o -ue P1tlilieaCión,----ll,ema·,y;J'lu:pliea'd'3·Iui~
~8laciQ.. de.esta .D>rtc. . .' . '1a:mtdior-'Se1ltenc1'á -ehmtlo"t:e}ijbrr.i:.-

'; En el ,.e~i1.ie1it2 de luí:cio verbal :!En~JCl ,expedieIiie'de juicio Nf:chal.de -no '2lIdiérrCiaj¡Jiiilr:ra.:POr;c1 :Sr• .Juc:t
:~ .ffil.tas. st;glÜ.ilo .en .esl~ .3'~D ba- . tfal1as ~.;nJiDréro :1:8W seguido ·im ESte 't1tUliicipa1. 'g1re la Mctó en el' día.li..::
iD.el. mm·.!116 iiel .alío me, .7pcr le- lIu:zga\io .xronlr:a·,~a~ta~- 'su !feCha, 'fu: 'grre -cei'tiDco.":""'~"'".
~ ,)·.cmrtr.a .GU J\1ar!inezAbad. ca y otros,.IJJOl';lesñmes. ~m~o y ¡para '!Jttl: -slr:vAue:m:ttifica'(Hón ~
~~e .la .slgliietiE·Jasen~ma._~o~.en~auueato y 110s 'Conñena-dos, vor -medio fiel prc-
. ·'$enlcn.Cia.....:...En i1a villa iY -Cotte 'de ~pme díspasitiwl tdiI:en ~"; sente anuncio en la GACETk DE 1'Y1ADR~lt
:.J(.ad:rlil a .2 ile 'D.ctuhrede 1"93D; "St;ntencia.-:-En la villa y Corte 'l!l:e' exp'1do el presente,'-de orden )" con ei
'~-s.-_ ]J•.Juan :MPntes Gómez",Jmz MadJlld:a '14 de-0db:1bre..de19Sfr; !don visto bueno dd Sr. Juez.
~."~~1 -aelili.is!iib> 'rl.P :PalaciQ. m- 1Juis Pd.eltaiD.1\l'amiO,·,lmz ;mmrioipal M.anzan~res, 21 de Oc.tubre de 1930.
~l~ visto .J.as.,.pr.esentes ,tili.;gendas l' .5.U.P.1.ente dél 'Ctistritf:l -de la lEi:wr&iT

••• til Secrét.. ano.4 .'&-8..nI:iii;eD... :Mol.ina.-::'Wi.s
::rae juido • .erl>a1 de ~ "s~gpi&s ,dad, 'ViSú.s 'las diligem:iias.· <re juie10 'to"bumm, el ]"úez. ;J~¡JQile:rii7" .
'-,:"n1"{'e partes; -de .la.Ilna., :ilJlliniSteño .~Fbal <de fQllm¡ '~idag <enb"e pat'teos.. ';te.....:.'u'ttre '
':~4.c.n repres.enla.ciónde 1a .Rcción. .~ l-B. 'tl!lll el. MiJñs'terio. flscsJ, 'Y -ae::pi1blica. y Gil Martincz ~aa, :dc 'la I~tra..'CQ~OitéDtmC}1l6os,. ;cQ'y8.eda1!l y 'NA~TATE3AHES .
~.mva• .cr"Jt1O .denWlciadQ.elUW-edatiy ·ijeDhlS' 'Clrcumrtanems yaeonsmn. ;Ju-

.~ ilemits ,cir.cu¡lslancías Y.6 eo~ 'lia --Hergoe1a ~gnileray o1ros. .:%1'. ':.;,;n~·a1-lb'Ga.reñl.'Y'GareiQ,9tI~z
Fáitoque debo condenar y conde- .Fallo que t!elm '.cundens:r 'Y condeno Plunjc..ilml -de ~te pne1)}o -de .'N:f'W1.e-

no aG!1 ,M:ll':Iínez ,Abad':l la J)t:IIa J1e a los denuncilld9sNicatás. Mateo 'Ma- ;ares, en :Iapro'V'inci:a 'deA-vila_ ' •.
~einte l'dus,de.arr.estil, gue:r.u'fñ1'i.';en: sao a Pilar Garcia Izqtrierdo, a 'Julia.:. fugo. saber:'.Qne -en'··&Sh: :oluz.gi<di'l
]a. .Pri.";: ,Ü.1 .ccwhU',. JI ..n1.P:mo·de '!bIs Ergueta .,-\guileray. Gregorio Domin- 1$iste Tac!lÍJ.te "1:a111a'ia -d-e '.'Sccrerorl{t
',,{;tt•.,ia;;~· ·y!iJlFese .. CQpb ,ie'l:enci'beZu-. guez.·. Fe11lández .a la ,pena de .cinco~p.iebirio. "Y se 'anuncia :st1'prov:iSiÓ$
mi'.:.uto J' parle 'ilisposi'tiva ~es1a .,CD- dlas d~arrl'!';to R c<tda uno,que clwi- '11 'coneurst) detms!"ftde. ser.níJl !d 11'1'.



VILLA~iESIA

YILLAFRA.;.,\,CA y LOS PALACIOS
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Don Pedro Ramos Rubio, Juez 1l1t,l.
nicipal de esta villa de.. Villaruesia.

Hago saber: Que hallándose V:lCan·
tes las plazas de Secretario y suplcntt
en propiedad de este Juzgado munid
palo y habiendo resultado desierto e:
correspondiente concurso ele trasladt
y cumpliendo orden de la SU[JCr:o;-i·
dad, se anuncia de n11CVO su provi:.iól'
por concurso libre, conforme lo di,;.
puesto en el párrafo séptimo del 31"
ticulo 5." del Real decreto de 29 U.
No,iembre de 1920.

Los que aspiren a dichos cargos de
berán presentar en este .Juzó~ldo o el!
el de instrucción de este p~rtirlo. su:
solicitudes. debidamente documenta·
das. durante el plazo de treinla días.
contados desde el sisuiente al en qm.
aparezcan puhlicados en la GAcho.\. DI
"I.\.DRID Y Bolean Oficial de esta pro
vincia. Expre:;,ados cargos no disfl"u·
tan más del"echos que los que les co·
rresponda con ;J!"reglo a los Aranceles..

Esta villa ticlIe 1.142 habitantes di
derecho. según los daios facilitado!..
por 1:1 Admin;sll-acióll municípal.

-Vil1amcsín, ~¡) tle Octubre .dc 19.ifi.
El Juez lUtllücjpaJ. Pl!(ko Ha:n1)<;.

JO-11485

Por el señor Juez municipal de c"t;
villa Se ha mandado. en provideüci;
de hoy <licfada en el juicio d~ falta:
que se sigue en este Juzgadocontn
Juan Ortas Doblas, sobre emh,iague:
y escándalo, se requiera a este eo:.! de
nado, que dijo ser natural del Grana
do, provincia de Huelva, \'ec~no dE
Ayamonte y cuya última resi(jcnciz
fué en esta población, a fin de que en
el término ~e diez días haga cfediva~

las responsabilidades que le resulten
en este juicio; apercibiéndol~ que. de
no verificarlo. le parará el perjuicio '2
que hubiere lugar en derecho.

y panl que si...-a de requc:-im!:'inttr
en forma, expido la presente en Lo!>
Palados a 14 de Octubre de 1910.--E:
S'-'crdario, Antonio Calvo.

JO-- 11 tOl

'

Hago saber: Que- baHándose vac:mtol
la plaUl. de Secretario en propiedad .-.It
este Juzgado municipal, por el presen·
te se anuncia so provisión a erlDC1Irst:
ce traslación; confonr;¡e al Real deerett.
de 29 de Noyiembre de 1:920. y -demá:l.
disposiciones vigentes en la: materia~

debiendo los aspiran1es presenta-r Ir.
solicitudes al Sr. Juez de primera ins·
tancia de es.t~ partidú de Valeocia fk
Alcálllara, dentro del término ~-treilP
ta .cJ.ias, a contar desde la publiC2Ció1I
de este edicto en -el "Boletín :0Dcia1"
de la provincia y "Gaceta d.e Madric:F•

Esta población consta 4e 12;f,24 ha
bitantes de Mcho y 1l.!i58 dei~
Y su -dotación consiste en los derecho:.
de Arancel.

Yalencia de Alcántara a 15 de Oda
. hre d.e 19Jtl.-EI .Juez municipal. Al!oI;
fo Muñoz.-Por so mandadQ,el Secre.:
tado·habilitado, Federico TáIT:lga. .

10-11227

JO--11.100

10-1145-1

SEDANO

SAN CELONI

2 Noviembre 1~30

VALE:-iCIA DE ALCA!'1,.ARA

D. Adolfo Muñoz y Vidal, Juez mu
nJclpal de esta villa de Valencia de Al·
cántara, provincil de Ciceres.

Hallúndose vacante la Secret¡,¡iÍa de
~ste Juzgado municipal, en turno de
traslado, Se anuncia para su proyisión,
según las disposiciones vigentes. por
término de treinta dias, contados des
de el siguiente al en que aparezca in·
serto este edicto en la GACETA DE )IA
DIUD y BoldEn Oficial de esta provift-.
cia. durante dicho plazo los aspiran
tes podrán presentar sus solicitudes al
seÍÍor Juez de primera instancia de
este partido; advirtiendo que este tér
mino muni(:ipal consta de 562 babi~
tantes. no teniendo otro sueldo más
<.lUe los derechos de Arancel.
- Sedano, 20 de Octubre de 1930.-El
Juez municipal, !\it'anor Peña.

. JO-I14&4

Don -Jaime Vilá Colomtt. J·'\¡ell mu
nicipal de la 'Villa de San Celoni, par
tid.o . jndicial de Arenys de MUl" pro
vincia de Barcelona..

Hago .sRber: Que en méritos de e..al::- .
¡a-orden de la superioridad. dima:1::m·
te de juicio de faltas que se incoa en
este Juzgado municipal, se cita a los
individuos Joaquinu Berruezo Cano y
a su esposo Carlos Simón Balá. }- a
Matilde Puertas ~Iarin, viuda. sin do
micilio conocido y dedicado3 a la
mendicidad. para que el dia 1:) de N~
viembre próximo. y hora de lft~ diez
y seis, eomparezcan en la Audiencia
de este Juzgal:lo. bajos de las Casas
Consistoriales, pum la celebndón del
juicio de faltas a que da Jugar el ha
berse producido lesiones muhla... las
dos mujeres en un puente de esle tér
mino, el día 26 de Septiembre último;
previniéndoles que han de comparecer
con las prueba que tengan, bajo apero
cibimiento de, en caso contrario, pa·
rarles el· perjuicio que hubiere lugar.

y para que tenga efecto la citación,
se expiden edictos al excelenlisimo se
ÍÍor Gobernador civil de la provIncia,
para su inserción en el Boletin Oficial,
y al :excelentísimo señor Mini..tro de
la Gobernación para su inserción ell la
GACETA DE ~ilillHD, fijándose ua dupli
cado en los estrados de este JU'2:~~HjO.

Dudo en San.Ce]oní a 16 de Octubre
.de 1930.~EI Juez, 1aime Yilú.-C.l)orsu
mandado, -el Secretario, Rafael Ri
balta.

demás disposiciones legales. los aspi
rnntes :J. la misma pedrán presentar
sns- instancias. debidamente justiftca
.dns con arreglo a derecho, en este de
mi cnrgo; teniendo en cuenta que .esta
pl)blación se compone & 2.44,7 habi
~tes de. hecbo y ~.471 de derechó,
sin que tenga más retribución que los
dereclros de .!.r:mcel.

Dado en PlYL5~Io de Calatrava a 30
de Agosto de 1930:--El Juez munici
plll,· Ernesto Mnñoz.-El Secn"l:ario,
Jesús Hormero.

."Gaceta de Madrid.-NÚ1I!< 306._--------

Don Ernesto ~fuñoz CalHacho, Juez
1nunicipal de esta villa.

Ha:;o saber: Que continuando va
~ante h plaza de Secretario suplente
de e,.ste Juzgado municipal. por haber
~ldo declarados desiertos los concur
~os anteriormente anunciados, en vir.
tud a lo ordenado por la superioridad.
ie anuncia a concurso libre menciona
tIa plaza, por término ·de quince días,
~if;uientes al en que aparezca inserto
~l presente 'ln la GACETA. DE MADRID,
'Bo/¡'lin O{icia~de esta provincia de
puc1ad Real ;)' labIa de este 1uzgado,
i:n ¡(Os cuales" y con arreglo al Real de
~n·h. de 29 de Noviembre de 1920 Yo

PL,\;'TO

10-11453

POZUELO DE CALATRAVA

10-11452

1\)r el presente se cita, llama y cm
phl1:<1 a Francisco Vargas Calleja. do
miciliado últimamente en Madrid. ca
lle d" San Agustín. número 9, pará que
idCll(¡'O del término de dos días com
J>H ¡-aca ante este Juzgado municipal,
SitD en la Casa Consistorial, con el fin
-de que haga efectivá la multa de 25·
¡pe"ctas que le ha sido im.puesta en
Juicio de faltas seguido bajo el número
13 de orden del año .1930; apercihido
~l1C, de no verificarlo, sufrirá -<:1 apre
;lDi() personal correspondiente.

y para su inserción en la GACETA
»E 3I.wRm, expido la presente. visada
po!" el Sr. Juez. -

. Pinto, 20 de Octubre de 1930.-El
Se{;retario. Rafael García.-Visto bue
llO, el Juez municipal. Alejandro de
HtlÓll.

ticulo quinto del Real deéreto de 29 de ,
Noviembre de 1920.

Los as;>irantes a dklla plaz.a pn:
sent:lrán sus solicitudes, documen.ta
das. ante el Sr. Juez de primen 1U5
tan'.:ia de este {l3.rtido del 'larco de
A:dh).. dentro del plazo de treill.'b t!ÚlS,
a CQlltar d;;:sde la publicació., de este
anil!lcio en el Boletín Oficial de h pro~-
vim-ia :\'" GACETA DE: I\1Anf:m. • -- .

De cOnformIdad ala Rcalorden de.1
9 de Diciembre de 1920, el Censo de
la l~blación en: que los aspirs.ntes
ipre:-ten sus .ser,icios, habci de- acre-

. dita:-si' ::on certificación del Instituto
Gef¡~I""áfic:o y Est3lIÍstico.

Si en dicoo plazo ni> se presentar;;
solil.:itudes, se entenderá el mismo pro

. rru:;ado por qumee días Illás, en con
curs{t libre, con arreglo a las dispo~-

- cion¡>s de la ley provisional sobre úr
~n; lación del Poder judicial y dispo
.sic::mes ,complementarias. y durante
e~~!:' iJ1azo podrán ser presentadas ante
esk JuzgRdo munic1pal las solicitudes
de !"saspirnntes. con los documentos
enl1mcrados en dkha ley.

::;~. hace constar que este Municipio
tiel:~ 533 habitantes, según el último
Ce~~o de población, y que el Se~re
ta.-,,, no percibe otros derechos que
los que autoriza el AranceL

:-;;,,-atejares, 18 de Octubre de 1930.
P. S. :\1., el Secretario habilitado, José
Cll;T'.'ra.-El Juez municipal, Laurea
no <jarcia y García.



:VILLARINO TRAS LA SIERRA

.... Don Miguel Fernández Dominbl'tlez,'
Juez municipal del distrito de Villari· :*0 tras la Sierra. :

Hago saber: Que declarado desierto;
)1 concurso de traslado annncíado pa
ta proveer las plazas de Secretario y ':
)u.lplen~e de este Juzgad~ municipal, se i l)l.buncla en concurso llbre nue\"amen- I
Je•. por haber sido .anulado el otro I
~dicto también publicado anunciando i

'dichas plazas a concurso libre. por:
»misiones sufridas, en el mismo. cuyo 1
'Anuncio se verifica con arregl() al Re- '
Jlamento de 10 de Abril de 1871 y dis
posicioD;.es compleme!ltarias de la mis- ¡
Da, debIendo los...aspIrantes que opten ¡
.. citadas plazas presentar su documen- •
ución en el plazo de quince diss, des- .

;;4Ie que aparezca inserto este anuncio
:,a la GACJ:.'TA DE lwam y en el Boletúl
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• s'
Ofi~.ial "d~ esta pr<n'incia, d.e~cont:.u~d? 1 las Alcaldías de sus respectivos tér
los lDb~I1~s, en este Juzgado m~lllCl- ¡ minos municipales.
pal; adVIrtiendo que los que :ra tIenen . . .
presentadas sus instancias y dOCUDlen- 1 El agracIado por la Su,perIorJd~,d
tación abtando a dichas plazas, que- 1'· condición precisa que tiene que resi
dan como admitidos y sólo tienen que J dir en este término municipal, o sea
aportar a ella los docuxpento.s. que les 1 dentro del distrito que comprende el
falten rle los que a contmuaCIOl1 se re- , . .. - .
lacionall y que se erigen como necesa- ){U?ICI~O de Trabazos, para q~e. a~l
rios para poderlos incluir en terna. leste ;?as .cerca del Juz~ado mun~cJP¡]l

Documentos que se han de acompa- : de \·Illanno tras la SIerra; haCIendo
ñ!ir .con las. solicitudes.: P~da de na- ! saber que este distrito consta de 460
CImIento, titulo de apht~d, mforme de ! habitantes de hecho y de 585 de dere-
buena conducta, expedido por la A~- ¡ ".. ,
caldia' eertificado del Re<Tistro Central cho, y que el SecretarIo no perclb.-
de Penados y Rebeldes, Ycertifi~ados rá otra remuneración que los derechos
de cuantos méritos reúnan los aspiran- arancelarios.
tes; debiendo los que soliciten que Yillarino tras la Sierra a 18 de Oc
sean de ot!-"a .proYincia .tener su parti- tubre de 1930.-EI Juez municipal, :\íi-
da de naCImIento legalizada por ante 1 F . 1

Notario. como igualmente los certillc:l-; gue ernan!.t'7-. ¡/

dos de buena conduela extendidos por .10-11455
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